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INTRODUCCION. 

El presente trabajo f'ue motivado por la gran preocupación 

que siento por· los menores, ya que constantemente nos enteramos que 

éstos suf'ren agresiones en todas las formas posibles y continuR sie!!_ 

do uno de los delitos más ocultos en nuestra sociedad. 

El objetivo es hacer un análisis de la situación jurídica 

y social de los menores víctimas de agresión, y encontror posibles -

soluciones que propicien un mejor trato a éstos, a truvés de.l amor y 

del respeto que se merecen como seres humanos; con derecho a una vi

da digna y a un desarrollo integrnl. 

Considero que la familia es la unidad básica de la sacie -

dod y un medio natural de crecimiento y bienestar de sus miembros, -

en especial los menores, la cual debe ser ayudada y protl:.'gida para -

que pueda. asumir plenamente la r-.2sponsabilidad que tiene para la co

munidad; orientando a los padr-t:!S de familia sobre la manc1·a de tra -

tar a sus hijos paro. >?Vi t;i.r cualqui~r ruptura d~ntro del núcleo fa -

mil.iar, ya. que como sabemos, las instituciones asistenciales son in

suficientes para el gran número de n!.ños cal tejeros, ab:mdonados, mal 

tratados o con problemas de salud mentaL 

Este trabajo lo dividí: en seis capítulos de la siguiente 

manera: 

En el primer capítulo, señal.amos de manera gcnl!I"::ll la -

atribución de los órganos cel l::.st.3.du, t:!ri. cuanto a Juri:.;dicción se -

refiere~ 

En el segundo capitulo. mencionamos los antecedentes his

tóricos de la jurisdicción volunt•t.ria, asi como los actos que se or.f. 

ginan con una petición del interesado. 



En el tercer capítulo, establecemos los derechos del· me -

nor contenidos en nuestra legislación; asimismo, hacemos mención de 

los diversos organismos internacionales que han contribuido en f'avor 

de la infancia. 

En el cuarto capítulo se encuentra la parte medular de e!! 

te trabajo, ya que se anal iza la regulación procesal del artículo -

relacionado con el depósito de menores, así como la intervención de 

diversos organi.smos en el problcm<:! de maltrato a los menores. 

En el quinto capítulo señalamos la jurisprudencia relacio

nada con el tema de la investigación. 

En el sexto capítulo, concluimos con algunas propuestas -

que esperamos puedan contribuir a mejorar la si tuaci6n de los meno

tea víctimas de maltrato. 
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CAPITULO I. JURISDICCION. 

A. CONCEPTO DE JURISDICCION. 

La palabra jurisdicción, "• •• deriva de la locuci6n latina 

iurisdictio, que se traduce por decir o mostrar el derecho. Por co!!. 

siguiente, decir -otros hablan de declarar- o mostrar el derecho, 

presupone que éste ya ha sido dado. En rigor, el derecho lato sensu 

ley, preexiste el acto de mostrarlo, decirlo o declararlo. Esto su

pone distinguir, por lo pronto, que hay órganos encargados de elabo

rar la ley y otros a quienes se hn encomendado :;u aplicación y ejcc!! 

ción ••• 11 (l) 

Desde el punto de vista más general, la jurisdicci6n, hace 

referencia a la atr.ibución de los órganos del estado pnro. solucionar 

litigios o controversias, mediante la aplicación de la ley, a los -

casos concretos sometidos a su conocimiento. 

Por lo tanto, la jurisdicción es una función de carácter -

público, ya que emana de la autoridad del estado y por delegación de 

éste, el juez, quien imparte justicia, ejerce la funci6n jurisdicci,2 

nal 1 creando derechos y obligaciones a las partes en conflicto. 

De lo anterior se desprende que, la jurisdicción es la ac

tividad que despliega el estado para satisfacer los intereses tutel!!. 

dos por el derecho, cuando la norma jurídica no ha :üdo cumplida. 

"· •• el estado-juez debe satisfacer el interés social de -

r.iantener la paz pública mediante la vigencia efectiva del derecho, -

haciendo justicia en los casos de violación o desconocimiento de la 

norma abstracta, declarando soberanamente cual es la valuntud de la 

ley en el caso concreto ••. " (2) 

(1) CARLOS B., Eduardo, "Juri.sdicción" en Enciclopedia Omeba, Edi
torial Bibliográfica Argcntinn, Buenos Ai.res, Argentina, 1963, 
p. 5:38. 

(2) BECERRA BAUTISTA, Jesé, l:U Proceso Civil en ~éxico, Editorial 

Porrúa, S.f\., México, 1984 1 p. 8. 
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todo juez, en consecuencia, tiene jurisdicción, es d!. 

cir, facultad de decidir con fuerza vincula ti va para lao partes, una 

determinada situaci6n jurídica controvertida ••• 

Si atendemos a la jurisdicción, todos los jueces, desde el 

Ministro de la Suprema Corte ha~ta el Juez Municipal, son iguales ya 

que en nombre del estado, resuelven, con f'uerza obligatoria, los co!!. 

f'lictos sometidos a su conocimiento. 

La función jurisdiccional la ejerce el juez por delegación 

del estado, y en nombre de éste. Es más, las resoluciones del juez 

son actos de voluntad del propio estado. Y por ésto crean derechos 

y obligaciones en f'avor y a cargo de los litigantes. 11 (3) 

la jurisdicción está comprendida dentro del proceso, 

porque no puede haber proceso sin jurisdicción y, a su vez. no puede 

haber jurisdicción sin acción. A la jurisdicción y a la acci6n, no 

se les puede concebir la una sin la otra, porque la acción aislada -

no puede darse y a la jurisdicción no se concibe sino a través del -

acto provocatorio de la misma, el cual es precisamente la acci6n." 

(4) 

La noción de jurisdicción ha provocado muchas controversias 

y dado lugar a diversas def'iniciones, de las cuales se hará mención: 

la jurisdicción, es una función pública, realizada -

por órganos competentes del estado, con las f'ormas requeridas por la 

ley, en virtud de la cual, por acto de juicio, se detennina el derecho 

de las partes, con el objeto de dirimir sus conflictos y controver -

si.as de relevancia jurídica, mediante decisiones con autoridad de e~ 

sa juzgada, eventualmente factibles de ejecución." (5) 

(3) BECERRA BAUTISTA, José, Introducción al Estudio úel Derecl:o Pro
cesal Civil, Edit. c~i.rdenas Editor y Distribuidor, México, 1977, 
p. 43. 

(4) GOMEZ LARA, Ciprianw, Teoría General del Proceso, UNAM, Múxico, 
1983, p. 111. 

(5) COUTl.iRE J., Eduardo. Fundamentos del Derecho Procesal Civil, -
Edi t..Jra ilncional, !: • ·1. México, 1984, p •. ¡o. 
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11Jurisdicci6n es una· función soberana del estado. realiza

da n través de· una serie de actos que están proyectados o encaminados 

a la solución de un litigio o controversia., mediante la aplicación de 

una ley general a ese caso concreto controvertido para solucionarlo 

o dirimirlo. 11 (6) 

"Jurisdicción es la actividad con que el estado. a través 

de los órganos jurisdiccionales, interviniendo por requerimiento Ce 

los particulares, sujetos de intereses jurídicamente protegidos, se 

sustituye a ellos en la actuación de la norm::i que tutela aquellos i!! 

tcreses, declarando en lugar de ellos si existe y cuill es le tutela 

que una norma concede a un determinado interós imponiendo al obliga

do, en lugar del derechohabiente, la observancia de la norma, y rea

lizando mediante el uso de la fuerza coactiva, en vez del derechoha

biente, directamente aciuellos intereses cuya tutela legalmente 9C ha 

declarado cierta." (7) 

"Jurisdicción es la !'acultad de decidi:-, con ruerza vincu

lativa pilra las partes, una determinada situación jurídica controve.E: 

tida. 11 (6) 

"La jurisdicción es, el poder o autoridad que tiene alguno 

para gobernar o poner en ejecución las leyes: y eGpecialmente, la p~ 

testad de que se hallan revestidos los jueces para administrar just.!, 

cia, o sea para conocer de los asuntos civiles o criminales o así de 

unos como de otros, y deC'irlirlos o $Cntcnciti.rlos con arreglo a las -

leyes." (9) 

(6) GOMEZ LARA, Cipriano, ~· p. 111. 

(7) ROCCO, Ugo, TraL<:tdo de Derecho Procesal, Edi t. Temis en Bogotá 
y Edit. De Palma cm Buenos tdres, Argentína. 1976 1 p, 53. 

{8) BECERRA Bi\llTISTA, J••s•5, !U:...J:.~·oceso .•• Ob. cit.. p. 5. 

(9) ESCRlCHE. Joél.quín, Diccionado Hazana.do de Leginlación y Juri::;
pr1 •• iencia, Edi toca e ImprnsorL~ r1orbajncali i\1rnia, En~enada, !3. C. , 
-1974, ;:;-:-l113. 
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"Jurisdicción, es la Cunci6n desenvuelta por el estado para 

conocer en su día decidir y. en su caso, ejecutar la sentencia f'innc 

emitida con carácter imperativo por un tercero imparcial, instituido 

por aquél y si tundo ºsupra partes", acerca de una de más pretensiones 

litigiosas deducLdas por los contendientes y canalizadas ante el ju~ 

gador a través del correspondiente proceso. en C'l que podrían haber 

mediado tar.ibién actuaciones preliminares o asegurativas~" (10) 

"Jurisdicc1ón en su scnti.do subJetivo es una parte integra!! 

te del poder jurisdiccional y contl.cne la Iacul tad de Juzgar, corre

lativü de la legislaci6n. porque t1a de determinci:r en cada cuso cual 

es el derecho y en que relación se encuentra e 1 orden legal. 

La resolución del ord~namiento, en el juicio es lo que no

sotros llamamos, con término ctiraol6gicamente per.fecto, jurisdicci6n 

{jusdiccre}, en contraposición al concepto estático del ordenamien -

to." (11) 

"Jurisdicción es la función que ejercen órganos del estado 

independientes o nutónomos. a través del proceso, para conocer de los 

litigios o controversias que les plrmtean las partes y emitir su_de'..'"' 

cisión s0bre ellos; as! -:'.Q-:-.o paru, en su ca::;o, ordenar la ejecución 

de dicha decisión o scnt·~ncia. 

La runción jurisdiccional se desenvuelve a través de doG -

actividadeu fundnmcntnle,;: 1) la cognición, que incluye tanto el -

conocimiento del juzg<"idc:r a .. ~crr.:c:i del.litigio planteado por las partes, 

como la decisión 1•Jc aqtH~l !.!i.ll. te r-obre dicho conflicto, a través de la 

Gentencin, y 2) eventual'"lcnte, LJ ejecución fcrz.0ze de la sentencia, 

en caso de que la parte conden:Hia no cur.pla, de P'lanera ·1ol11ntaria, el 

mandato contenido en aqt,(·J la. 

( 10) ALCALA-ZAMOHA Y c.iSTILLO, Ni celo, Estudio~ de Teoría Gf:ne;•ul e 
Historia del Proc ~~o (1945-197~), Tomo I, UNAM, Instituto de -
in•1estigacior.es .Jurídicas, Méxi~o, 1974, pp. 57-:.'.:8 

( 11} SALVATORRE, Satt.::i Manual de Derecho Procesal Civil, Vul. t ---
Edicion(.'s .Juridic Europa-f1!")érica, Bueno:, 1<i.rc~, l9'!2, p. 8. 



La .función jurisdiccional sólo se realiza por medio del -

proceso. Esto signif"ica que dicha función sólo se puede poner en m~ 

vimiento, una vez que la parte actora o acusadora haya iniciado el -

ejercicio de la acción; y que la propia .función sólo se puede desen

volver. canalizar, encauzar, precisamente a través de este método -

dialéctico de debate de acciones y excepciones, de discusión sobre -

hechos y f"undamentos de derecho, de conocimiento y resolución de li

tigios, que es el proceso. La f'inalidad de la función jurisdiccional 

es la solución de li tigion o controver5i<:1s 1 mediante la aplicación -

del derecho." (12) 

Podemos concluir que la jurisdicción, es la actividad est!l 

tal delegada a través de los órganos jurisdiccionales, quienes están 

facultados a determinar la existencia de conflicto o litigio entre -

las partes, el cual deberá ser dirimido, mediante la aplicación del 

derecho. 

B. CLASIFICACION DE LA JURISDICCION. 

Mencionaremos a continuación diversos criterios respecto a 

la clazific::?ción de ln jurisdicción. 

Según CORTES FIGUEROA ( 13) define así la jurisdicción or

dinaria y jurisdicción especial: 11 !.;a primera es aquélla que tradici2, 

nalmente se ha confiado a los árganos judiciolez. en sentido estricto, 

los cuales se ocupan de los asuntos que genéricamente indican las l!:, 

yes :.>in !"e!itric~ión especial ~n lo tocante o. in. materia o a lfl!3 P'~! 

sanas. La juri::idicc1ón se dice> en cambio que es especial cunndo se 

dcGen•1uelve por órganos de excepción y para ciertas clascG de asunt.os 

o en r-ela.ción con detcrminudos grupos de pct~sonas. 

(12) OVA.LLE-: FAVEU ... Jo:;é, Teoría í.cnr.Jral del P1·or.:e~o, Edi:. liarla, 
S.I\. de C.V., M...;xico, 19f!l, p. 112. 

(13) CORTES FIGUEROA, Carlos, l:-1troducción a ]a Tco1ia Gi:-neral del 
E'.;:occso, c~tr:fr:nas I:di t>Jr y--·D,_::;;tri.buidor, Hl:x1 co, 1975, ¡1. 11 l. 
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Ju~isdicción federal ·y jurisdicción común y local. En lo 

federal. la función ordinariar.iente ·incumbe a los tribunales de la f'~ 

deración. En lo local y estatal la iunción ordinariamente incumbe a 

los tribun&le!O de los estados o del. distrito federal. 11 

PALLARES ( 14} menciona que la jurisdicción propia es: 11La 

que eJercen los jueces o tribunales por derecho propio de su oficio, 

por estar in!".r;:-ent1~ a su cargo, sobre las personas o cosas que le e! 

tán sonetidas. Así es que esto. jurisdicción- se ejerce en toda su -

plen1 tud sin 11~i tación alguna sobre asunto ni tiempo determinado, -

dentro de las atribuciones propias del f'uero a que corresponde. 

Jur1sd1cción delegada, es la contraria de la propia y es -

la que se ejerce por comisión o encargo del que la tiene pr"opia, en 

asunto y t1empo determinado y en nombre del que la concede. En la -

organización actual de los tribunales. no hay ni debe haber jurisdi.=_ 

ción delegada en sentido dicho. Todos los jueces ejercen su juris·

d1cción no porque se las conceda otro juez o tribunal, sino con fun

damento en las disposiciories legales respectivas. 

Jurisdicción contenciosa es la que ejerce el j_~ei_ ~(Jbr~· i!!_ 

tercscs opuestos y conte~taciones contradictorias 1.!ntrc particulares, 

deterMinándolas con conocimiento legítimo de causa o por medio de la 

prueba legal. 

Jurisdicción voluntaria es la que ejerce el juez, sin las 

soler.in1dadcs del juicio, por medio de su intervención en un asunto, 

que o po:· su naturaleza o por el estado en que se halla, no admite -

contradL..:c1ún de parte, e como dice la Ley de Enjuiciamiento, artíc~ 

lo l2lY;, .:;on netos de jurisdicción vuluntdria, todos aquellos en que 

!;Ca necesario o se soltci te la intervención del juez, :.ün e3tar cmp~ 

ñada ni promoverse cuesti 6n alguna entre partes c0nocidas y determ.L

nadas; tali:-s son el nornbcarnicnto de tutores, lu apert<JI'.:'.1 de testante!.! 

to, l<• adopción, etc," 

( 14 l PALLARES, Zduardo, Diccionar lo de Derccil0 Procesal Gi vil 1 Edl-

tcr1:tl Porr(1n. S.A.., México, 198~:, F· ~:.:. 
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Eclesiástica: E~ la-·qu~·,·~jercen_-l-~s-.t~i-bun~-~es"cle 'ln au

toridad-espir:i_t_~al:. o~::·a:~a ·:~d~ Jri· .. ~rg1~~-ia',·c·atóii~~-.~( 
.-.- - .~ --e·---~-~-"'~·~:--~-~"--""''··'·- : - -:syi. 

S_e~u~a~/: La qÜ~\~~;~_ce_:-~-~- d,:f~~~~~~ ¿;-¡~¡l __ o. se~ loS tf.1-
bunales del1.ESta:do."<' :-i~:_3·.: ~},~-/ -~>-~~~i';;_ --~---"'> :.~··_,-

~--:_~ _<·~-~ )~;; -~¿±__ 

jtdiii~.r~-~'f;t~-·-:~1~'e·.~~~~r~~-po:~d~- a -ion ·tribtmafeS 'Cn:Oposi -

ción a la :_i;1~e· -~~-~r~i-~a .\l'.~: adrriJ·n i~ ~r;.l~ ~ón ~ _ ~~~~ --",;.-1 --pode-!" :EjC.-<?_Uti vo. 

J~risdiéC_ÍÓn espe~:l~l, extraordinaria o privilegiada: Es 

la qu_e' se ejcrc_e con- limil<.tc.ión a asunti..,s determinados ,, rcspeclo -

de personas que-por su clasn, estado o profesión, están :;.ujetos a -

ella, como por-ejemplo la jurisdicción militar, la mercuntU, la -

del trab8.jo, etc. Esta cl::rne de jurisdicción es la que da lugar a 

los diversos fueros que exlsLE;:n y existí nn con mayor nbunduncia -en 

la le8islación colonial. Respt?clo de la jurjsdicciún 1ir.ivilcgi11d;1t 

rige el pr1ncipio de que en cas0 de duda, debe decidir~<.- ;1 favor de 

la jurisdicción común. 

Jurisdic::~ión territorial: Es la que se ~jerce por razón 

del territorio en el que están domiciliadas la~; partes, sn hulla la 

cosa en litigio o debe cumplirse la obligación materia dtl juicio~ 

Jurisdicción en primero y en ultt?riores e1·adot;. 3ce,ún que 

el juicio por el cual ~e ejerce €'.~:;. u no ~;11:;ci~pt.ihle dt; ceformn p<Jr· 

tribun::il sup(!rior; un primer Rt'üdo l:J QU{• SQ cjert·i.1.n c:nr1oci~ndt, 

y sentenciando por pr11:1era vez de un nf!,~ocio <:{1n :.11j~.~ l6n H lH r.. -

.forma de un juez o trit,unal sup1.:ricr'; f_:n scgundü gri:-'do l<i que :~r! -

ejet"'ce conociundo de 1~11 negQcio de q12e ya conoc1ó otro, p<u·u enmen

dar, revocar o conf'irm<J.r f.'l pr1<1er juicio, y así sucusivamenlf:. {l:i} 
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GOMEZ LARA (1.6) define: La jurisdicción civil, penal, co.!!. 

tencioso administrativa, comercial, laboral, etc. Esta división es 

de los· asuntos que se tratan a través de la f'unción jurisdiccional, 

y se enroca al contenido del proceso y no al proceso mismo. Es de-

cir, se refiere más a la naturaleza de los litigios que a los proce

sos. Todo ésto provoca una distribución de funciones,.· de competen -

cias. 

Jurisdicción propia, delegada arbitral, .forzosa y prorro

gada. La jurisdicción se ha dividido l'll razón de su ejercicio en -

propia (conf'erida por la ley a los jueces y magistrados por razón -

del cargo que desempeñan); delegada arbitral ( ejercidn por encargo 

o comisión de quien la tiene propia}; forzosa (que no puede ser pr.2_ 

rrogada ni derogada); prorrogada (la atribuida a un juez o tribunal 

por vol.untad de las partes de acuerdo con la ley, en cuyo caso lo -

que se prorroga es la competencia). 

Jurisdicción acumulativa o preventiva y privativa. La j~ 

risdicción está dada por la ley a dos o más órgnnos y, el primero -

de ellos que llega a conocer del nsunto excluye a l.os demás origin~ 

riamente competentes y que, por la prevención del primero que hu e~ 

nacido, dejan de ~cr co1;;pctcntes. Por el contrario, l<.i jurisdicción 

privativa es la que corresponde a un determinado tribunal sin ning.i¿ 

na posibilidad de prevención o de desplazamiento de dicha competen

cia para que ejerza la jurisdicción cualquiera otro órgano judicial. 

Jurisdicción concurrente. Llamamos jurisdicción concurre!! 

te, a un fenómeno de atr1buc1ón cor:ipetencial s1multélnea o concurre.!! 

te, a f'avor de autoridades judic1ales y federales y de autoridades 

judiciales locall's. El supuesto está contemplado en el artículo 104 

de la Constitución Federal, el que ordena que t:ratándose de la npl_!:. 

cación de las leyes f'cderales en casos que sólo af"ect:cn intereses -

(16) GOMEZ Lt".RA, Cipriar.o, ~1 pp. 115-117. 
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particulares, pueden conocer. indistintamente, a elección-del ·actor,; 

los tribunales comunes de los estados o del distrito t'cderal. o_ bien 

los jueces de distrito, que pertenecen al sistema judicial federal. 

(17) 

Por su parte. OVALLE .FAVELA (18) alude brevemente algunas 

de esas divisiones de la jurisdicci6n. 

11Jur1sdicci6n contenciosa y voluntaria.. Esta dívisi6n -

tradicional pretende distinguir la jurisdicción en contenciosa y v~ 

luntaria, según que aquélla recaiga o no sobre un litigio.. La lla

mada jurisdicción voluntaria no tiene, en modo alguno, naturaleza -

jurisdiccional, ya que carece de la t'inalidad y del elemento objet!_ 

vo propios de esta función pública".. Agrega que, la jurisdicci6n -

voluntaria no ti.ene, en sentido estricto, carácter jurisdicciona.l ni 

voluntario; y, por el otro. la jur1sdicct6n es una función que se -

ejerce para resolver conflictos. y en este sentido siempre es con -

tenc1osa .. 

Jurisdicción federal, local, concurrente y auxi.liar. Se 

suele denominar juriedic:ci6n federal tanto al conjunto de juzgadores 

Cederales, como a su competencia para conocer de conflictos sobre la 

aplicación de leyes o disposiciones jurídicas de carácter f"cderaL 

Asimismo, se suele designar como jurisdicción local tanto al conju!! 

to de juzgadores de cada entidad federativa, como a su competencia 

para conocer de los litigios sobre la aplicación de leyes o disposl: 

cienes jurídicas de carácter local .. 

Se llama jurisdicción concurrente a la posibilidad, de -

que, de las controversi :is sobre el cumplimiento y aplicación de le

yes fedr?rales y tratadou internacionales que sólo afecten intereses 

particulares, conozcan :;a sea juzgadores federales o bien juzgado -

res localP.s, a elección de la parte actot'a." 

( !?} !bid •• p. 117 .. 

{ 18) OVALLE fJWELA, Jr .é, ~' µp. 118-119. 
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La jurisdicción auxiliar es la que prestan los tribunales 

de los estados y del distrito federal. a los 6rganos del Poder Judi

cial de la Federación, cuando colaboran en el desempeño de las :fun

ciones de éstos. 

Jurisdicción :forzosa y prorrogable. Por jurisdicción fo!. 

zosa se entiende aquella competencia de los órganos jurisdiccionales 

que no puede ser alterada ni modificada por acuerdo expreso ni por 

sumisión tácJ.ta de las partes. Es una ' 1jurisdicción improrrogable". 

S6lo en aquellos casos excepcionales que la ley autoriza de manera 

expresa, se admite la llamada "prórroga de jurisdicción". 

Jurisdicci6n retenida y delegada. De acuerdo con esta el!!_ 

sificación. los llamados tribunales de justicia retenida son aque -

llos que carecen de autonomía respecto de la administrnción y se l.!:_ 

mi tan a formular proyectos de decisión que someten a la uprobación 

de la propia administración. l::n cambio, los tribunales de justicia 

delegada son aquéllos q•1c poseen autonomía respecto de la adminis -

traci6n y se encuentran facultados para pronunciar sus propias ~cn

tencias. 

Jurisdicción ordinario, especial y extraordLnaria. Se e_!! 

tiende por jurisdicción ordinaria o común la que ejercen lof¡ juzga

dores que tienen competencia para conocer de la generalidad de los 

litigios; por jurisdicción especial, la que compete a los juzgadores 

para conocer de cierta clase de 11 tJ.gios; y por jurisdicción extra

ordinaria, la que se atribuye a los órganos creados ex profeso para 

conocer de uno o más litigios concretos y determinados. { !.9) 

C. LIMITE DE LA JURISDlCCIO!l. 

El estado debe- limitar l.a jurisdicción para la mejor adrn,!_ 

nistración de justicia. 

t 1..9) !bid.' p. 122. 
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A continuación expondremos a~gunos cr~ ter~os del l!mi te: -

de la jurisdicci6n. 

"La jurisdicci6n, como ya dijimos, es una función -estatal, 

y hablar de los límites de la misma, es plontenrnos el problf!!rna re

lativo de hasta d6nde llegue su alcance y hasta dónde no- pueda yO,- -

llegar. Si la consideración es de tipo objetivo, se está ref'lexio

nando sobre los objetos que puede abarcar la función jurisdiccional 

y con qué criterios puede abarcarlos, por lo que este enfoque nos -

lleva al problema de la competencia, o sea al problema de los limi

tes de la funci6n jurisdiccional en razón de los objetos sobre los 

cuales esta función puede recaer. Los límites subjet1vos se cn:focan 

hacia los sujetos de derecho que pueden ser sometidos a la función 

jurisdiccional. En algunas ocaLlion~s limitadas y excepcionales se 

puede hablar de una extraterri ton.al idad de la función jurisdiccio

nal, como en el caso de la extradición. 

La regla general es pues la de que todos los sujetos de -

derecho que estén dentro del territorio del estado, t>u11 susceptibles 

de quedar sometidos a la referida fun~ión estatal. Sin embargo, hay 

dos excepciones a esta regla, que son la inmunidad jurisdiccional y 

el fuero. 

La inmunidad de jurisdicci6n obedece a un principio de -

respeto a la soberanía de otros csLudos y es unánimeuu:mLe recunocida, 

a los estndos, como sujetos de derecho internacional, así como a los 

jefes de estado y a los agentes cl1plomáticos en el exterior. El -

fuero es una excepción relativa a la regla de scmetimicnto general 

de todas las personas a la función jur1sdi.ccional. Df"!be considera.!: 

se como una protoccién para que ciertos al tos funcionarios no puedan 

ser sometidos u la jurisdicción," (20) 

•:,::o¡ GOMEZ LAHA, Cipri.ano, Ob. cit. 1 pp. 118-119. 
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BECERRA BAUTISTA (21) divide los límites objetivos de la 

jurisdicci6n 1 de los límites subjetivos de los 6rganos jurisdiccion.!! 

les. 

Límites objetivos de la jurisdicción. La competencia es 

el límite de la jurisdicción. Los criterios doctrinales y legisla

tivos para hacer la división varían, pero tomaremos como base la de 

nuestra legislación: por territorio, por materia, por cuantía y por 

grado. 

La cor.ipetencia por territorio, denominada en teoría, com

petencia si.r.-ple, es la que se determina de acuerdo con la asignación 

que se hace de una porción territorial a cada tribunal. 

La competencia por materia atribuye a cada tribunal disti~ 

tas ramas de derecho sustantivo: civil, mercantil, penal, etc. 

La competencia por cuantía es la determinada por el valor 

de la causa. 

La competencia por grado 1 es la que campe te a los tribun~ 

les jerÁrquicamente superiores, para confirmar. modif'icar o revocar 

las resoluciones de los inferiores. 

Llamamos límites objetivos de la jurisdicción a todas l.as 

competencias, porque objetivamente pueden ser establecidos y para -

distinguirlos de los límites subjetivos que tienen algunos jueces -

parn conocer de determinados negocios. 

L írni tes subj .!ti vos de los órg.'lnos juri.sdiccionaleG. No -

basta que un juez sea objetivamente competente para conocer de un -

negocio, es necesario que tenga absoluta independencl.n re5pecto al. 

neeoc i.o y a los lit ig~·ntes, pues sólo siendo un tercer extraño a l.a 

(21) BECERRA BAUTISTI\. José, El proceso ...• Ob. cit. p. 1•1. 
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controversia y a los interesados tercero· imparcia1. tendrá la libe!:, 

tad necesaria para fonnarse un juicio exacto e imparcial.. 

La parcialidad trae como consecuencia la injusticia y por 

ello el legislador hn querido resguardarla. En una palabra. se PI"!! 

tege la imparcialidad e independencia de los jueces. evitando aque

llos hechos y circunstancias que puedan inf"luir en el ánimo del ju~ 

gador para impedir la serenidad indispensable para formar una con -

vicci6n justa." (22) 

La competencia es la suma de racul tadcs que la ley da al 

juzgador para ejercer su jurisdicción en detenninado tipo de li ti -

gios o conf'lictos. El juzgador, por el sólo hecho de serlo, es ti

tular de la f'unci6n jurisdiccional, pero no la puede ejercer en cua!. 

quier tipo de litigios. sino s6lo en aquéllos para los que está f'a

cultado por 1a ley¡ es decir, en aquéllos en los que es competente. 

(22) Ibid., p. 15. 
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CAPITULO II. JURISD!CCION VOLUNTARIA. 

A. DEFINICION DE LA JURISDICCION VOLUNTARIA. 

El concepto de jurisdicci6n voluntaria tiene sus orígenes 

en el Derecho Romano y proviéne de un texto de Marciano en el que i!!. 

dicaba que los procónsules tenían, fuera de la ciudad, jurisdicción 

"pero no contenciosa, sino voluntaria", para que ante ellos pudiesen 

ser manuni tidos tanto los libres como los esclavos y hacerse adopcie_ 

nes. (22 bis) 

ESCRICHE ( 23) señala que se llama jurisdicción voluntaria, 

por oposición a la contenciosa, la que se ejerce por el juez en las 

demandas, que, ya por su naturaleza, ya por razón de estado de las -

cosas, no admiten contradicción. La jurisdicción voluntaria se eje!. 

ce siempre inter volentes, ésto es, a solicitud o por consentimiento 

de las dos partes. 

BRISEílo SIERRA {24) dice que los actos de jurisdicción vo

luntaria pertenecen al rubro de los derechos de instancia. se origi

nan. forzosamente, en una petición del interesado, pero no son acci,2_ 

nes, ni recursos administrativos, ni querellas, ni denuncias; son -

sir:tples peticiones. apoyadas en el artículo 8.il. consti tucionel, que -

no distingue entre autoridades judiciales y administrativas. En la 

jurisdicción voluntaria existen condiciones, es decir, presupuestos 

de concesión y requisitos de tramitación. Las concesiones operan p.e_ 

sitiva o negativamente, de ahí que la pretensión pueda ser rechazada 

"1n lim1ne" o desest1r.iuda f.tnalmentc; pero los obstáculos oponibles 

no puc>den ser de índole prctensiono.l, sino <-iquellos que atienden a -

la justif1cación de lo pedido o a ta procedenc.ta de la instancia. 

(22 bis) ALCALA -ZAMORA Y CASTILLO, Niceto, ~p. 117. 

(23) E:SCRlCHE, Jom.¡uin, ~ p. 11•1, 

l 24) BRISE::ÑO SIERf1i,, Humberto, Estudios do Dc:r~ct-.o Procesn.l, 
Cárdenas Editor y Distribuidor, México, t980, pp. 12-l-125. 
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Pera que la pretensi6n no caiga e0, el c'ampo de lo contra

dictorio, es menester ci~·e no. af'1iCte derech~s ;· ~jen~·~. Como· toda re-

1aCión jurídica· vincula· ·croS· 0 niás'- sÚj~ta~·~'· ~·a·:·~~f;_ici6n que. tu~iera 
como pretensión la consti tuci6n o declaración de una relación, sal

dría del campo de la jurisdicción voluntaria. 

FIX ZAMUDIO (25) def'ine la jurisdicción voluntaria como 

un conjunto de procedimientos a través de los cuales se solicita de 

una autoridad que í'iscalice, vcrif'ique o constituya una situación -

jurídica de trascendencia social en bene.ficio del o de los partici

pantes 1 situación que se mantiene en tanto no cambien las circuns -

tanelas del negocio que les dio origen y mientras no surja una cue!! 

ti6n litigiosa o controvertida. 

GOMEZ LARA (26) sostiene que la mal llamada jurisdicción 

voluntaria no es ni jurisdicción ni tampoco voluntaria, ya que según 

el autor no es jurisdicción, porque tal denominación está reservada 

para la f'unción estatal en la que aplicando una ley general a un C,!! 

so concreto controvertido, lo dirime o soluciona y, este extremo, -

nunca se da en la jurisdicción voluntaria. Además, la voluntariedad 

de la misma solamente puede quedar reducida al carácter potestativo 

u opcional de tramitarla o no, puesto que no puede llegar al extremo 

de sostenerse tal carácter voluntario en otro sentido; o sea, si se 

quieren obtener los resultados que la ley prescribe como alcanzables, 

mediante los di versos trñmi tes y procedimien los de la llamada juri.::! 

dicción voluntnria, éGtoo tendréin que realizarse para alcanzarlos. 

{25) FIX ZAMUDIO, Héctor, "Breves reflexiones sobre la renlamenta-
ción de la jur1sdicc1ón voluntaria en el Código de Procedimien

tos Civiles para el Distrito y Territorios Federales, ctel 30 
de agosto de 1932". en el Foro, México, 1963, p. 382. 

(26) GOMEZ LAAA, Cipriano, Derecho Procesal Civil, Editorial Tri -
llas, México, 1990, p. 241. 
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CAUABELLAS ( 27) explica que jurisdicción voluntaria es -

aquella en ¡;¡ue no existe controversia entre las pa-rtes¡ la que no -

requiere la dualidad de las mismas. Se trata de actuaciones ante -

los· juec~s, para solemnidad de ciertos actos o para el pronunciarnie!!. 

to de ~etercinadas resoluciones que los tribunales deben dictar. 

Establece la legislación procesal del Distrito Federal en 

s-.; artíc':.llo 893. que: "La jurisdicci6n voluntaria comprende todos -

los actos er. que por disposición de la ley o por solicitud de los i,!! 

tcresados se requ1ere la intervención del juez, sin que esté promo -

vida n1 se pror;.ue•;a cuestión alguna entre partes determinadas". 

A la junsd1cc1ón volunti.lria le falta el elemento esencial 

del juicio, la cucstiór'\ entre partes, ya que s6lo existen una o más 

solici.tantes. prec1samentc porque entre ellos no hay cuestión juri -

dica a resolver. El carácter diferencial de la jurisdicción volun -

taric".i es su fin constitut1vo, porque en ella sic-mpre se tiende a la 

con~ t 1 tuc:.ón de nuevos eGtados jurídicos o al dcsenvol vimiento de -

relaci.ones ya el<iStentes, mediante un procedimiento especial, que -

se caracteriza por- su .;:::encillez. 

B. BREVES ANTECEDENTES HISTORICOS DE-LA-JURISDlCCIOfl _v_o _
Ll1NTARIA. 

9P.:ISEÑO SIERRA -( 28) me_nciona que no falt~n disposi~i_ones 

legalt!'s an":-eriorcs al código de i872, ni doctriÍla y jurisprudencia 

{ 27) CANABELLAS, Guillermo, Diccionario de Derecho Usual., Tor.io II 

81bliografía Ornd-ia, Buenos Aires, 1968, p. 473. 

( ;:?$) BRlSE.ÑO SIERRA, Humberto, .Q!?..:_<:..il..:....z_ p. 110 
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que orienten sobre el tema, y aún puede destacarse que ya en el 11 F.!:. 

brero Mexicano", editado en 1834, se decía que a estos actos "debe 

llai;mrse autorizaci.ón más que jurt:-idicción" l tomo 4, página 36G); -

pero la ligut'a que en Roma naciera encomcmlada nl mngistr:ido sin -

distinguir las causas "inte1~ vivos" o "invitos" de ln~ "inter vale!! 

tes" o "in volentes" (Digesto, 1, XVI, 2), fue regulada en detalle 

por aquel código en su titulo XY. con doce cnpÍll1l0:"i que, respectív~ 

mente trataban de: I. Dis.po~ic1onc:; gel\ln·olcs; 1 l. Lle los nlimrn

tos provisionalcu; III. Oc ln. dccla1-.n·iln1 dC' C>stadu; lV. Del non1-

bramiento de tutor y del disccrnir.~1enll1 de este (,.'nr~~o¡ V. llel nom

bram1ento de curador y del discerni.m1ento d·· esLu ccu•p,o; V1, lli!:•P,2 

siciones comunes a los dos capítulo!--> n11t.t"r1ores; Vll. Ue ln·vcntn y 

gravamen de los bienes de mc:nores; VIII. De la emdm.:ipaci6n; lX. -

De los procedimientos judic1oles para LJuplir el conscntilnicnto de -

los ascendi.ent!.!s o tutores para contraer matrimonio; x. Ue los _de

p6sitos de per-sonas¡ XI. De ln;; informaciones µar¡1 oblt•ncr disptmsn 

de ley. y XlI. De la habilit;1c1ón pnru co1:1pareccr 1rn juicio. 

El código dE: l.880, único del qt.c !•e ha publ icario la expo

sición de ;::otivos, regul6 la jurisdicción voluntaria en el título -

XXI Con doce capitulas. tarnbl-én, que fueron ligeramente modificados; 

así. el VII hablaba de la venta cie b1enef> de menores e incapacitados 

y transacción sobre sus derechos, en las dispo~icioncs genero.les se 

previ6 la intervención del Ministerio Público j11nto con la represe_!! 

tación especial de los ayuntamiento~; y demá~.; cst.:.iblccimicnto~• públJ:. 

cos, en los al1nentos µrovi;:;ionnle~ no :;e eY.111.iú f1;.n:1.:1 ul :1c;n~ctlur 

sin perjui.cio de seguir abonando al .1~.r·e,:dur la c:tnlirl:1d L1.;1p11ada,

en materia de tutela se orden•) el nombr~miento da tutc,r d<it1vo 1!11 -

casos de suma 1lrgencla. en la venta de bienes de mr:mor·<!~ :;e supri -

mieron "los informes vanos", se dieron m&yores faci lid~des al ¡>adre 

que nl tutor para vender los hicncs fuera de rc:rnüte, regln que tam

hién se aplicó cuando se tratar-a de b1crn:s raíces o d1?r•.:ch(1~• reo.les 
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en que algún menor Cuera copartícipe con algún mayor de edad; se º!: 

dcnó el registro ante el juez del estado civil del acta de emancip!!_ 

ción, se elininaron solemnidades para el depósito de personas, y en 

caso de divorcio, bastó se acreditara haberlo intentado y no que la 

demanda fuera admitida¡ se dio.competencia a los jueces menores pa

ra conceder hab1li tación a la mujer casada y se ordenó proveer de -

tutor a la casada menor de edad para litigar y, por último, se dis

pusr.1 se tra:-.1 tara como incidente la so1ici tud cuando el padre o el 

mar:.do se negaran a representar n la hija o esposa para la def"ensa 

de s•.Js dP.:-echos, bastando una simple inf'orr.iación en casos de suna -

urgenc1u.. 

El código de 1884 comenzó por establecer en su libro pr-i

mero disposiciones comunes a l.a jurisdicción contenciosa, a ln vo -

luntar.ia y a la mixta, determinando reglas especiales para la comp_I! 

tencia en los n~gJciO~ relativos a la suplencia del consentimiento 

de quien ejerce la patria potestad, impedir.ientos para contraer ma -

trimonio, para suplir la licencia marital, y en los npeocios de me

nores e incapacitados lartícul.os 195 al 198). Después, en el libro 

tercer-o, se reguló en 13 capítulos la jurisdicción voluntaria: I. 

Disposiciones gencrnlc~. II. De los alimentos provi:üonal~s, IlI. -

De la declaración de estado, IV. Del nombramiento de tutores y del 

discernimiento de este cargo, V. Del nombramiento de cur-adores y -

del discernimiento de este cargo, VI. Disposiciones comunes a los 

dos capítulos anteriores, VII. Dt! la venta de bienes de menores e -

incapacitados y tran~a~c ión sobre sus derechos• VIII. De la em;inci

pación, IX. De la habilitación de edad, X. De los procedimientos j~ 

diciales para suplir el consentimiento de los ascendientes o tute -

res para contraer matrimonio, XI. De los depósitos de personas, XII. 

De las infornaciones ad perpetuam, y XlII. De las habilitaciones p~ 

ra contratar y conparecer en juicio. (29) 

{29) Ib1d., pp. 110-111. 
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Tal vez la modif'icución más notnble haya ~iUo la, inclusi_ón 

de las inf'armaciones ad pcrpetuam en la Jurisdicci6n-volunta~.i.-~. _;_: 

pues el código de 1880 las cons1deruba "otra espt>cle.~e p[.Ovidencia 

precautoria", y tiene lugar cu:tndo los testigos que hnn qc pr.~Sen ..;. 
tarse en un negocio, son viejos o están· "nfernlos.· y--s-e ::te-me. P6'r::.su·-.=-~ 

;_'._ ·.·- .. _···._·: 
muerte, o cuando tienen que ausentarse. -,-JucB--eh--."cs"tO~,cñ~~s·· y<~;:,,--;=-=-. 

otros semejantes pueden ser examinado~• cun e i tnc Ú;n·--,¡;-;: l~.: ~~~~~- ·!n::... 

te resada. 

Habrá que señalnr que ~lt! hn añadido 1~1 _:1dopc_i1lt1_ Y que el 

apeo y deslinde, que en el códinu ttc 1HH4 ~;c 111clu[a t!11lJ··e los .. in-: 

terdictos f'orma parte ahora de la jurisdicción volu11b1J'ia. llcbt:! -

destacarse que en el actual Código Fcdernl de proc1.:•dimic11los civi -

leo, también figura entre lm; procedimientos espt><.:iales dícho apeo 

y deslinde. Este último código dispone que las rc:.;oluduntm de ju

risdicción voluntaria no admiten recurso alguno, "con lo que ningún 

perjuicio se causa al solicitante. yn que, si prctr.ndc que oJ aclo 

surto efectos en contra de olra persona. podrá ocu1•1·ir a In vía CO!!

tencioS'l donde obtendrá lo que bunca, si su prctcn!;i6n está jus.tif'..!. 

cada.'' (30) 

C. NATURALEZA JURIOICA DF. LA JURISDICClON VOLUNTARIA.-

SALVATORRE (31} explica que el término -in volcntcs- der!_ 

va su nombre de su mism::i función, puesto que la misma se despliega 

insertándose, a diferencia de la jurisdicción t,;ontenci1ir.a, ·en el ·

proceso forr:mtivo de la volunU.1d Jurfdic:..1 ,¡,...} ~lljf~l.o. !~:~ ru·c·~~mrlo 

recordar que el ordenamiento jurídico recrmocc l:1 nutcmomia priv1:1da, 

ésto es, el poder jurídicamente deter1:iinant:c de ltt vol1111L<1d -,¡e lrJ~~ 

sujetos. Precisamente en virtud de este reconocimiento, es justo -

decir que la voluntad de lo.s sujeto5 la realiza continuamente el º.!:. 

denamiento, lo que se expresa también objetivamente diciendo que el 

(30) llnd., pp. 111-112. 

(31) Si\LVATOílRE, Salta,~., p. 240. 
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derecho del sujeto, es dominio absoluto de su voluntad. es la con -

creta manifestación del ordenamiento: de donde resulta que derecho 

objetivo y derecho subjetivo vienen necesariamente a identificarse. 

Crear una voluntad no signif'ica atribuir a un sujeto un poder sobre 

otro sujeto: ésto ·es, hacer po~ible la acción sobre la esf'era jur,! 

dica de otro. 

El ordenamiento interviene positivamente para asegurar la 

propia realización, insertándose, en el proceso formativo de la vo

luntad. Esta intervención se cumple por medio de los jueces, por -

que concreta un típico ejercicio de función jurisdiccional: juris

dicción no contenciosa. S6lo limitando arbitrariamente la jurlsdi~ 

ción a su hipótesis legal contenciosa se puede negar el nombre de -

jurisdicción a la voluntaria¡ pero no signif'ica negar la esencia, -

que está dada en cada caso por la posición de la providencia volun

taria respecto del ordenamiento, idéntica en todo a la posición de 

la sentencia pronunciada en el proceso contencioso. No obstante -

esta evidencia, la doctrina asimila generalmente la jurisdicción -

voluntaria a la administración: pero es claro que la administración 

persigue fines propios, con una autonomía propia, y no se inserta 

en el proceso format.lvo de la voluntad de un sujeto privado. Es -

claro que la administración hace valer intereses suyos, de carácter 

público, mientr-as que la jur-isdicción voluntaria, lo mismo que la -

contenciosa se ejercita siempr-e en relación a intereses de los suj~ 

tos, a situaciones jurÍd.lcas subjetivas. 

Lo que diferencia verdaderamente la jur-isdicción conteuci~ 

sa de la voluntaria es el modo con que la micma opP.ra en la rcaliz!! 

ción del ordenamiento en ef"ecto, mientras la primera af.lrma el ord~ 

narüento en relación a un interés tutelado, ésto es, a un derecho -

del sujeto, la otra lo afirma en su concretarse en una voluntad del 

sujeto. Se cor:lprende que este diverso contenido de la jurisdicción 

se re:fleja en una diversa estructura del proceso que no es sólo una 

diferencia formal, sino intrínseca y sustancial, correspondiente a 
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la i'unci6n de ·la jurisdicci6n voluntaria y cuya expresión más sa -

liente es la exclusión del contradictorio. (32) 

DE PINA Y CASTILLO LARRA~AGA (33) sost.icnen que la tende!!. 

cia que ha de prevalecer acerca de la naturaleza de la llamada: juri,! 

dicción voluntaria, es seguramente la que afirma que es verdadera y 

propia jurisdicción y no meramente actividad ndministrntivn o cuas!. 

administrativa. Aún los que sostienen este cri tt~rio reconocen en -

los actos de la jurisdicción voluntaria r.ar.:icLPres cspl•eíficos que 

los distinguen de los administrutivos a\111 presci11d11·ndo del órgano 

que los produce. La actividad contenc1os<..i t>ntraiia !acmµrc u11a act!_ 

vidad con relación a un conf'licto de interés; la voluntad no supone 

esta oposición, sino la nccP-sidad de documentar, tulclnr o garanti

zar una especial situación jurídica. En realidad, los intentos de 

distinguir entre la jurisdi•:ción contenciosa y lri voluntaria han -

conducido al f'racaso, precisamente, porque no huy manera de separar 

actividades que tienen l.déntica naturaleza. 

BRISEÑO SIERRA (34) dice que en la juri~alicción voluntaria 

no pueden declararse ni constituirse relaciones, porque ello impli

caría una violación al artículo 14 constitucional que prohibe que -

alguien sea privado de sus bienes.posesiones y derechos sin previo 

juicio. Sin embargo, las diligencias de jurisdicción voluntar·ia pu~ 

den concluir en actos declarativos (imperativamente por ser jurldi

cos y no af'irmaciones naturales) o constitutivos: el disc~rnimien

to de tutores y curadores, la autor1zac1ón pnrn cnnjcw1r h1cne:.; de 

menores o incapacito.dos y transigir sobre sus derecho:;, la adopción, 

las inf'ormaciones ad perpetuam, el apeo y deslinde, la:; hnhilit:1ci~ 

nes judic1alcs, permisos y calif'icacione~ tle excusas y dcpósitu:.> de 

personas, son actos que en algunos supuestos, alcanzan ln calidad de 

resoluciones declarativas o constitutivas. 

(32} SALVATORRE, Satta, ~· p. 240. 

(33} DE PINA, Raf'ael y CASTILLO LARRAflAGA, José, Derecho Procesal 
Civil, Editorial Porrún, México, 1978, p. 83. 

(34) BRISEÑO SIERRA, Humberto, ~' p. 114. 
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De creerse que la jurisdicci6n voluntaria comprende los a=. 

tos en que se requiere la intervención judicial sin que esté promovJ:. 

da cuestión entre partes determinadas, habría que suponer que se tr!, 

ta de aquellas diligencias en que los actos del juez declaran o con;! 

ti tuyen meras situaciones personales. 

Al lado de la competencia judicial, han aparecido campe -

tencias en órganos administrativos y funciones descentralizadas, que 

comparten con la primera, la realización de las diligencias tradi -

cionalrr.ente llamadas de jurisdicción voluntaria. La aparición de e!! 

tas 1..:ntidades hace pensar que es un retorno de la jurisdicción volu!J: 

ti:aria hacia el campo administrativo. Una:.; veces, la actividad judi

cial se ve auxiliada, si no es controlada, por funcionarios adminis

trativos o por el Ministerio Público, otras se ve desplazada en los 

más importantes .:lspectos de ciertos procedimientos, y en las restan

tes, o funciona paralelamente o encuentra un sucedáneo en las prof'e

siones cal i f'icables de servicios públicos. 

Actos declarativos y constitutivos 1 se presentan respecto 

a situaciones jurídicas, en la actividad judicial, en la administra

tiva y en la profesional, y aún cabe que aparezcan, si no verdaderas 

resoluciones autoritarias, si soluciones válidas, especialmente en 

algunas figuras que los códigos procesales no han enumerado directa

mente entre las diligencias de jurisdicción voluntaria, pero que, -

están enmarcadas en este campo de la doctrina, como el divorcio por 

mutuo consentimiento o la designación de representante común de los 

obligacionistas." (35) 

Se concluye que la naturaleza de la jurisdicción volunta

ria es aquella que afirma que sí es jurisdicción, ya que intervienen 

los órganos jurisdiccionnles dependientes del estado para· tutelar o 

garantizar determinada~ situaciones jurídicas 1 no existiendo con --

(35) Ibid., p. 117. 
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flicto entre las partes, ·y es voluntaria porque se realiza la volu!!. 

tad del suJetO- concri?ti.zadn -en el ordenamiento. 

- - - . - - . ~ 
O. FUNCION DE. LA JURISDICCION VOLUNTARIA. 

Se dice habitualmente que la jurisdicción voluntaria cum

ple una función administrativa y no jurif>;dic«ilinnt. Esta proposi -

ción tan importante debe ser analizada cuidadl1~amentc. 

COUTURE (36) define f'l acto administrativo como aquél 

que, a petición de parte o ex ofTicio, expide lln órgano del podar -

público para reglamentar una ley, para promover a su mt•jor cumpl i -

miento, para aplicarla a un caso particular o para d1ri.mir una con

troversia entre partes. Por su contenido propende el bir.ncstar ge

neral, al funcionamiento de los servicios públicos, a la uplicación 

de la ley a un caso concreto; por su ef'icacia, es siempre suscepti

ble de revisión en vía jurisdiccional; por su función es productivo 

el derecho, contribuye al desenvolvimiento grodual y jerárquico del 

orden jurídico. 

Dentro de noción tan amplia, en la que hemos querido 

abarcar lo general y lo particular, puede admitirse que los proce -

dimientos de la jurisdicción voluntaria tienen naturaleza adminis -

trativa. 

No se dictan, normalmente, de of'icio, sino n petición de 

un interesado. Procuran la aplicación de la ley a un cu~;o particu

lar, accediendo a una petición legítima. ProrJenden <1 la e1t.:c.:t.i.vi -

dad de esa misma ley en su gradual desenvolvimiento j•:rárquico; y 

al no pasar en autoridad de t:osa juzgada, permiten siempre :m revi

sión en sede jurisdiccional. 

(36) COUTURE J., Eduardo, fundamentos d'! Derecho ••• Ob. cit., pp. 
51-54. 
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Acaso la dificultad de la cuestión provenga de que este 

cometidc coincide en buena parte con el de la jurisdicción. Pero 

la ause!'".cia del elemento cosa juzgada, sustancial para calif'ic8.r·el 

acto jurisdiccic.nal impide incluir a los actos judiciales no cante!! 

ciosos entre los actos de la j)..lrisdicción. 

Un mismo acto requiere a veces intervención judicial y -

otras r.c.. La razón de esta dualidad de criterios se halla, normal

mf::ntc, en !::t. mayor o rnenor trascendencia y proyecciones sociales -

diel acto judicial. Cuando un acto de publicidad, de autorización -

du t'.Jte!a, adquier,! signif'icaci611 excepcional, se prefiere la auto

ridad de los jueces a la autoridad de los agentes de la administra

ción, ya que ellos constituyen una garantía mayor. La jurisdicción 

voluntaria perteneció en sus primeros tiempos a los notarios y con 

el tiempo, fue pasando a los órganos del Poder Judicial. Nada impl, 

de que pasen mañana a la administración y aún que vuelvan a su fue!!_ 

te de origen como se ha propuesto. Lo que no podrá acontecer nunca 

es que los COf:lctidos jurisdiccion<'!les queden sometidos a la admini.:! 

tración sin procesos ulteriores de revisión y ello acantee~ porque 

una de las garantías sustanciales del acto jurisdiccional es que él 

emane de jueces que sean, como se señala reiteradamente independie!! 

tes, responsables, y dotados de autoridad como para imponer su va -

luntad a la de los gobernantes. 

En los últimos tiempos, una doctrina que se ha llamado a 

~i misma revisionista, ha puesto de nuevo en cuestión las proposi -

e iones de la tesis tradicional, Por las razones riquí expuestas y -

dadas :as características propias del proceso ci vi 1, preferimos ma.!! 

~enernos en la tesis admitida. Para volver a ella sería t1ccesario 

revisar el concepto de acto jurisdiccional, incluyendo en él a la -

jurisdicción voluntaria.. Esta tarea, en las actuales circunstan -

cias, ne redundaría en provecho de la ciencia del proceso." (37) 

(37) !bid •• p. 54, 
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E. ASUNTOS QUE SE TRAMITAN EN VIA DE JURISDICCI.oN:voLUN-'. 

TARIA. 

El Código de Procedimientos Civiles pa~~. eÍ.:.::Í>.~·~-~.~i,~~':,-,F~~~~~ 
ral divide las siguientes materias de la- jurisdiC~-ió~, 0 VOlllótar1a_ .. en-
siete capítulos, que son: -· 

t. Disposiciones generales. 

II. Del nombramiento de tutores y curndoros y_.discern!..:. 

miento de estos cargos. 

III. De la enajenación de bienes de menores o incapaci -

tados y. transacción acerca de sus derechos. 

IV. Adopción. 

V. De las inf'ormaciones ad perpetuam. 

VI. Apeo y deslinde. 

VII. Oisposici.ones relativas a otros actos de jurisdic -

ción voluntaria. 

l. Disposiciones generales. 

Estas se encuentran contenidas en los artículos 893 al 901 

del código citado. De entre dichas disposiciones, mencionaremos sg 

lamente las cuestiones relativas a los actos en que por di!>pOGición 

de la ley o por !:iolicitud de los int~rr.~arlor; se requiP.rc J;~ int.er -

'lención del juüz, ~-.in •1,JP ~st.é prnmnvidA ni se prom1Jr~va Ctl"~~t.ión :1.!_ 

guna entre partes determinado~. En estos triimites dl:bcrú •;ir·~;t~ al 

Ministerio Público, cuando la solicitud promovida aft:ctc int•:r·1~:~c!; 

públicos, se refiera a l:i persona o a los bienes de menores u inca

pacitados, tengo relaciór1 con los derechos o bienes de un :.usr:ute y 

cuando lo disp1Jsicrcn ln'.3 leyes. En los casos de oposición a la j~ 

risdicción voluntaria, ésta no podr& proseguir, y el n~gocirJ rJ~t.er.~ 
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irse al ti-ámfte -qurd "le-:co.rr:,~SP~ridá~ ·._.)'.:ua:n~O l~~·-·c~~~ti~~e~'-.de j~~i~ 
dicci'5n ·1oiunta!-:ia lmpÍiqu~~-'ne&oé:io!{de · menor~s "O\~n~apSC{tado_s 
tf::rár. _ int~.~~~~~X~,, l_~~-·.J~-~~~es::-de io · ramili~~-

I-I. ~ "-:~-,flo.m!>~a~iento-'" de tutores y curadores y -disciernimie_n_:_

to de es tos cargos. 

?&ra conf'erir la tutela es necesario que prev_iamente se -

decl:i!"e" el estado de minoridad, el cual puede ser solicitado por- el 

r.:isrr.o menor si ha cumplido 16 años; por el cónyuge del incapaz o -

del menor¡ pcr sus presuntos herederos legítimos; por el albacea: o 

pcr el Ministerio Público (nrtículo 902); la declaración de incapa

cidad por causa de demencia deberá acrcdi terse a través de un juicio 

ordinario y mediante la presentación de una demanda de interdicción, 

lo cual implicaría la participación de médicos que emitan su dicta

men pericial, debiendo el juez dictar una serie de madidas como son 

la designación de tutor y curador interinos, disposiciones sobre ln 

administración de los bienes del incapaz y sobre la patria potestad 

o tutela de personas que el presunto incapacitado tuviere baje su -

responsabilidad. En caso de haber oposición, el trámite deja de ser 

de jurisdicción voluntaria y deberú sustanciarse como un juicio or

din"'lrio (artículo 904). 

III. Enajenación de bienes de menores o incapacitndos y 

transacción acerca de derechos. 

~e- requiere de una autorización judicial para que puedan 

·.•enderse- los bienes q:.Je pert<mezcan exclusivamente a nenores o inc~ 

P3•~i'::idos ;;:enpre y e ;01ndo sean bienes raíces, derecho real sobre -

i:i:--uebles, alhajas y :p.uebles preciosos y acciones de compañías in -

dustriales y nercantiles cuyo valor exceda de cinco mil pesos (artic.!:!_ 

lo 915): deberá expri.::sar el motivo de la en.:ijenación y el objeto a 

q:Je- deba aplicarse l'"-. suma que se obtenga, asr como justificarse la 

absoh:ta necesidad o ln eviden~e 1.1tilidad de la enajenación (artic!:!_ · 



27 

lo 916). La solicitud deberá sustanciur~e en f"orma de incidente y 

con participación del curador y del Ministrrio Público (art.lculo --

916); el resto de las disposiciones sobr_c estos aspe_<; lo~ s_e rcfi_~~t~ 

a reglas sobre las subastas df' alhajas y muebles. rcri1:iles -de inmue-

bles, reglas sobre almonedas, vcntn de acciones y títulos dP r1.•nta, 

créditos contratodos a nombre de los menores y·Rr•1\·amcn y t.,,11ajcna -

ción de los bienes de los au~wnlc:J, así como-tra11~;1l:Ció11 y ·arrCndu_~ 

miento por más de cioco ailos de bic-nr:; de ;:iu~wntr.n t~ jncap;-u:i tadon 

(artículos 917 a 1 922). 

IV. Adopción. 

Los artículos 923 al 926 del citado ródigo, tr;itrn1 Jn --

cuestión relativa al trámite relacionado con la adopción. El 1ml i

citante deberá manifestar el nombre y la edad del menor o i11capnci

tado, nsi como el nombre y domicilio de lns pcrsonm~ o in~t.i Lución 

pública que lo h::i.yan acogido, y nc·ompañará un cert.i fjc;nlo m(·dico d<' 

buena salud. Una vez rendida~ laR just1ficnciont~:..> y ohlunid<J t:I -

consentimiento rie las personas qu~ deban dnrlo, ül j1JC7. Llr:ticr;í re -

solver lo que proceda rc:Jp('clo de la ndopción. Se reglnmenta en los 

artículos 394 y 405 fracción tI del Código Civil, lo referente n la 

impugnación de la adopción por el propio menor o incapnci tado, dun

tro del año siguiente a la mayoría de edad o a la fecha en que haya 

desaparecido la incapacidad, por una pnrte, o por otra parte a la -

actitud de ingratitud del adoptado, en cuyo caso el adoptnnte seriJ 

el que pido. la re•Jr.,cuc ir'Jn. 

En este tipo de ~olicitudes implica únicamente <:l interés 

del promov(;nte para tratar de justificar algún hecho o de rJ.crcditar 

un derecho, o bien, se pretenda justificar la posesión como medio -

para acreditar el dominio pleno de un inmueble fJ r.uando se trtita de 
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comprobar la posesión de un derecho real. Deberá e i tarse en los dos 

prir.iero5 cas"as a~ -~iniSt~rici Público ·y, tratándose de posesión de -

un derecho r:eal, ~i ~!"-~:ipititarfO ·y ~ _los demás participantes del mi;:i 

mo. 

El·- asPec~o fundamenta.'l es el examen de testigos a los cu~ 
les -l~s cor.stan los ·r.echos que se q•Jieran acreditar. Las informa -

cionf.:s. l~·rs:-:tadas !:e protocolizarán y el testimonio respectivo se -

inscribirá 1;:r. el r':~istro públicc. de ln propiedad, si se trata de -

bien.o;-:; rtJ r -;"!s. :.i<=:?terá citarse r.,ediante ! os edictos u las personas 

q•;e pu0;:dd:-. :;e:- consideradas perjudicr1das, <isí como a la persona de 

q1.;ier, se d:;tu·11cra la ponesión o a su causahabiente, al Ministerio 

Público, a los colindantes 'J al mi.smo registrador de la propiedad. 

/,f?,otado el ~r::lmit~, sin que haya oposición, deber'á declararse que -

el pose-edor s•; r.a convertido en propietario, en virtud de la pr'es -

cripci6n, y tal decla:--ación se tendrá como título de pr'opiedad y S!! 

rá protocolizada e inscrita en el registro público, tal como lo di~ 

pone ~l último párrafo del artículo 30'17 del Código Civil. 

VI. Apeo y Deslinde. 

Las diligencias de apeo y deslinde tienen lugar siempre que 

en relación con algún inmueble no se hayan fijado los limites que -

los separen de otro u otros o, habiéndose fijado, haya motivo para 

creer que no sen exactos, porque se hayan naturalmente confundidos, 

o bien, pClrque se hubieren destruido las señales que los marc::iban o 

se ~.· .. bieren colocado éstas en lugar'es distintos de lu~ prtmit.ivos -

(artíc•Jlo 932): tienen derecho a promover •!Stas d1l1gencias el pr2_ 

pieta!·i.o, e1 poseedor con título bastante pC1.ra transferir el domi -

nio y el usufr'uctuario (artículo 933); una vez hecha ln solicitwJ, 

el tribt!nal CPherá no ti fíc;:irla a los col ind3ntes para que en un --

plazo de tres días pres•.;nt~n los títulos o documentos de su posesión 
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y nombren peri to si quisieran hacerlo y se señalará el día, hora y 

lugar para que dé principio la diligencia de deslinde (artículo --

935); en la fecha en que se señale para la celebrnci6n dé. la dili

gencia respectiva 1 el juez acompañado del secr-.?tario, perito~, te~ 

tigos de identificación e interctindos quc> n~h•tan, desnrrol lar.tí la 

diligencia practicando el apeo quü no l icnc otrc1 prop.bi to qut_>: eI

de ir enmarcando y delimitando }('l.·; linderos tkl t't•!llh' en cu~·:;tión. 

El propio tribunJl otorgar5 la pu~>esiU11 al prr:r."1vt·nle d1• ln pr!1Pi!! 

dad que quede comprcndid[j d1·ntru de• didto5 l in1tt•1·0:~ ~i 11inr.111m de 

los colindantes se opu~;¡,.,·,-1, o q1w se :P manlt·11ga t·n In pu!>t>nión -

que viniere dis!'rutando. S1 hubiere 1•prn;iL·it111 .lt· ~1lgu111m ,11- IL1!.> -

colindantes, el juez invi t;:u-il a los interc:~ados a qu<! tic p~ingan de 

acuerdo; si no lograre qut.• lo hélgan, se ahsl<•ndrá <-.J juez ele hacer 

declaración alguna resp.:.tandu la posesión que se fli!;frutP 1m ese -

momento y reservando l <x..: dc:rechos a lm1 intcrcsndos paru que• Los -

hagan valer en el juicio correspondiente (arlit.:ulo g·H.i). 

VIL Disposiciones relntivas n otros acto~ de jurlsU1c -

ción voluntaria. 

Independientem~nte d.e .la división an~cs. señalada, OV~LLE 

FAVELA (38) - expo-ñe diVersOS -ca-sOS Cl.e tramitación-"'de--cUestiones de 

jurisdicción voluntaria que son: 

l. Las medidas necesarias para evitar que, por m:ala mJ

ministración, se derrochen o di:;minuy:m lo:.; bicnei; tlr· 

los hijos {:H·tict:lo 441 del C-:Orlign C:i.vi 1'. 

2. Las medidas provisionales en caso de au::erJcla, la d1-:

claración de ausencia y la det:loración de: prcfiurn.i6n 

de muerte (artículos 548 del Código Civil}. 

(38) OVALLE F'AVELA, José, Derechr; Procesal. .tJb. cit. p. 355. 
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3. La constitución. la modiricaci6n y la extinción del 

patrimonio .familiar (artículos 731 al 733 y 742 del 

Código Civil). 

4. La comunicación de aviso de terminación de contrato 

de arrendamiento celebrado por tiempo indeterminado 

(artículo 2478 del C6digo Civil). (39) 

Asimismo, el artículo 938 del Código de Procedimientos -

Civiles para el Distrito Federal, prevé que se pueden tramitar como 

ini:identes, los siguientes asuntos, en los que se escucha al Minis

ter-io Público: 

a) La autorización que soliciten los emancipados para 

enajenar o gravar bienes raíces o para comparecer en 

juicio; 

b) el permiso para que los cónyuges celebren contratos 

entre ellos o para obligarse solidariamente a ser -

fiador uno del otro; 

e} la calificación de la excusa de la patria potestad 

en los casos a que se re-fiere el articulo 448 del -

Código Civil; 

d) la aclaración de actas del estado civil cuando se 

trata de errores gramaticales o mecanográf'icos, de 

letras o palabras concernientes a la real identifi

cación de la persona. 

El articulo 939 del códir,o mencionado, señala que podrá 

decretarse el depósito de menores o incapacito.dos así como la reso

lución sobre su custodia por vía de jurisdicción voluntaria. 

(39) !bid. 0 p. 356. 
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También podemos considerar el trámite de divorcio volunt! 

rio como de jurisd1cci6n voluntaria, porque no está promovida cues

tión alguna entre partes, ya que sólo desean separarse y obtener la 

disolución del vínculo matrimonial que los une. 
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CAPITULO III. LOS DERECHOS DEL MENOR. 

A. ANTECEDENTES HISTORICOS. 

1. Etapa precortesiana. 

En este capítulo. se intenta explicar someramente la mane

ra en que las distintas culturas y épocas han trat'a.do al menor y la 

atención que le han prestado. 

a) Aztecas. 

La educación en el hogar de los aztecas se transmitía en -

un ambiente más o menos flexible, se limitaba a dar consejos, pero -

cuando se tenía que imponer castigos, éstos eran muy severos, por -

ejemplo: rasguñar con espinas de maguey a los pequeños, obligarlos 

a oler el humo de los chiles quemados; práctica que se llevó n cabo 

también por los mayas. Como deber de las niñas füe imitar a sus ma

dres en las labores domésticas menores y los niños a los padres en -

las actividades de poca importancia. 

En esta época, la enseñanza pública se impartía por dos -

sistemas: el calmecac, que era la escuela para los hijos de los no

bles, en la que oe les educaba para ser sacerdotes 1 también asistían 

las mujeres donde se rormaban para ser sacerdotisas y el telpochcalli 

o escuela del pueblo, en la que se preparaba a los hombres para ser 

guerreros. 

Acerca de esta cultura RODRIGUEZ MANZANERA ( 40) nos dice -

que: la ciudad de Tenochtitlan (actualmente ciudad de México), fue 

la capital del Imperio f,zteca que, en extensión, cultura e importan

cia, nada tenía que envidiar a los grandes imperios de la antigüe -

dad. El máximo esplendor del imperio fue durante la época de la --

(40) RODRIGUEZ MANZAUERA, Luis., Criminalidad de Menores, Edit. 
Porrúa, México, 1987, p. 6. 
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Triple Alianza (México, Acohuacan y Tlncopan) , y de esta época son 

las normas que a continuación nos re:ferimos: 

El Derecho Azteca es consuetudinario y oral, de aquí la -

dif'icultad de su estudio. La organizaci6n de la nación azteca se -

basa en la :f'amilia, y ~ta es de criterio patriarcal predominante. 

Los padres tienen patria potestad sobre sus hijos, pero no tienen -

derecho de vida o muerte sobre ellos. Pueden venderlos como escla

vos cuando sean incorregibles, o cuando la miseria de la !'ami lia -

sea muy grave, a juicio de la autoridad judicial, tienen, además el 

derecho de corrección. 

La ley ordena que la educación familiar, deberá ser muy -

severa. S6lo el padre ejerce la patria potcstild y puede unir en m!. 

trimonio a sus hijos como mejor le parezca. A primera vista podría 

parecer una sumisión absoluta del menor, al grado de pasar a la ca

tegoría de cosa, pero en el pueblo azteca el respeto a la persona -

es extraordinario (no así a la vida}, y principalmente en lo ref'e -

rente e la protección de los menores. 

Así, vemos que todos los hombres nacen 1 ibres, aún siendo 

hijos de esclavos. Todos los hijos de cualquier matrimonio, sea -

principal o secundario (ya que la poligamia es permitida, siempre Y 

cuando se pueda sostener a las esposas), serán considerados leg!ti-

mas. 

Se consideran delitos graves, vender a un niiio ajeno o -

raptarlo , y en éste úl tino c:i::.o, se castign con la r:iucrte por ce -

trangulaci6n. (4 ¡) 

b) Mayas. 

En la cultura mAya, los niños de descendencia noble, du -

rante los primeros cuntro años de edad se desarrollaban en un ambie!!. 

(41) !bid. t p .. 7 
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te de libertad, recibiendo cariño, sustento y limpieza; nunca los -

hacían partícipes de los problemas de los adultos. En esta primera 

etapa no los sometían a cumplir disciplina alguna, pero como en su 

formación en esta edad, tienden a imitar todo lo que observan, los 

padres cuidaban sus actos e imagen, con el objeto de que los peque

ños tuvieran frente a ellos modelos dignos a seguir; esta cultura -

predicaba con el ejer:iplo. 

Los padres consentían en que los menores tuvieran amigos 

y jugar en grupo, porque era muy importante que aprendieran a conv.!, 

vir, a relacionarse socialmente¡ también inculcaban los hábitos de 

linpieza. Para los mayas nobles, era de principal atención, los p~ 

seos en la· primera instrucción. 

A partir de los cinco años de edad, deja de disf'rutar de 

la completa libertad, para empezar a aprender a cumplir diversas -

disciplinas, adquirir responsabilidades, apreciar totalmente los d!::, 

beres del ser humano. Se les exigían varias responsabilidades y re

cibían castigos muy rigurosos por sus errores, por ejemplo, los obl! 

gaban a ayunar durante tres días y a picarse los muslos ante los -

dioses como penitencia y arrepentimiento. Los padres mayas practi

caban los castigos cuando los niños ya habían sido advertidos. Las 

medidas eran más drásticas cuando no tomaban en cuenta los consejos, 

r.uando violaban la~ leyf!s, no cumplían los deberes y las reglas que 

se les enseñaban o cuando se mostraban rebeldes. 

Lo. minoría de edad era considerada como atenuante de res

ponsabilidad. En caso de homicidio cometido por el menor, éste pa

saba a ser propiedad (esclavo} de la f'amilia de la víctima, para -

compensar laboralmente el daílo causado. (42) 

('12) SODI M., Der.ietrio y FERNANDEZ, Adela. Así Vivieron los Mayas, 
Panorama Editorial, México, 1988, pp. 29, 71. 
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2. Etapa colonial. 

a) Código español. 

Del derecho español en México colonial se deben mencionar 

las siguientes cédulas: del 19 de febrero y del 7 de septiembre de 

1803, que reglamentan la legitimación de hijos expósitos (niños -

abandonados) • 

Después de toda la protección de la cultura azteca al niño, 

éste pasa a una categoría inferior, a ser considerado menos que cosa, 

bajo la salvaje opresión española. 

En un principio el español, al no tener mujeres, tomnba a 

las índigenas sin ningunn consideración, principiando un mestizaje 

en el que los hijos son ilegítimos y las madres infra-valoradas, hu

milladas por el español. 

El niño mestizo crecía sabiendo que era inferior, que de

bía someterse, y viendo t:tl padre como algo superior, temido e inal

canzable, nl que, sin embargo, admira y envidia, desea ser como él, 

aunque sabe que nunca lo logrará. {43) 

b) Leyes de virreinato. 

En esta época, la estructura f'runiliar era rígida y firme, 

y la autoridad del padre indiscutible y severa. El niño vivía some

tido n ella en un rtf:1biente rígido y disciplinado. 

Después de la conquista, se crea en Tcxcoco la primera es

cuela para niños, que puede considerarse el primer servicio social -

asistencial instaurado. 

Vasco de Quiroea es el creador en México de los primeros 

sistemas asistenciales conocidos µor nosotros y en 1532 funda en Sa.!! 

ta Fé la primera casa de niños expósitos. {44) 

( 4 3) MONTERO DIJHALT, Sara, Derecho de Familia, Editorial Por-r1ía, -
México, 1985, p. 2!31. 

(114) RODRIGIJEZ MA!IZAlfüRA, J.1:1s, OU. r.it., p. 21. 
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2. Etapa colonial. 

a) C6digo español. 

Del derecho espaHol en México colonial se deben mencionar 

.las siguientes cédulas: del 19 de f'ebrero y del 7 de septiembre de 

1803, que reglamentan la legitimación de hijos expósitos (niños -

abandonados) • 

Después de toda la protección de la cultura azteca al niño, 

éste pasa a una categoría 1nf'erior, a ser considerado menos que cosa, 

bajo la salvaje opresión española. 

En un principio el español, nl no tener mujeres, tomaba a 

las índigenas sin ninguna consideraci6n, principiando un mestizaje 

en el que los hijos son ilegítimos y las madres infra-valoradas, hu

mil.ladas por el español. 

El niño mestizo crecía sabiendo que era inf'erior, que de

bía someterse, y viendo ttl padre como algo superior. temido e inal

canzab_le, al que. sin embargo. admirn y envidia, desea ser como él, 

aunque sabe que nunca lo logrará. {43) 

b) Leyes de virreinato. 

En esta época, la estructura f"arniliar era rígida y !'irme, 

y la autoridad del padre indi5cutible y severa. El niño vivía some

tido a ella en un ar.ibiente rig.1.do y disciplinado. 

Después de lu conquista, se crea en Texcoco la primera es

cuela para niños. que puede considerarse el primer servicio socia! -

asistencial instaurado. 

Vasco de Quiroea es el creador en México de los primeros 

sistemas asistenciales conocidos por nosotros y en 1532 .funda en Sa~ 

ta Fé la primera casa de niños expósitos. (4..'J) 

{ t13) MOln'ERO DUHAL'f, Sara, Derecho de Familia, Editorial Por rúa, -
México, 1985, p. 2'31. 

(114) P.ODRIGIJEZ l·'f,f/ZANEHA, Lt:is, 2!2_~, p. 21. 
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3. Etapa independiente. 

a}. Código Civil de 1870. 

MONTERO DUHALT (45) explica que este código tuvo caracte -

risticas esencialmente liberales y fue sucesor de la ideología con

tenida en el Código Napoleón y de la moral puritana propia de la -

época respecto a la condición jurídica y social de los hijos oxtra

matrimoniales. 

El código de 1870 regula la legitimación que únicamente se 

concede en favor de los hijos naturales y sólo por subsiguiente ma

trimonio; tar.ibién se rcf'iere a los derechos sucesorios de todas las 

clases de hijos, ya concurran solos a lo. hercncio, ya cuando se in

cluyan distintas categorías de hijos. En resumen, los hijos eran -

de 3 calidades: legítimos, naturalea y espurios y sus derechos iban 

en orden descendente. 

En los códigos de 1870 y 1884 se enumeran de igual manera 

los derechos de los hijos reconocidos como sigue: 

El hijo reconocido por el padre, por la madre, o por ambos 

tiene derecho: 

l. A llevar el apellido del que lo reconoce¡ 

2. A ser alimentado por éste¡ 

3. A percibir la porción hereditaria que le señale la ley 

en caso de intestado y la pensión alimenticia. 

En la actualidad nuestro Código Civil vigente no hace dis

tinción de los derechcis de los hijos en razón de su origen. Una -

vez eStablecida la fil1ación (por matrimonio, por reconocimiento v~ 

luntario o por inputnción de paternidad}, los derechos entre padres 

e hijos son idénticos. 

(45) MONTERO DUHALT, Sara, ~' PP• 292-293 Y 295. 
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b) Leyes de Ref"orma. 

Un importante antecedente de los patronatos es la "Junta 

de caridad para la niñez desvalida". la cual formó Santa A11na. ya 

que la integraron voluntarios (generalmente damas de alcurnia), -

que reunían f'ondos para socorrer a los niños huérf;mos o ubnndona -

dos, con un interesante sistema mediante el cual contrataban nodri

zas para los recién nacidos, las v1gilab;m y ubli>~ab;m a ¡.11'"t.'flenlar 

:fiador y cuando el niño hubiera superadu la crian;¡.a. sP lt> buscaba 

un hogar honorable para ser adoptado. 

En la etapa de la independencia, fie ordt.•na que toda pers,2_ 

na entre 7 y 18 años de edad sea alfabetizada, y se giran instruc -

cienes para que se detengan y envíen a los planteles cducutivos a -

todos los niños de 6 a 12 años que se encuentren vagando en las ca

lles, medida de un indudable vnlor preventivo. 

Al dictarse laG Lcy~s de Reform:i y cre::ir~.a .. • el íll•gislro C.!. 

vil, se da lugar a los primeros netos de la Bcneficiencia Pública,

y el 7 de noviembre de 1899, el presidente Porfiriu Uíaz., decreta -

la primera Ley de Bencficiencia Privada, indcpendic:nte éstn de las -

asociaciones re] ie:iosas y vigilnda por r.l poder ptíb1 ico. 

e) Ley sobre Relaciones Familiares de 1917. 

Esta _, se expidi6 ttitnando r>n cuenta la~ ideas modernas -

de su tiempo sobre igualdad •1mpliame11le úi fur1dirla:: y w·1•pt.aúa:.; en C!!, 

si torlas };"1.s institucionPr.> s0rialPs, y no h3bif..'rido infl11i•l11 r-n f<1rmn 

conveniente en 1 as instituciones f ami 1 iares, continu:11Ja b;Js:indor.t! 1:n 

el rigorismo de las viejas ideas romana!;> conservr~das pr)r ':l !Jerc;cho 

Canónico. (46) 

(46) WALOMAN, Golda, "Ref"lexiones para el Dí<.s del Niñoº, Telt!grama 
Político, No. 542, México, 1989, pp. 65-66. 
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La promulgación de la Ley de Relaciones Familiares de 1917 

representó un avance respecto al anterior código de 1884, es decir, 

cambia en sus fundamentos esenciales el régimen de la I'amilia, por 

ser necesario elevar la dignidad de la mujer y de los hijos y re:fo.!: 

zar la unidad Ia.r.iiliar, todo ello, con miras a regular en un todo -

6rganico el r-'.:'.lvimiento de socializaci6n, cuyas bases habían quedado 

asentadas er. el código. 

Esta ley estableció la igualdad jurídica de los hijos y los 

cónyuges :-:uct.o antes que otras legislaciones y abrió nuevos cauces 

a la forma co:-.o se relaciona al niño con su r.iedio y su sociedad y da 

untt nueva inagen u México para que sirva de ejemplo al mundo. (47) 

B. SITUACION It/TERNACIONAL. 

l. Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu

giados ( ACNUR) , 

El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Ref'u -

giados se ocupa esencialmente de las personas que son re:fugiados -

conforme a la def'inici6n contenida en el Estatuto de la Of'icina, en 

la Convención de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados y su Pro

tocolo de 1967. Según esta de:f'inici6n, un t•efugiado es una persona 

que "debido a fundados temores de ser perseguida por motivo de raza, 

religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social u -

opiniones poli ticas, se encuentra fuera del país de su nacionalidad 

y no puede o, a causa de dichos temores, no quiere acogerse a la -

protección de tal país". 

No podemos olvidar que los niños ref'ugiados padecen desve!! 

tajas dif'erentes a las que sut~ren otros niños desamparados del mundo 
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en desarrollo. /\ menudo se encuentran atrapados en circunstancias -

que les resultan completamente inhabituales, se ven forzados a apre!l 

der nuevas costumbres, adaptarse a dietas extrañas y a vivir en un 

entorno inusual y frecuentemente incómodo. Y lo que es peor, a ve -

ces tienen que hacerlo en un estado de nlurdimiento y desesperaci6n, 

mientras hacen las veces de vínculo o puente entre sus padres y la 

nueva sociedad. 

La simple satisfacción de las ncccsid"des del niño no alt!:_ 

rará radicalmente estas circunstancias. Sin embargo, cualquier es -

fuerzo que haga el niño para superar sus profundo!> problemas sólo -

tendrá éxito si éste no se encuentra agobiado por unn serie de nece

sidades básicas no satisfechas. Esa es la razón por la que el f\CNUR 

desea encontrar npoyo para sus proyectos orientado5 al beneficio de 

los niños refugiados, ya que éstos constituyen aproximadamente la m.i, 

tad de la poblaci6n de refugiados del mundo. Al igual que loo demás 

niños, los niños refugiatlos tienen necesidades fí.sicas, psicológicas 

y sociales de carácter especial, que es necesario satisf"acer para que 

puedan crecer y desarrollarse normalmente. Dadas sus necesidades -

especiales y su vulnerabilidad, estos niños deben ser los primeros en 

recibir protección y asistencia. 

El interés de la comunidad internacional en los derechos -

de los niños es un fenómeno relativamente moderno. Hasta el siglo -

XIX no comenz6 a reconocerse la necesidad de los niños de recibir -

una protección especial, a fin de cvi tar que se abuse de ellos, i.mp~ 

dir su explotación utilizándoles como mano de ob1·a, ofrecerles una -

educación b§.sico. y suministrar apoyo material a los más dependientes. 

Durante el siglo XX este concepto ha evolucionado con rapidez. Ac -

tualmentc hay más de 80 leyes internacionutes, conveniC"'ls y decla.raci~ 

nes que establecen los derechos de los niños. (48) 

(LIS) ACHUR, Revista "Refugiados", tlo. '12, Impreso en España, Madrid, 
1988. pp. 18-19. 
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Reconociendo la especial vulnerabilidad de los niños _que 

se ven forzados a abandonar su país, el artículo 11 bis del borra

dor de la Convención sobre los Derechos del Niño, se ocupa específ'.!, 

camente de los niños refugiados. En él se afirma que los niños que 

tengan la_ posibilidad de obtener el Estatuto de Refugiado recibirán, 

vayan acompañados o no, protecci6n apropiada y asistencia humanit_!! 

ria. 

Al mismo tiempo, el ACNUR ha adoptado una serie de inicl,! 

liva~ nuevas orientadas a reforzar- la protección de los niños refu

giados y a r.iejorar la calidad de la asistencia que reciben. 

En su 37a. sesión celebrada en 1986, el Comité Ejecutivo 

del ACHUR s'Jbrayl que la situación de los niños refugiados requería 

una consideración especial, y solicitó al Al to Comisionado que info.!:_ 

mara regularmente sobre las necesidades de los niños refugiados, y 

también sobre los programas creados para su beneficio. 

La política que sigue el ACNUR en materia de niños refugi~ 

dos seiiala que toda medida adoptada en favor de éstos, debe guiarse 

por dos principios fundamentales y universalmente reconocidos: el 

interés superior del niño y la unidad de la familia. Toda acción 

del ACNUR, tiene un componente de protección o un elemento relacio

nados con ella, ya sea para determinar la condición de los refugia

dos, ayudarlos a encontrar soluciones duraderas o satisfacer sus -

necesidades i nrned iatas. 

La experiencia del ACNUR ha demostrado que, para ser efic!!_ 

ces, las medidas de protección y asistencia en favor de los niños r~ 

fugiados exigen que un personal calificado y experimentado en mate

ria de bienestar social del niño, identifique y documente su situa

ción y sus necesidades particulares lo antes posible, y revise peri~ 

dicamentc esta situación. De ser posible, el caso de cada niño ref.!:! 

ciado debe evaluarse individualmente, puesto que la edad, la person!! 

lidad, la salud, la familia y los antecedentes culturales influirán 

en las necesidades r.inrticulares de un niño .:-tsí como en la identif'i

cación de soluciones adecuadas. Debe obtenerse la opinión del niño 
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.. 
sobre sus propias necesidades, opini6n que debe sopesarse teniendo 

en cuenta el grado de madm~ez que haya alcanzado el niño. 

En cuanto a los derechos del niño rc:f'ugiado, es indispens,!;!. 

ble considerar que tienen ciertos derechos en calidad de niños y -

otros derechos en calidad de refugiados. En vista de sus necesida

des especiales y su vulnerabilidad, los niños gozan, tanto en el d.!:_ 

recho nacional como internacional, de un conjunto específ'ico de de

rechos civiles, políticos, econ6micos, sociales y culturales. Los 

niños refugiados tienen derecho también a una protecci6n y asisten

cia específicas del ACNUR. Al evaluar las necesidades, planif'icar 

y aplicar sus servicios, las of'icinas en el terreno deben examinar 

la pertinencia de lo. legislaci6n nacional aplicable en materia de -

bienestar social del niño y de los derechos de l;ste internacional -

mente reconocidos, ya que existen problemas graves de protección o 

de salud, la presencia de niños no acompañados o que han sido some

tidos a torturas o actos vi_olentos, o carencias en servicios bási -

cos como la enseñanza primaria. 

A continuación mencionaremos algunos de los derechos de -

los niños refugiados. 

El articulo 24 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Polí.ticos establece, entre otras cosas, que todo niño será inscr_!: 

to inmediatamente despu.§s de su nacimiento y tiene derecho a adqui

rir una nacionalidad. La inscripci6n del nacimiento es fundamental 

para determinar fehacientemente lA fecha y el lugar de nacimiento y 

para poder disfrutar de .los derechos dimanantes de esa circunstan -

cia, con inclusión de los derechos inherentes a la nacionalidad y el 

es ta tu to personal. 

La política de la Oficina del Alto Comisionado es que los -

nacimientos de niños refugiados deben inscribirse en el paí.s de as_!: 

lo o de tránsito. Se debe reconocer que, todo niño refugiado tiene 

o es capaz de adquirir una nacionalidad efectiva, incluso lilediante 

naturalización¡ con este objeto es necesario fomentar la adopci6n de 
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toda medida que reduzca los casos de apatridia y al mismo tiempo ay~ 

dar a lás apátridas, incluidos los niños, a disf"rutar de sus dere -

chos. 

En cuanto a la seguridad y libertad de los niños refugia -

dos, la Of"icina del Alto Comisionado debe actuar directa o indirec -

tamcnte. ya que los niños refugiados siguen siendo objeto de viola -

cienes de sus derechos. En diferentes circunstancias los niños ref~ 

gi::idos s?n •1lct1nas de ataques armados a campamentos y asentamientos. 

son incorporados en fuerzas o grupos armados, son sometidos a traba

jos forzosos, torturas, raptos, malos tratos iísicos y/o sexuales, -

explotación o son objeto de abandono y negligencia. De este modo, -

muchos han r.i.ucrto o han sufr-ido directamente lesiones físicas y gra

ves daños psicológicos. También hay niños refugiados que están det!:_ 

nidos en l"'IUchos países como resultado de la entrada ilegal de sus p~ 

dres. La detención o la reclusión en campamentos o centros cerrados, 

que suelen estar situados en zonas de conflicto, son también una ca.!:! 

sa menos visible pero no menos grave de problcmns psicológicos o de 

desarrollo de los niños ref'ugindos. 

Las of'icinas en el terreno deben dar prioridad al trata -

miento inmediato, a la recuperación psicológica, social y f'ísica y a 

la rehabilitación a largo plazo de los niños que hayan sufrido trau

mas debido a la tortura, el mo.ltrnto u otro.s formas de violencia y -

velar para que se enjuicie a los responsables así como contar con -

servicios de asesorar.nento jurídico. 

En cuanto a los problemas de salud física, las of.tcinas en 

el terreno d·~ben adoptar las medidas necesarias para asegurar que -

los niños refug.tados y nus lam1l1as puedan satisfacer adecuadamente 

sus necesidades en mHteria de ngt:a, alir.iento, vivienda y que tengan 

acceso a los servicios de salud y nutrición existentes, y éstos de -

ben ser senejantcs a los que se creen para los nacionales del país -

de asilo. (.i:.)) 

\ ...:.9) !bid .• pp. 19-2· 
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~n cuanto a la educación básica, una proporción importante 

de niños refugiados no tiene acceso a ésta, a· pesar de que la ense

ñ8nza elementa.1 ha .sid~ reconocida internncionalm~~te co~o un dere-
, -- -

Cho humano fundamental y de que el Comité Ejecutivo reConoCió en 1966 

que esta enseñanza es un derecho de los refugiados.. De conformidad 

con la· Convención de 1951 sobre el Estat~~~ de los Refugiados, la -

pr~stación de. servicios de educación para los refugi<idos es en primer 

lugar de responsabilidad del gobierno del país dt! asj lo. 

La educ!Bc'lón de Jos niiios debe considl•rarse una actividad 

prioritaria. El acceso a lt:t educación puede ser un fflctor determina!! 

te en la vida de un niño. La falta de posibilidades de educaci6n po

ne en marcha una serie de desventajas que duran toda la vida. Edu -

car.a_ los niños refugiados parn que estén en condiciones de llevar -

una vida constructiva en un porvenir desconocido es una tarea enorme

mente complicada que debe ser t:ratada con gran i.mnderación y examina

da de tal ladnmen te. 

El articulo 22 de la Convención de 1951 sobre el Estatuto -

de los Ref'ugiados dispone que: 

l) Los estados contratantes concederán a los refugiados el 

mismo trato que a los nacionales en lo que respecta a la enseñanza -

elemental. 

2) Los estados contratantes concederán a los ref'ugiados el 

trato más .favorable posible, y en ningún cnso menos fnvoruble que el 

concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros t!n general, 

respecto de la enseñanza directa de la elemental, y en particular, -

respecto del acceso a los estudios, reconocimientu de certi!'icados de 

estudios, diplomas y títulos universitarios expedidos en el extranje

ro, exención de derechos y cargas y, cr.mccsión de becas. 

El Comité Ejecutivo en uu ]Co. período de sesiones: 

O} Reafirmó el derecho fundamental de los niños refugiados 
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a la educaci6n y exhortó a todos los estados. en 1"orma aislada y co

lectiva. a que intensif"iquen sus esf'uerzos, en colaboraci6n con el -

Al to Co::.isionado, para garantizar a todos los niños re!'ugiados una 

enseñanza prir.iaria de calidad satis.factoria, que respete su ·identi -

dad cultura! y se oriente a la comprensión del país de asilo¡ 

P) Hoconoció la necesidad de los niños ref"ugiados de, acc2, 

der a otros niveles de educación y recomendó al Alto Comisionado que 

considerase la posibilidttd de incluir la enseñanza posprimaria en el 

Prograna General de Asistencia. 

Cuando los gobiernos huéspedes carecen de recursos para -

ofrecer enseñanza primaria u otro tipo de educación a los refugiados, 

el ACNUR trata en primer lugar de encontrar otros recursos, como pr~ 

porcionar directamente los servicios de educación necesarios. 

Las of'icinas en el terreno deben velar por que todos los -

niños refugiados tengan acceso por lo menos a la ensenanza olemental, 

incluido coro ¡;¡fnimo aprender n leer y escribir. 

Por lo que respecta a las necesidadas culturales, sociales 

y recreativas, el niño ref'ugiado hace f'rente a dos tipos de dif'icul ti! 

des. Sus po::;ibilidadt:s de aprender y mantener su propia cultura no -

sólo están gravernentP- lirü tadas nino que debe aprender también a de

sempeñarse en la cultura del país de asilo. E.a consecuencia más im

portante para los nifiotl en esta enf'era ""' debe a los cw.1bios en las 

prácticas de crianza, que deupiertan en una etap~ temprana las capa

cidades de intt?graci.Sn social y aprendizaje del niño. 

Er. el perfcdo :;so. de sesiones celebrado en 1987, el Comi

té Ejecutivo: 

"n} Reconoció la importancia de atender a las necesidades 

psicol6gicas. religiosas, cultura les y de esparcimiento especiales -

de los ni11os ref'ugiados a fin de velar• por su desarrollo _Y_ estabi)..i':"" 

dad enocion3l". (Sol 
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Como último punto debemos mencionar que los niños refugia

dos no acompañados, son aquéllos que están separados de su madre y 

de su padre y de los que no se ocupa 1u.ngún odulto, ya sea por aban

dono, por ser huérfanos o raptados, y para estos casos debe examina!: 

se la posibilidad de repatriación voluntaria, teniendo presentes el 

principio del interés superior del niño y las posibles dificultades 

de determinar el carácter voluntario de la repatriación. 

Para los niños refugiados que se encuentran en esta si tua

ci6n, deberá hacerse lo posible por locnli:l:<lr, antes de su rcasentn

miento, y por todos los medios, a los padres o a los parientes cerc!! 

nos de los menores no acompañados, antes de adoptar una dcci:üón re!! 

pecto de la adopción o repatriación. ( 51..) 

2. Fondo de los Naciones Unidas para la Inf'ancia (UNICEF). 

El UNICEF comenzó en 1946 como Fondo Internacional de So -

corro a la Infancia, para ayudar a los niños de Europa asolada P.or -

la guerra. A principios de la década de 1950, la As:.imblea General -

acort6 el nombre del UNICEF y ampliú su mandato µara que se oc...Upü.S~ 

de los problemas de los niños del mundo en desarrollo. En 1965, el 

UNICEF recibió el Premio Nóbcl de la Paz, "por f'omentar l=:i hermandad 

entre naciones", vinculando la labor en ravor de los niños con la paz 

mundial. Después del /\ño Internacional del Niño ( 1979), P-1 UNICEF 

sigue realizando su papel de defensa de la infancia tanto de los 

países industrializados como de los paíser; ~n desarrollo. 

Por medio de ::;us ofic1nas exteriores, coopera con los go -

biernos en los esfuer7.os que éstos realizan para sat1s:facer las nec!:_ 

sidades de los niños y orienta su cooperación a la situación y la::; -

prioridades de cada país, dando un apoyo relativamente mayor a los -

(51) Ibid. p. 24. 
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países en desarroll.o menos adelantados y prestando atención especial 

a las principales causas de la muerte y las enfermedades entre los -

niños menores. 

Se crea por la Comisión de Derechos Humanos de las Nacio

nes Unidas la Convención sobre los Derechos del Niño, que contiene -

un conjunto de normas y medidas internacionales que los países fir -

mantes con\•1enen en adoptar e incorporar a sus leyes. Este tratado 

reconoce l<s especial vulnerabilidad del niño y recoge en un código -

único todas las med1das de protección y de privilegio en favor del -

niño que se hallan dispersas en toda una serie de otros acuerdos, y 

es aprobada por unanimidad por las Naciones Unidas el 20 de noviem -

bre de 1989. Resultado de una cooperación sin precedentes entre go

biernos, órganos de las Naciones Unidas y organizaciones no gubern_!! 

mentales, la Convcnc ión ref'lcja el criterio de que la vida y el de -

sarrollo normal de los niños deberían tener prioridad máxima en los 

intereses y la copac idad de la sociedad. 

La Convención es el primer acuerdo entre las naciones del 

mundo sobre los derechos del niño def'inidos en términos jurídicos. -

El 2 de septiembre de 1990 se convirtió en el primer instrumento de 

derecho internacional ratificado por más de veinte naciones en menos 

de un año, las cuales tendrán el compromiso de observar y velar por 

los derechos de los niños. 

En la convención se materializa un nuevo concepto de moral 

en relación con el niño. Como toda legislación, es un reflejo de los 

valores y los ideales de una sociedad. Codifica 11edidas que permitan 

asegurar 1.:1 supervivcncin de millones de niños cuyas vidas estén atn!:_ 

nazadas por las cnf'l~rmcdades evitables y malnutrición y aquellos cu

yos derechos están violados por la explotación y el descuido, Estas 

~edidas habrán de tomars<.;? no como gestos de caridad sino como el cu!!!. 

plimiento d'3 obligncionc:. respecto del niño. (52) 

\52) UNICEF. folleto, Hechos y cif'ras 1990, p. 4. 
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En ln Convención se enuncia una serie de normas para el -

bienestar de los niños que pueden calificarse como: 

Derecho a la supervivencia.- El derecho del niño a la vida. 

a un nivel de vida adecuado, incluidos vivienda y nutrición, as! ccr 

mo el acceso a los servicios médicos. 

Derecho al desarrollo.- El derecho a la enseñanza, el jue

go y el descanso, a las actividades culturnlcs así como el acceso a 

la in!"ormación y la libertad de pensamiento, conciencia y religión. 

Derecho a la protección.- El derecho a estar protegidos -

contra toda forma de explotación y crueldad, ln separación arbitraria 

de la 'familia y los abusos del sistema de justicia penal. 

Derecho de participación.- El derecho del niño a expresar 

opiniones y a tener voz en cuestiones que afecten su vida. A medida 

que evolucione su capacidad, el niño tendrá oporlunuludes cadu vez -

mayores de participar en las actividades de la sociedad. como prepa

ración para ser un adulto responsable. 

Para asegurarse de que los niños del JÍlundo entero puedan -

ejercer realmente sus derechos, es preciso que los gobiernos y el p.Q 

blico reconozcan que su apoyo a la aplicación de la Convención en -

todos los niveles es para ellos una decisión de gran importancia. 

(53) 

En la Cumbre Mundial en favor de la Infancia de las Nacio

nes Unidas, celebrada el 30 de scptier:ibre de 1990, ~e redactó la -

Declaración mundial sobre la supervivencia, la protección y el de -

sarrollo del niño en la cuál se hace mención del compromiso común --

(53) UNICEf, Ob. cit. p. 6. 



a nivel mundial. para que se dl'! a todos los niños un :futuro mejor. 

Los niños del mundo son inocentes, vulnerables y dependie!!. 

tes. También son curiosos. activos y están llenos de esperanza. Su 

in:funcia debe ser una época de alegría y paz. juegos, aprendizaje y 

crecimiento. Su futuro debería forjarse con espíritu de armonía y 

cooperación. A r.iedida que maduren tendrían que ir ampliando sus -

perspectivas y adquiriendo nuevas cxpcricncio.s. Sin embargo, en la 

realidad, la infancia de muchos niños es muy diferente a la dcscrLta. 

Día a día, innumerables niños de todo el mundo se ven ex -

pues los a pel i.gros que dificultan su crccir.üento y desarrollo. Pa

decen grandes sufrimientos como consecuencia de la guerra y la vio

lencia; como víctimas de la discriminación racial, el apartheid, la 

agresión, la ocupación extranjera y la anexión; también su.freo los 

niños refugiados y desplazados; algunos suf"ren por ser niños imped.!_ 

dos; o por f3lta de atención, o por ser objeto de crueldades y expl.2_ 

tac¡_Ón. 

Millones de niños son víctimas de los flagelos de la pobr~ 

za y las crisis económicas, el hambre y la falta de hogar, las epi

demi.as, el analfabetismo y el deterioro del r.icdio ambien~e. Sufren 

los graves efectos de la falta de un crecimiento sostenido y sosten_!. 

ble en muchos países en desarrollo, sobre todo en los menos ndelan-

tados y ader.iás los problemas de la deuda externa. 

En conjunto, nuestros paises cuentan con medios y conoci -

mientes para proteger la vida y mi. tigar considcrablemC'nt~ los sufri_ 

mientas de los niños, roncntar el pleno desarrollo de su potencial 

humano y hacerles to•·ar concicnc1a de sus necesidnde~, sus derechos 

y sus oportunidades. La Convención sobre los Derechos del rHño ofrE_ 

ce una nueva oportunidad para que el respeto de los derechos y el -

bienestar del niño adquieran un carácter rt.!almente universal. (5.::l) 

{S.i) P. GHANT, ,Jame.s, Estado Mundial de la ~nfancia 1991,Edit. 
J & J Asociados, ílari.:clona, Españo., 1991, pp. 53-54. 
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El clima político internacional más favorable de --los últi

mos tiempos puede facilitar 1._~sta tarea. Mediante la cooperación y la 

solidaridad internacionales ahorn debería ser posible lograr result!! 

dos concretos en muchas esferas: revitalizar t>\ crcl·imitmlo y el de

sarrollo económicos, proteger el medio ambiente, evitar la _transmi-:

sión de enfermedades mortales y destructivas y lograr unu. mny.or justi

cia social y económica. La tendencia actu:1l :1\ (1t.·~;:1rmL• t.um\,iL·n Gip, -

nifica que se podrían liberar cuantin!Jos rL•r..·u1·::l'~ par;1 fint.•:1 m1 mi 1 i

tares. Cuando se proceda a In r1•nsif'.llación 1te eso:; r1•cursu:; tlclu"ríi1 

otorgarse muy alt¡1 prioridad a ;ll1111cnlar el bil•111·:;tur tlt• lo:- nii\c)r.. 

La primera obligación es mejorm· la::. co11d t L~ iont•S · d1· sal ui.I 

y nutrición de los niños y para ello se dispnnf' act.11alment.c de diver

sas opciones. Cada día se puede salvar la vida n mi les 11t! .niños, ya 

que es fácil prevenir lo que podría llegar n cilusal-le~·_li1 !ílu_crte. 

Se debería prestar miis ntención, cuidado -Y- apoyo a lm; ni -

ños impedidos y a otros niños en circunntancias cspcci,nlmL·ntc di l'íci

les. 

El fortalecimiento de la función de la .mujer ~n general y 

el respeto de su igualdad de derechos favorecerán- a-los niños del. -:-~ _ 

mundo. Las niñas deberían recibir el mismo trato y las mismas opor

tunidades desde su nacimiento. 

Actualmente hay más de 100 millones de niños que no rcc:i --

ben instrucción escolar b{1ntc<J y dm; tercera~ pnrt{•~; de f"·l lrin ~on d1:I 

sexo femenino. L<:1 preslacifj11 de l'.icrvicios de educacíón Ui"1f;ic:11 y dt! 

alfabetización a tf".Jdos es una de lns contribucionrs más impiH·t,;,ntt~i; 

que s~ pueden ha<;cr al de:-w.rrol lo de los nii'io5. ( 5~) 

( 55) Ibid, p. 55. 
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Se debe promover la maternidad sin riesgo por todos los -

medios posibles y atribuir particular importancia a la planif'icación 

de la familia.. Se debe dar toda la protección y la asistencia nece

sarias a la Car.-.ilia, como grupo fundamental y entorno naturai del 

crecimiento y el bienestar de los niños. 

Por intermedio de la f'amilia y de otras personas que se -

preocupan por el bienestar de los niños habría que of'recerles la -

oporti..nidad de descubrir su identidad y aprovechar su potencial. Se 

deber:a preparar a los niños para vivir responsablemente en una soci!: 

dad libre. Desde la infancia. se les debería estimular a participar 

en la vida cultural de la sociedad en que viven. 

A cvnlinuación se presenta un programa de 10 puntos con ob

jeto de proteger las derechas del niño y mejorar sus condiciones de 

vida: 

l. Promover la r5.pida ratificación y aplicación de la Ca!!. 

vención sobre los Derechos del Niño. En todo el mundo 

se deberían iniciar programas en los que se fomente la 

difusión de información sobre los derechos del niño, -

tomando en consideración los valorea culturales y soci!! 

les de cnda país. 

2. Se adopten constantes medidas a nivel nacional e inte!: 

nacional para mejorar las condiciones de salud de los 

niños, fomentar la atención prenatal y reducir la mor

talidad de niños menores de e inca años en todos los -

países y entre todos los pueblos. 

3. Lograr un crecimiento y un desarrollo óptimos de los 

niños, mediante la adopción de medidas para erradicar 

el hambre y la desnutrición y, por lo tanto, evitar -
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trágicos sufrimientos a los. niños en un mundo que dis

pone de les medios para alimentar ·a todos sus. habitan

tes. 

4. Fomentar 1a planificaci6n responsable del· tam¡;iño dC ·1a

famil.ia, "'"1 espaciamiento de los nacimientos,· el ama- -

mantamiento y la maternidad sin riesgo. 

5. Se respete la contribución de ln familia nl cuidado de 

los niños y prestar apoyo a los esf"uerzus de los pa -

drcs, las demás personas que ~e ocupan del cuidado de 

los niños, y las comunidades, por criarlos y atender -

los desde las primeras etapas de la infancia hasta el 

fin de la adolescencia. 

6. F.jecutar programas encaminados a reducir el analfabcti~. 

mo y orreccr oportlJnidades de educación a todos los ni

ños, independientemente de su origen y sexo; preparar 

a los niños para realizar actividades productivas y -

para aprovechar hu;: oportunidades de aprendizaje pann!! 

nen te. 

7. Mejorar la dramática situación de millones de niños -

que viven en circunstancias especialmente difíciles por 

ser víctimas del apartheid y la ocupación extranjera, 

de los huérfanos y niiios de ln. cnlle e hijos de traba

jadores migratorios, df'.? los niños desplazi!.do:-; y victi

mas de desastres naturales y provocados por el ser hu

mano, de los niños impedidos y víctimas de malos tra -

tos, de los n1fíos que se encuentran en condicione~ de 

desventaja desde el punto de vista social y de los ni

ños explotndos; así corno locrar L.t pi·otección especial 

de los niños que trabajan y la abolición del trabajo -

i 1 eea l de mcnoreos. Ev 1 tar que los niños se conv icr -
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tan en víctimas del f'lagelo de las drogas ilícitas. 

B. Fomentar los valores de la paz, la comprensión y el -

diálogo en la educación de los niílos. Incluso en épo

cas de guerra y en zonas asoladas por la violencia se 

deben respetar las 'necesidades esenciales de los niños 

y las familias y se establezcan treguas, y se creen -

corredores especiales de ayuda en pro de los niños en 

aquellos casos en que aún subsistan la guerra y la vi~ 

lencia. 

9. Se adopten medidas mancomunadas para la protección del 

medio ambiente a todo nivel, para que los niños puedan 

tener un futuro más seguro y más sano. 

10. Se inicie una lucha a nivel mundial contra la pobreza, 

lucha que se ref1ejnría de irunediato en un mayor bie -

nestar para los niños. Se debe dar prioridad a la vu! 

nerabilidad y a las necesidades especiales de los niños 

de los países en desarrollo y. en particular, de los -

países menos adelantados. ( 5ti) 

Es una tarea en la que estamos comprometidos no sólo para 

la generación actual, sino también para las generaciones venideras, 

ya que no puede haber una tarea más noble que la de dar a todos los 

niños un futuro mejor. 

C. LOS MENORES EN LA LEGISLACION MEXICANA. 

1. Derechos constitucionales. 

Dentro de nuestra Carta Magna, los menores están pr9tegidos 

(Sf.) Ibid., pp. 55-57. 



53 

mediante las garantías individuales que goza todo mexicano, estas -

garantías se dan con ciertas restricciones debido a la minoría de -

edad, ya que el menor por si sólo muchas veces no puede ejercer sino 

por medio de personas mayores de edad. 

A continuación analizaremos las garantías individuales que 

benefician a los menores: 

El ar-tículo lo. de la Constitución, se aplicará al menor, 

él cual gozará de las garantías consagradas en el mismo, no estable

ce restricción alguna excepto las condiciones que marco. la ley. 

En cuanto al artículo 3o. menciona que los menores tienen 

derecho a una educación primaria obligatoria, dicha educación será -

tendiente a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser -

humano y f'omentará en él, a la vez, el amor a la patria y la concie_!! 

cia de solidaridad internacional en la independencia y en la justi -

cia. 

Conforme el artículo 4o. que es uno de los más importantes 

dentro de nuestro estudio efitablece que el vnr6n y la mujer son igu~ 

les ante la ley. Esta protegerá la organizaciór\ y el desarrollo de 

la familia, menciona la libertad de los individuos para decidir so -

bre el número de hijos y el espaciamiento de éstos, nos dice que to

da persona tiene derecho a la protección de la salud, tutelando así 

a los menores que reciban vacunas y cuidados necesarios para su de -

serrallo de manera grntuita. En su último párrafo nos irnlicn tex.tua!, 

mente: "Es deber de los padres preservar el derecho de los menores -

a la satisf'acción de sus necesidades y a la salud f'ísica y mental. -

La ley detcrm1nurá los apoyos a la protección de los menores, a car

go de los instituciones públicas", En relación a este párrafo la -

Procuraduría General de Justicia del Distrito fedc1·éil, ha creado nu

merosos acuerdos a f;ivor del menor, yo. que e:; una institución que ha 

demostrado gran preocupación por los menores. 
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El artículo 5o. del ordenamiento anal.izado, bencf'icia a -

los menores que se dedican a la venta de productos di versos, ya que 

existe la libertad de comercio o trabajo • Este artículo también -

marca el contrato de trabajo y demás derechos l.aborales, en este re!! 

glón el menor sigue desprotegido y, si bien es cierto que la Ley Fe

deral del Trabajo los tutela, también es cierto que la mayoría de v~ 

ces no cumplen con las disposiciones estipuladas en dicho ley, y los 

menores trabajan igual que los adultos, teniendo las mismas condici~ 

nes de riesgo; cuando para ellos se vuelven más peligrosas por su fR!. 

ta de per1c1a. 

El articulo 130. de manera general menciona que nadie pue

de ser juzgado por leyes privativas o tribunales especiales; ésto se 

extiende también para los menores infractores. 

El artículo 140. indica que "Nadie podrá ser privado de la 

vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, s.!_ 

no mediante juicio segui.do ante los tribunales previamente establee,!_ 

dos", también indica que a ninguna ley se le dará efecto retroactivo 

y se tendrán que aplicar las penas decretadas en la misma. 

El artículo 160. se refiere a que "Nadie puede ser molest! 

do en su persona, lamilia, domicilio, papclc~-; y por;e~ioncs, sino en 

virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente ••• ''· Asi-

mismo, "No podrá librarse ninguna orden de aprehensión o detención, 

sino por la autoridad judicial ... ". Esto es, no podrá ser afectada en 

sus intereses particulares ni cometerse actos arbit..rarios por carecer 

de fundamento legal. 

El artículo 170. menciona que "M1nguna persona podrá hace!: 

justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclanar su der~ 

cho. Los tribunales ctitarán expeditas parn administrar justicia en 

los plazos y términos que fije la ley ... " 
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Artículo 180. "Sólo por delito que merezca pena corporal -

habrá lugar a prisión preventiva. El si tia de ésta será distinto del. 

que se destinare para ln extinción de las penas y c::;tarán completa -

mente separados. La Federación y los gobiernos de los estados esta

blecerán instituciones especiales para el tratamiento de menores in

:fractores". Son recluí dos en departamentos o locales propios para -

llevar a cabo un tratamiento procesal especial. 

Artículo 190. "Ninguna detención podr::í exceder del término 

de tres días, sin que se justifique con un nuto de Cormal prisión .•• ". 

Todo mal tratamiento en la aprehensión o en las pri:iioncs será corre

gido por las leyes y reprimido por las autoridades. 

Como podemos observar las garantías individuales contenidas 

en la Consti tuci6n protegen a todos los mexicanos, pero sólo hacen -

mención de los menores en sus artículos 4o. último párrafo y el 180. 

cuarto párrafo, son los únicos qut• de manera especial se refieren a 

ellos; en sí no se les da mnyor proteccJ.ón a los menor1~s ni se habla 

que las garantíns antes exprcsndas sean también parn menores, ya sean 

víctimas o delincuentes, dejan a cada eslado el libre arbitrio del -

tratamiento de é!slos. IleberL1 h~Ü.lBr una garantía c::>pecial p.:ira rnen2_ 

res víctimas e infructores y de ésta derivarse una protección gene -

ral para una mejor rehabilitación y tratamiento, ya que el menor vi~ 

tima o infractor no ptwdc ser tratado como un adulto. 

2. Derechos civiles. 

Dentro de la rnateri~ C'ivil podemoc decir que lm; mcnorefi -

cuentan con varios derechos que loa protegen, desde el momento de lu 

concepción hasta ln mayoría de edad; empezaremos por mencionar el d~ 

recho más importante y del cuol ==>e derivan los demás derechoB. 

La filiación es un deredin, que de acuerdo con Sara Montero: 
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"La :f1liaci6n es la relación jurídica que existe entre los progenit~ 

res y sus descendientes directos en primer grado padre o madre, hija 

o hijo. Es decir, el hijo que nace de pareja unida en matrimonio ti~ 

a su f'avor no solo la certeza plena de su f".il.iación materna, sino 

la de paternidad con respecto al marido de su madre". ( 5·;) 

La f"iliación es una !arma de parentesco, el más cercano en 

grado. Es el único parentesco en primer grado que recoge el Derecho. 

Este derecho tiene consecuencias jurídicas-genéricas que son: dcr~ 

cho-deber de alimentos, sucesión legítima, tutela legítima y dcterm_!. 

nadas prohibiciones. El parentesco de filiación tiene ciertas cons~ 

cuencias particulares, las cuales son el derecho de apellido, lapa

tria potestad y de este parentesco se derivan ciertos delitos como -

son el infanticidio y el parricidio. 

En lo que respecta a la patria potestad podemos decir que 

es el conjunto de facultades y obligaciones que la ley otorga e imp.9_ 

ne n los ascendientes con relación a la persona y bienes de sus des

cendientes menores de edad. Es un derecho que los padres ejercen -

conjuntrunente, pero cutjndo se encuentran separados o divorciados, se 

han propuesto medidas para evitar daños nl hijo por la guarda exclu

siva, las medidas son: la guarda alternada y la guarda conjunta o -

compartida. 

Estas medidas fueron tomadas en pro de los menores ya que 

la instiluci.ón de la patria potestad protege a la persona y a los -

bienes del nenor, y al ejercerla los padt'es tienen que velar por el 

bi.enesto.r de los hijos, por lo cual el Derecho Civil trata de prote

ger a la fnnilio., y en este caso o. los r:icnores valiéndose de f'iguras 

como la patria potestad y la tutela. 

(5-:) MONTERO DUHALT, Sara, ~· p. 265. 
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La patria potestad y la tutela fueron institU.ciori~s l~s· cu!! 

les tienen sus orígenes en el Derecho Romano, anteriormente pro-tcgr.an 

mós el interés del que ejercía estos cargos, o al inter_és g~_~e~~l ~-~--~

la f'amilia, en vez de velar por los intereses del menor. 

Estas instituciones han evolucionado para bien, pÚes··ahora 

inclinan a l.a protección del menor, yo, que actuali:1ente la obliga

ción del tutor y del padre es proteger al menor proc~rando su rehab.f. 

litación y su bienestar, administrar el patrimonio del mismo modo, -

de tal manera que rinda el máximo de sus beneficios siempre en prov,!! 

cho del pupilo. 

El Código Civil artíciulo 449, indica que el objeto 

de la tutela es la guarda de la persona y bienes de los que no esta!! 

do sujetos a 1a patria potestad tienen incapacidad natural o legal, 

o solamente la segunda para gobernarse por sí mismoS. La tutela pu~ 

de también tener por objeto la representación interino. del incapaz -

en los casos especiales que sefü1la la ley. 

En la tutela se cuidará preferentemente de la persona de -

los incapaci.todos natural o ll~galmcntc; el artícuto i1'JO del citado -

código en su .fracción I, establece que los menores de edad tienen i!! 

capacidad natural y legal. 

En conclusión podemos decir que la tutela es lti institución 

que tiene por objeto la representación y asistencia de los incapaci

tados mayores de edad. y Je los menores de edad no sujetos a la pa -

tria potestad. 

otro institución civil que es un derecho al menor, es la -

adopción, que se creó con el fin de proteger a éstos, y se define de 

la siguiente manera: como un acto jurídico de interés públt.co por -

ser un instrumento de protección de los menores de edad, os mixto --
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porque intervienen tanto sujetos particulares como representantes 

del Estado y en su caso el Ministerio Público: la adopción tiene c2 

mo finalidad -~rear tfna relac_ión jurídica entre dos personas que no 

son biológicamente, ·ni por afinidad, progenitor e hijo~ 

Para adoptar se tiene que cumplir con los requisitos esta -

blecid_os pe.?'" la ley en sus artículos 390 y demás relativos del Códi

go Civil; ::i se reúnen todos los requisitos y se entabla la relación 

de adopción, ést·s trae consigo una serie de consecuencias legales -

eztah~·.:-.::iéndosr. el parentesco legal entre el adoptado y el adopton

te, le~; cuales tcr.rirán los mismos derechos y obligaciones que tienen 

)(..:> padres respf:cto a los hijos y viceversa. 

Otros de los benef'icios que otorga el Derecho Civil a los -

menores sc.n el derecho a heredar y el de los alimentos: el derecho 

de herencia protege al patrimonio de la rami 1 ia, benef'iciando a los 

miembros de ésta y d(~sde luego a los menores, debemos recordar, que 

desde el momento de su concepción, el ser humano tiene derecho a he

redar. El derecho de los alimentos está regulado por los artículos -

301 al 3?3, en los cuales se establece la obligación de los padres a -

proporcionar los alimentos, comprendiendo ésto Jr1 comida, el vestido, 

la habitación y la asistencia en casos de enrermedad; respecto de -

los menores, los alimentos además comprenden los gastos necesarios -

para la educación primaria del al imentist:i y para proporcionarles al

gún oficio, arte o profesión honestos y adecuados a su sexo Y cj rcun.:! 

tnnclas person;:iles. 

J. Derechos en materia penal. 

Dentro del ámbito de la legisluc1ón penal. encontramos que -

los mt:'nores han sido tema de gran preocupación, debido a ello se ha -

creado el Consejo de Menores como órgano administrativo desconcentra

do de la Secretaría de Gobernación, el cual contará con autonomía -

t!?cnica y tendrá a su cargo la aplicación de las disposiciones conte

nidas en la Ley para el Tratamiento de Menores Inrractores para el -

Distrito Federal. as! como las Agencias del Ministerio Público es ---
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pecializadas las cUal.es. se_·enfo.can a,"tutélar al' ~1ienor-·v~ct~m_a de al

gún delito, estos puntos de: protección al ·men-or los·ref'criremos _más 

adelante en eSte -trab-ájo-. 

En cuanto al menor infractor, el Derecho Penal le ha otor

gado la prerrogativa a los menores que delinquen, qut_• no :_wnn juz.

gados, ni compurgarán una pena dentro dP un l"C'ntrl1 ¡wni Lem·i;:11"i1>, R..!_ 

no que existe para los menores infra-ctores el Co11Se.io dt.• M1•nor\•:_;, -

pues si bien es cierto que a un menor no se le µuedcn i111¡11111<>r :_;n.nci~ 

ncs o penas establecidas en el ordenamienlo penal, tambiJ11 l':.; cfc>~·t:o 

que existen gran número de mcm,1·es que por rnül t j p 1 l':> ra71 11• ·:; tit.• l i 11 -

quen y nece~itan una rcudnptac:ión, y por tal motivo t.•1 Comwjo de M!! 

nores en el Distrito Federal y los que existen •'fl los dcmfü,; l'Htndos, 

tratan principalmente a los menores de 18 año~~ qUl? se consid1•run uu

cialmente peligrosos. 

Esturliarcmos al Consejo de Menare~~ paru cn11ocer mú~:; n ron-

do como son tratados éstos. y cualef; son los derecho~; <.:on los que -

cuentan dichos menores. el f;implc hech0 de no ser sancionados conro.!:_ 

me a la ley penal es ya una pr~rrogativu, aunque é:;La no es del todo 

completa, pues la peligrosidad del menor se mide conforme nl delito 

o delitos que haya cometido y éstos están tipif"icados dentro del C!! 

tálogo de delitos del Código Penal y dicho código no debe :-;er apl i-

cado a los m0nores, ya que en la mayorín di! los casos el menor m:cc

si ta la rc:adaptac ión soc in l, y de c~ta manP.ra poder integrarse mm -

vamentc a lc1 sociedad ~:111 v11rst: afer:tatlri <; ;Jfer.U1r ;i l(J:> 1lcrn:"1:1, 

La finnlidad de los Consejos de Menores e~; li::i rcudapt.m:ión 

social de lns mcnc.rP:; rl~ !A <iiio~: y mayores d•: l l t1íirJ:.;, que h;Jn cnmc

tido un delito y son consirlr:!radu~; socialm1:r1t.c pcl igrosos. 

La ley que regula lot> Consejos de Menores señala que- la -

readaptación social debe lograrse por medio del estudio de l~ perso

nalidnd, la aplicación _de medidas ~orrectív?s y de prntec_cióu _Y la :-
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vigilancia del tratamiento, que indudablemente lo ayudarán. Pero -

es importante observar que no sólo los menores socialmente peligro

sos necesitan la terapia para una rehabilitación, sino también cua! 

quier menor que haya cometido algún ilícito por simple que éste sea, 

a1 cual no se le da la ayuda n.ccesaria para evitar su reincidencia. 

Se debe analizar la raz6n por la cual está delinquiendo, qué es lo 

que le está afectando y de que manera se puede prevenir la comisión 

de otros delitos y de esta f'onna tratar de adaptarlo y rehabilitar

lo, ayudándolo a superar el problema que lo llevó a transgredir la 

nonna; ésto podrá ser con ayuda de los padres y familiares y esta -

misma institución. 

En cuanto ·ª l.a infracción del Regl.amento de Policía y buen 

Gobierno son los Consejos Auxiliares quienes tienen competencia pa

ra sancionar, al menos de que el caso de que se trate, revista esp~ 

cial complejidad o amerite estudio de personalidad e imposición de 

medidas diversas de la amonestación, o cuando se trate de reincide_!! 

cia, este consejo lo remitirá al Consejo de Menores, a efecto de que 

se tome conocimiento de éste, con:forme al procedimiento ordinario. 

Los artículos del 380. al 400. de la mencionada ley, nor -

man el procedimiento en el que si el menor no cuenta con represen -

tante legítimo, se le designará a un trabajador social para que lo 

asista o asesore. 

El procedimi.ento en el Consejo de Menores es el siguiente: 

Se ha impuesto un turno constante tanto a consejeros como 

a defensores de oficio para la atención de cada caso en concreto. 

Las diligencias son secretas, es decir, no se permite el -

acceso al público, ni a periodistas, quienes tienen prohibici6n ex

presa de publicar la identidad de los menores. 
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En cuanto un menor comete una infracción, es puesto a dis

posici6n del Consejo de Menores o bien sólo se comunican los hechos 

del menor. Al ser presentado el menor ante el Comisionado en turno, 

podrá ser acompañado de un abogado de su confianza o un defensor de 

menores para que lo asista jurídica y gratuitamente. Al menor se le 

escucha, se analiza el caso, y dentro de las 48 horas siguientes, el 

Consejo Unitario dicta la resolución inicial con la que se resuelve 

si el menor queda en libertad incondicional o si queda sujeto a es

tudios en los centros de diagnóstico. 

Las resoluciones de internamiento pueden modificarse según 

aparezcan nuevos datos. En los casos de libertad absoluta, el menor 

queda desligado de toda responsabilidad .. 

Dentro de !Os 15 días siguientes a partir de la primera r!:. 

soluci6n, el instructor debe integrar el expediente con los estudios 

necesarios, las pruebas presentadas, la opinión del def'ensor y lo d.,! 

cho por el menor y sus f"amiliares y el Consejo Unitario presenta su 

proyecto de resolución def'ini ti va. 

La sala correspondiente, dentro de los 10 días siguientes, 

celebrará audiencia en la que se desahoguen las pruebas y se f'ormu

len los alegatos y se dicte la resolución definitiva, la que se C,2 

municará oralmente y de inmediato a los interesados, haciéndolo por 

escrito a las autoridades dentro de los 5 días siguientes. 

El menor cuenta con el recurso de apelación, el cual tiene 

por objeto la revocaci6n de la medida acordada, su ratificación o -

rnodi.f'icaci6n. 

Este recurso deberá interponerse por escrito dentro de los 

3 días posteriores al momento en que surta efectos la notificación 

de la resolución impugnada. 



Al cumpl.ir 18 años de edad, el infractor que aún no hubiere 

compurgado la medida pt'ivativa de libertad, será trasladado a una -

secci6n reservada para los internos mayores de esta edad, en donde -

permanecerá hasta que la medida se haya cumplido. 

El tratamiento interno no podrá exceder de 5 años y cuando 

se integra a hogares sustitutos o a sus padres o tutores9 el trata -

miento externo no excederá de un año. 
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CAPITULO IV. EL DEPOSITO DE MENORES E INCAPACITADOS. 

A. REGULACION PROCESAL. 

El artículo 939 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal en su capítulo VII sobre disposiciones relati -

vas a actos de jurisdicción voluntaria, autoriza el depósito de me

nores o de incapacitados que sean maltratados por sus padres o tut2 

res, que reciban de éstos, ejemplos perniciosos a juicio del juez, 

o que sean obligados por ellos a cometer actos reprobados por las -

leyes. Asimismo, t!l citado precepto faculta al juez para decretar 

el depósito de huérfanos o incopaci tados que queden en abandono por 

la muerte, ausencia o inc<'lpacidod física de la persona a cuyo cargo 

estuvieren. También puede solicitar su custodia el menor de edad 

que, deseando contI'aer matI'imonio, necesita acudir a la autoridad 

competente para suplir el consentimiento de sus padI"es. El artícu

lo señalado permite que en estos casos el juez decrete el depósito 

de menores sin f'ot'malidadcs d•:! ninguna clase, asentándose solamente 

en una o m!is actns las diligencias del día. 

El dcpósi to dect'etndo es sólo una mcd~dn cautelar' µersonal, 

la cual no implica una dech:;i6n sobre la patria potestad o la tute

la, cuya pérdida, suspensión o remoción s6lo podrá ser resuelta en 

un juicio contencioso. Esta medida precautoria es el instrumento -

que puede decrot::ir el juzgador, a solicitud de las partes o de ofi

cio, para evitar un grave e irreparable daño a los menores, por lo 

que en nada se menoscaba el derecho de padres o tutores, al dispo -

nerse el cumplimiento del depósito. 

En efecto, conviene recordar. para hacerse una idea el.otra 

de to que vamos a exponer, que se hace inexcusable r.iuchi1s vece"' el 

depósito del incapaz cuyo rcpreGentante ha fallecido y no tiene, el 

;i·..1x.ilio inrnediat.o de sus familiares o personas de su amistad, lo -

mismo que pura aquél que tr.miéndolo, entra con él en conflicto tal, 
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que la permanencia del incapaz bajo su guarda se hace imposible; lo 

mismo que si es objeto de su parte de malos tratos o es expuesto a 

peligros físicos o morales. 

Es una obligación del Estado intervenir en la tutela de -

los menores, sirve de marco jurídico a las acciones de prevención -

del maltrato a menores. ya que la tutela no se contrae sólo a la fi

gura juridica del derecho civil, sino a toda l.a protección que deba 

darse a los incapaces, y para tal situación, como un recurso de eme::. 

gencia capaz de dar una solución provisoria satisfactoria, se insti

tuye e 1 depósito o guarda de personas. 

Es una f"i gura jurídica que se crea para garantizar la se -

guridad y protección de los menores, poniendo a disposición de los en 
cargados de velar por ellos la solución provisoria inmediata y prepa

ratoria de la que ha de recibir posteriormente el problema de :fondo 

que crea dicha situación de apremio. 

Ciertamente que la relación derivada de la patria potestad 

y de la tutela, son ya vincules jurídicos que al Estado le interesa -

regular y tutelar. Quienes ejercen la patria potestad o la tutela, 

de ninguna manera cuentan ya con derechos absolutos sobre la persona 

de sus hijos, pupilos o custodios, sino al contrario, esa relación -

se ha convertido ahora en fuente generadora de obligaciones para con 

los menores que al Estndo le interesa vigilar. 

Es innegable que dentro del más al to rango normativo, es -

la misma Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la -

que establece, que será la ley, la que determine los apoyos a la ---

protlC'cción de los menores a cargo de las instituciones públicas. 

Sin embargo, la legislación de fondo no dispone sobre el -

depósito, ya que se l 1nita a aludir a las situaciones en que 1~1 in -

c:ipaz puedC' ser objeto del mismo. Como podernos observar existe in -
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suf'iciencia de la legislación relacionada con el tema, ya que el c.2_ 

digo antes mencionado no contiene disposiciones con criterios orie.!} 

tadores al respecto. 

Se debe reglamentar el procedimiento a seguir en el depó

sito de menores, ya que como lo mencionamos anteriormente, no se ª.! 

peci:f'ica en el ordenamiento señalado y también establecer priorida

des y programas para el bienestar de los menores af'ec tados por el -

mo.ltrato; así como disminuir y de ser posible erradicar, este grave 

padecimiento de nuestra sociedad ya que además del maltrato físico, 

existe el maltrato emocional, la indi.:ferencia, el descuido af'ectivo, 

características que dejan sccucla5 en la personal i.dad del niño en -

formación. 

Resulta de utilidad el establecer conceptos que encuadren 

el problema dentro del ámbito de nuestra legislación, lo cual ven -

dría a identif'icar necesidades apremiantes que permitan a la socie

dad, a través de sus diversas instancias, participar, preventiva y 

correctivamcntc, en benef'icio no sólo de quien padece las r.onsecuc!! 

cias de la conducta del maltnlto, sino de quien la provoca, que, en 

última instancia es la sociedad misma. 

Se requiere de unri compleja y prolongada labor por parte 

de un equipo multidisciplinario, cuya ef'icacia depende en gran par

te del apoyo legal y social con que cuente, representado fundamcn -

talmente por la existencia de im.>tit.ucioncs diseíi.adns especí.ficame~ 

te para la atención de este tipo de niño~ y sus familiares. Además 

de estructurar normns prevent1vas y asistenciales del niño, su fam_!:. 

lia y su medio. 

Debe existir unn coordinación de accionP.s y comunicación 

interinstitucional adecuatl3.s para un mejor conocimiento sobre los -

casos referidos a La Procurnduría C('nf'ral de Jus\...icia dol Distrito 
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Federal a través de las Agencias del Ministerio Público especializ!!, 

das en asuntos del Menor o o la Procuraduría de la Defensa del Me -

nor y la Familia, a fin de garantizar la protección de los menores 

o incapacitados, ya que son victimas de sus propios padres o custo

dios y por lo tanto se encuentran en grave desamparo, porque preci

samente los encargados por la ley respecto de su protección, son -

quienes se convierten en sus victim<.1rias, nos referimos, desafortu

no.darnente, a los padres. 

Actualmente se lleva a cabo un conjunto de procedimientos 

a través de los cuales se solicita de una autoridad que veri.fique -

la existencia de maltrato por parte de padres o tutores, para que 

se constituya una situaci.ón juridica de trascendencia social en be

neficio del menor. 

t.a realidad es que padecemos un gran atraso legislativo 

y est.1mos conci.entes que no podría intentarse un programa integral 

hasta en tanto no hubiere un apoyo legislativo correspondiente, -que 

de manera conjunta coadyuvara a suprimir en su totalidad, por lo ID!:_ 

nos normativamente, la problemática señalada. 

B. PROBLEMAS QUE SE PRESENTAN EN LA REALIDAD. 

En relrv.:ión a los problemas que se presentan, faltan mee!!_ 

nismos cf"icientes para obtener con rapidez un dictamen legal que -

otorgue la custodia a una institución de protección a la niñez, ya 
que resulta absurdo que en muchas ocasionL>S se ordene la devolución 

del nenor a sus padres, sin mediar una 1nvesti.gaci.ón prop1a. 

Los u1i.::apace~ -menores dt:? edad o personan declarada~ ta -

les en juicic- se encuentran a veces en situación difícil y apre -

r.iiante de desamparo o confl1cto respecto de sus representantes, y -

urge soluc!.onar de inr.iedi.ato el problema de su ubicación en forma -

provisoria hrlsta que ~e resuelva la cuestión de fondo en iniras del 

interés qut:> la provee~. 
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Conviene cifirmar que e~ maltrato a menor.es ~~ produce con 

la comisión de 1esiones, t~nto f'ísicas como psíquicas o inclusive 

la muerte, como resúltado de la conducta de comisión o de omisión, 

pero en todo caso ~alosa, es decir; intencional, a diferencia· de n.=, 

gl_igef1:Ci~;- que 11eva a cabo qu~en ejerce la P?-tria potestad o ln t!;: 

tela· en contra de un menor de edad, bien sea que, en el caso de le

siones, la conducta fuere habitual u ocasional y qui.." su manifcsta -

clón fuera física o emocional. 

Debe proporcionarse la intervención ternµcútica n los pa

dres e hijos, ya que se recurre a ln separación de éstos, depositá!! 

dese al menor en Casas-cuna si es muy pequeño, o en hogares susti -

tutos como los albergues temporales y ésto por supuesto no resuelve 

el problema, Cinicamente elimina ln responsabilidad de los padres y 

sirve para reforzar conductas mal adaptativas, asegurando así su -

reincidencia~ 

llay problemas que evidentcmcntr. obstaculizan la intcrac -

ci6n con los pudres maltrstadorcs, entre ellos se señala la falta -

de confianza hacia el servicio de snlud, la inaccesibilidad en hor.2 

rios y ubicación geogrúfico, el tcmnr n la puhlictdad o a la pérdi

da de la patria potestad, que entre otros, deberán atenderse si se 

desea abordar el problema en toda su ampl. i tud y complejidad con la 

multidisciplinaridod que se requiere. 

Una ultn proporción de padrc5 agresores, tienen problemas 

psiquiátricos, como lus pueJc tener c-1 r~zto de la ¡1oblación y el -

abuso se convierte en un estllo de crianza de los ni.í'ios, de podres 

que a su vez, r11er'on mal.Lr~1tado6 !!O su Lnfrincia. 

Por <lesgcacin, es if!1posible penetrar del todo en los com

pl.ej idndcs de ~iqur.l mundo semiocul to de la ngre:; i.ón encubierta, -

aquélla que se ncepta socinl y jurídicamente, la que produc(.; lasti-

H1r)sas 1 continuas y profundL1::-; vt~jaci(lnes, y ciJyos autores no son f"o!: 

r:.almcnte con5i.gnado~> ante la~ autoridad<;~;. 
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El abandono no s6lo se tipifica cuando un menor es separ~ 

do f'ísicar.iente de la persona o personas que tienen la obligación de 

atenderlo, sino aún cuando estando a su lado deben cumplir con la -

obligaci6n de protegerlo debidamente. En tal virtud, el abandono -

es un térr.i.no amplio y complicado que comprende también la exposi -

ción voluntaria, ya que con ésto se evidencia el deseo de incumplir 

con las obligaciones o deberes provenientes de la patria potestad. 

Las sane i.ones que el derecho posi ti.va establece a quienes 

incurren en e:. delito de abandono, consisten civilmente en la pérd!_ 

da de la patf"ia potestad a que se tenga derecho y al mismo tiempo -

en la privación de la libertad. En el caso de pérdida de la patria 

potestad, posibilita al juez para dictar sentencia de adopción de -

los menores que han sido abandonados sin el cumplimiento de sus pa

dres biológicos, y en cuya suplencia da su consentimiento el direc

tor de la institución donde éstos son protegidos. 

Se debe proponer la institucionalización teórica y práct_!. 

ca de la base legal necesaria para la prevenci6n del fenómeno en -

cuestión, a todos los niveles. 

Las instituciones de protección a la niñez existentes fu~ 

ron creadas para atender al niño expósito y no están acostumbradas 

a coordinar sus acciones con las de otra institución o servicio, y 

menos aún a supedi tartas a los objetivos y procedimientos de equipo 

que intenta rehabilitar a la familia y reintegrar al niño a su seno, 

ni a tratar con niños que si tienen padres aunque sean mal tratado -

res, como tat:1poco a éstos últimos no pueden ver con comprensión y -

tolerancia. 

El niño experimenta muy diversas formas de agresión y de 

crueldad en nuestra sociedad. El maltrato físico es, tan sólo, la 

más tnngible de todas las que puede padecer, y por ello un fen6meno 

cuya responsabilidad y origen parecerla residir en personas Y cir -
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cunatancias totalmente ajenas a nuestro control. Pero hay una forma 

de agresión relacionada con este problema de la que todos los adul

tos somos responsables: es la crueldad más tangible de todas, aqu~ 

lla que se comete inintencionalmcnte, por ignorancia, por insensib_!. 

lidad y, sobre todo. por pnsi vi dad, es la que ocurre, por ejemplo, 

cuando !'al ta legislación o cumplimiento de la misma, cuando no exi.:;! 

ten instituciones o voluntad para crearlas, o bien, cuando por ins!! 

f"iciencia de ellas o, en general, de servicios sociales y de rehab.!, 

litaci6n, se deja de brindar protccci6~ y ayuda a seres que, sin -

ellas, no tienen posibilidad alguna de desarrollarse sanamente y, -

a veces, ni siquiera sobrevivir, como el caso de estos menores mal

tratados. 

se deben estructurar normas diagnósticas, preventivas y -

asistenciales del niño, su familia y su medio. Se debe crear un -

centro de informaci6n para elaborar la estadística del problema y -

poder hacer programas de prevención en f'orma adecuada. 

En consecuencia, lo mejor sería tener una base legal para 

proteger al niño mientras que sus padres reciben algún tipo de ayu

da y de tratamiento. Pero es necesario tener acceso a la familia -

para poder ayudarla. Esto na debe ser un proceso legal para lasti

marlos ni para castigarlos, sino un proceso legal que autorice lle

var al niño a algún lugar seguro en donde esté protegido, que perm.!_ 

ta intervenir dentro de la f'amilia para poder ayudarla, pues sin e!! 

ta autorización legal nos quedaremos atenidos a la voluntad y acep

tación de los padres de recibir nuestra ayuda y, se estaría tratan

do con un grupo de personas que no ve la razón de que se le ayude -

y cuya experiencia le dice que es peligroso aceptar la ayuda de 

tranos, de manera qut.? no va a estar dispuesto a tomarla. 

Carecemos de bases que nos permitan proteger al niño y al 

mismo tiempo hagan posible la intromisión dentro de la intimidad de 

una familia. Se puede usur esta autorización legal de uua manera -
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impositiva, dentro de la familia, basados en el hecho de que es im

portante hacerlo y sus miembros están necesitados de ayuda, pero c2_ 

mo desconfían, todo dependerá de como vamos a manejar la si tuaci6n. 

Se debe denunciar cualquier sospecha de mal trato a un me

nor, por ejemplo, podemos citar a los pediatras o médicos, que al t~ 

ner conocimiento de este maltrato, deben denunciarlo a las autorida

des, en este caso, al Ministerio Público especinlizado para menores, 

para que se inicie la averiguar:ión previa correspondiente, por el -

delito cometido, o las trabajadoras sociales cuando se cercioren y 

conozcan si efectivamente el maltrato ha llegado ha5tn el grndo de -

ocasionar una lesión en el menor. 

Aunque las generalizaciones son siempre vagas, conviene -

decir que hay una extendida incapacidad por parte de las dependen -

cias de asü;tencia infantil para responder, tanto progrnmatica como 

administrativamente, a las necesidades de los niños que se supone -

que esa es la finalidad. Parte de la explicación, es la asfixiante 

burocracia, la dureza e insensibilidad que el sistema estimula, y -

nuestra inadecuada comprensión de ccimo influir en el comportamiento 

humano. Pe1•0 1 íund.:uncntalrnente, no hay ningun8: dependcncin gubcrn~ 

mental o no gubernumental, que mencione únicamente las necei::;idades 

de los niños. Los millares de pequeños que descansan sobr"C nuestro 

complejo de asistencia inf"antil para el cuidado, el tratamiento y la 

protección del niño, no están representados en los círculos de pla

nif"icación del gobierno. 

El reconocimiento temprano y denuncia de casos de nifios -

mal tratados o descuidados 1 es el primer paso esencial para prevenir 

nuevos atentados. La víctima de maltrato es, la mayor parte de las 

veces, demasiado pequeña o está muy asustada para buscar ayuda por 

sí misma. Por consiguiente, la sociedad debe realizar esta función 

en ravor de los niños, proporcionando procedimientos de denuncia -

adecuados y funcionales. 
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Las leyes de todos los estados requieren la denuncia, por 

parte de una variedad de funcionarios y profesionales, de los casos 

sospechosos de abuso y maltrato. Un programa educativo debería t8!!!, 

bién procurar explicar que los procedimientos de protección de los 

niños no son de carácter punitivo, que su-propósito es--la protccci6n 

del niño y la rehabili taci6n de la familia. 

Por lo tanto, una legislación eficaz protectora ue1 ·menor 

debe ser adecuadamente aplicada. 

C. INTERVENCION DEL DIF Y DE LA PROCURADURIA DE LA DEl'EN

SA DEL MENOR Y LA FAMILIA. 

De conformidad con el artículo cuarto de la Ley sobre el -

Sistema Nacional de Asistencia Social, señala que los sujetos a re

cepción de los servicios de osistencia social preferentes son, en -

tre otros, "los menores en estado de abandono, desamparo, dcsnutr,!. 

ci6n o sujetos a malos tratos". Dentro de este marco jurídico se -

llevan acciones en cuanto al problema de mal trato a menores en dif"!:_ 

rentes etapas y aspectos. 

Es así como la Direcci6n de Asistencia Jurídica a través -

de su Subdirección, en su Departamento de Servicios Sociales, pres

tan organizada y permanentemente servicios de asistencia social y 

jurídica a los menores y sus familias en asuntos compatibles a los 

objetivos del sistema, teniendo como f'inalidad la investigación y -

prevención del menor sujeto a rnnlos tratos por medio del Programa -

DIF-Prcman (Prevención del Maltrato al Menor). 

La estructura del Programa DIF-Prcman vela por el bienes -

tar y desarrollo de los menores que son objeto de malos tratos por 

padres, tutores o custodios realizando acciones de prevención Y de 

tratamiento. 
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Las actividades que se realizan están orientadas especíí'!, 

camente a la detección de factores predisponentes del hecho de mal

tratar y al tratamiento que necesariamente debe recibir e1 menor -

arectado y su familia. 

Para abordar esta problemática, se ha implementado una -

estrategia que requiere de la participación tripar.tita de profesio

nistas en el área de Derecho, Medicina y Trabajo social, correspon

diendo a ésta última la parte medular de las acciones ya que a par

tir del desarrollo de sus actividades, se establece la necesidad de 

recurrir a las insti tucione5 que brindan servicios jurídicos y méd.!_ 

cos de f'orma compler.ientaria para el tratamiento integral del caso. 

Los objetivos generales son dirigidos a acciones inmedia

tas que coadyuvan a la detecci6n, protección, investigaci6n y pre -

venci6n de la problemática del menor sujeto a malos tratos brindánd~ 

le asistencia jurídica, médica y social en ca.so de requerir dicha -

atención. 

Algunos de los objetivos específicos son: procurar la -

protección del menor sujeto a malos tratos, a través de derivacio -

nes o servicios jurídicos, médicos y de higiene mental para dar so

lución a su problema; contribuir a la protección del menor sujeto a 

malos tratos, a través de orientación dirigida a los padres, tuto -

res o custodios, así como a los integrantes de la ramilla, sobre -

los aspectos más relevantes, encauzándolos o. la solución del probl!:_ 

ma en el seno familiar; promover estudios sistemáticos del problema 

mediante el uso de técnicas de evaluación periódica que permitan e~ 

nacer en forna cual ita ti va y cuan ti ta ti va, las condiciones circuns

tanciales al mal trato; realizar la detección de casos de menores -

mal tratados mediante la investigación y promover la difusi6n y di -

vulgación del problema encaminando la información a la promoción del 

bienestar familiar en un nivel local. regional y nacional. 
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El programa DIF-Preman tiene una duración pennan'ent;;, diV!, 
di do en 3 turnos: 

Matutino, vespertino y nocturno, que abarca las =24.·~~r~~--
del día, incluyendo só.bados, domingos y díns festivos. 

El programa enroca sus servü:ios du protección y ~1uxilio 

de los menores y sus f'amJ.lias que !300 afcctmlos por el problema del 

maltrato a menores, a través de acciones que contribuyen al bienes

tar e integración, orienlondo a los padrf."'s, tutores o cust.odios en 

su vida familiar y responsabilizándolos sobre la satisfacción dr -

las necesidades básicas, de aliment.aci6n 1 vestido y cducnt~ión así -

como de salud física y mental que debe recibir cada menor. 

Se inicia con la recepción de la denuncia, que se capta -

en la ot'icina del Departamento de Servicios Sociales (Xochicalco No. 

947, Colonia Portales} y puede ser institucional, anónima o bien -

por confesión voluntaria. 

La vía de comunicación para la denuncia de los casos pue

de ser: telefónica, escrito. o directa.. 

La verificación y detecci6n de los caaos se hace de la s.!, 

guiente manera: 

Recepci6n de la denuncia. Consiste en conocer en que lu

gar se está dando el maltrato al menor, para que, po::>teriormente y 

de inmediato el trabajador social al que se asigne dicha dC!nunciu, 

proceda a la investigación de la misma en el lugar de residencia -

del menor, motivo de estudio, en donde se lleva a cabo la entrevista 

con los familiares o responsables del menor, abordando la problemñ

tica de acuerdo a los lineamientos que señale la def'inición de mal

trato y objetivos generales, elaborando un estudio económico-social. 

Si la denuncia es falsa, porque así lo indica la investl

gación, se procede a su archivo, como ocurre en la mayoría de los -

casos, o bien si existe otro tipo de problemas familiarP.s se trans-
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fiere el caso a otras áreas como puede ser Integración social, Coa!: 

dinaci6n de internados o la Procuraduría de la Defensa del. Menor y 

la Familia. 

Si se do:?tecta que las hechos han ocurrido funra del Dis -

trito Federal, se transfiere la denuncia al DIF estatal que corres

ponda para que éste se encargue de los trámites que procedan. 

Si de la investigación resulta que se está dando el mal -

trato del nenor, se abre un expediente. registrándose el caso. Al 

ser investigado se determina si es necesar.to establecer antecedentes 

legales, para lo cual. el trabajador social debe obtener un certifi

cado médico que de fé de las lesiones para presentarse ante las au

toridades correspondientes y denunciarlo a fin de que se inicie una 

investigación del hecho que puede ser delictivo, levantándose un ªE 

ta de averiguación previa, ordenándose en la misma la si tuaci6n jur! 

dica del menor, continuando el trámite ante la Procuraduría de la -

Defensa del Menor y la Familia, que actúa en relación con asuntos -

familiares vigilando y asesorando el proceso del mismo. 

El trabajador social realiza visitas domiciliarias enf'o -

cando sus acciones hacia el tratamiento integral de la familia, me

diante técnicas específicas que aplica vigilando la asistencia reg~ 

lar a los servicios de tratamiento. 

Los procesos se analizan mensualmente elaborándose un re

sumen para valorar la asimilación del tratnr.liento y verificar que -

ya no existe el maltrato, y entonces dar por cerrado el caso. 

L:i evaluación de este pt·ogruma se realiza mensualmente. 

Se utilizan procedimientos estadísticos par-a recopilar, presentar, 

analizar e interpretar los datos contenidos en los expedientes. 

Se cuantifica las coordinaciones, visitas domiciliarias, 

estudios económico-sociales, los menores r.ialtratados y las canaliz..!!_ 

clones internas y ex.ternas. 
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. Cada dos meses se realiza, una evaluac.i6n . con· los casos re

gistrados para verif'TCar -el. ·avance de 19~- mismos:_y lns:. acciones pen 

dientes de- realiz~r. 

La asistencia jurídica la _ofrece_ el or~· a través de los d.!:_ 

partamentos de la Procuraduría d_e la Defensa del Menor y la Famili<:i 

y de Servicios Sociales. Esta institución es un órgano especialiZ,!!. 

do del sistema, que cumple, dentro del programa general de promo -

ci6n social, con objetivos precisos encomendados por el Ejecutivo -

federal al DIF. Estos consisten en la prestación orguniznda y per

manente de servicios de asistencia ju1·ídica a mujeres, menores, an

cianos y minusválidos en estado de abandono y en ln invet.itigación -

de su problemática jurídica. 

Tiene encomendada la divulgación y enseñanza de las insti

tuciones jurídicas entre la comunidad y ofrece asesoría legal ten -

diente a resolver la problemática en este campo de los integrantes 

de la familia y de la propia comunidad. Además, rcpre:Jento a los -

menores o ~us representantes cuando se afectan los tntcrescs de los 

primeros y a la familia cuando se atenta contra su seguridad e int~ 

gridad. 

Su actividad la ha convertido en un órgano de información, 

dentro del derecho de menores y la familia, de alta espec.talizaci6n. 

Esto le ha permitido realizar estudios específicos sobre la materia 

y establecer, a nivel nacional, la unificaci.6n de cri tcrio!; sobre -

tópicos especiales en legislación familiar y de memores, programas 

y actividades dentro del marco legislativo de cada cntidnd fcdcrat_!. 

va. 

La Procuraduría de la Def'cnsa del Menor y la Familia y las 

demás autoridades competentes, deben reforzar sus mecanismos de --

coordinación a fin de expedí tar y hacer más eficientes las decisio

nes encaminadas a la prott.:c..:i.:ión física, í.lcntul y jurídica del menor. 
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D. AGENCIAS DEL MINISTERIO PUBLICO ESPECIALIZADAS EN ASUN

TOS DEL MENOR. 

En la Ley de Jurados en Materia Criminal para el Distrito 

Federal de l.869, f'ue donde por primera vez se consideró a los prom2 

tores fiscales como 11 representantes del Ministerio Público". En el 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y territ,2 

rio de Baja California de 1880, se sustituyó la denominación promo

tor fiscal por la de Ministerio Público. En el c6digo tic 1894, que 

abrogó al de 1880, el Minl.stcrio Público asumió el papel de auxiliar 

del juez de instrucción, durante la averiguni.::ión y de parte acusad!! 

ra, en el proceso. El 22 de mnyo de 19ll0 se reformó el art[culo 96 

de la Constitución de 1857 para organizar al Ministerio Público bajo 

la dirección del Procurador General y dentro del poder ejecutivo. 

A partir de la Constitución de 1917, el Minüd.crio Público 

tiene una !'unción típica. inasimilable a lu de otros órganos del p~ 

der; le está encomendada esencialmente la alta misión du velar por 

que se respete el orden jurídico establecido. 

Podemos definir al Ministerio Público como el órgano del -

Estado instituido para investigar los delitos y ejercer la acci6n -

penal contra los probables responsables de aquéllos¡ así. como para 

intervenir en los procesos y los procedimientos judiciales no con -

tenciosos a través de los cuales se controviertan o apliquen normas 

de orden público o se afecten intereses de personas ausentes. meno

res o incapaces. 

Entre las f'unciones principales del Ministerio Público nos 

referiremos a la investigación de hechos probablemente dellctuosos 

y al ejercicio de la acción en el proceso penal. El Ministerio Pú

blico puede ejercer la primera f'unci6n una vez que haya recibido la 

denuncia o la querella respectivas e impone a dicho 6rgo.no el deber 
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de allegarse o recabar todas las pruebas e indicios que permitan es

clarecer si los hechos objeto de la denuncia o querella son ciertos 

e integran el cuerpo de un delito; y. en caso afirmativo, determinar 

la o las personas a las que se pueda considerar como probables res

ponsables de tale!i hechos. Si en la averiguación previa se acreditan 

el cuerpo del delito y la probable responsabilidad, el Ministerio -

Público debe dictar una determ.innción de ejercicio de la acción y -

hacer la consignación é.lnte el juzgador competente. Esta determina -

ción del Ministerio Público queda sujeta al control jurisdiccional. 

f.r, l .• segunda función el Ministerio Público decide ejercer la acción 

y ronsigna el expedienté de la averiguación previa ante el juzgador, 

dt:ju de actuar como autoridad y se convierte en una de las partes -

en el proceso, .-;n la parte acusadora, por lo que debe quedar sujeta, 

nl igual que la otra parte, a las resoluciones del juzgador, que es 

el único órgano del. Estndo con funciones de autoridad durante el de

sarrollo y la terminación de la rclacié>n procesal, independientemen

te de las f'acu l tades que las partes tengan para impugnar dichas re -

soluciones. {58) 

Las actividades tan variadas del Ministerio Público dlfí -

cilmente quedan comprendidas en una clasificación rigurosa; sin em -

bargo~ en doctrina, para los efectos puramente civiles, se les pueden 

asignar las siguientes: 

al Como actor o como reo, ejercitando el derecho de ac -

ción procesal, en cuyo caso tiene las facultndes. cargas, derechos 

y obligaciones de las partes, excepto las relativas al pago de cos -

tas y constituciones de garantías procesales; 

(58) OVALL.E FA.VELA, José, Teoría General. .. Ob.cit. 1 pp. 241-243. 
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b) - qomo-su~titu~o Pf'.OC_~sal de _,l.a_s:pers_onas_·~que,_'.POr:~ det~.t 

minadas· c.f:rcunstancias n9 ~ueden act~ar~_ Po~'.~~j-~~-~l~;~-· .. :~U~~d~· :-~e,~-' 
:- .. -- ;.• ,, -... ··.- .. -_.··.' 

presenta ~=-Jos a~sentes, -~ ~os ~J::t.e_Í'ederos -quefho: fr~n;·~0_!!1P*reCi~~/~rl:-~c 

el juici_o ~espectivo,_ a_ los iO_capaci:s, -~tC. ;:~-~--

e) 

::::: · :" ,:~:~~: :::·:::.::1:·:::~~.:~~iii~i·f :r·:~ 
t.erl"::'!:ts di: los mencres o incapaces,-_así .. C~mo::~~ l~s 'irf~~i~~~io~es O 

beneficii:-ncias. 

La Ley Orgánica del Ministerio Público del Distrito F"ede -

ral vigente, consagra el principio de la un.idad de la institución en 

varias de sus disposiciones: 

Art. 18, fracción IV. "Son facultades y obligaciones del 

Procurador General de Justicia del Distrito y Territorios Federales •• 

Dar a sus respectivos agentes las instrucciones generales o especia

les para el cumplimiento de sus deberes y para la unidad en la acción 

del Ministerio Público." 

Art. 23. "Los agentes adscritos a los tribunales del orden 

común sólo podrán desistirse de la acción persecutoria o de los pe -

dimentos que hubieren formulado, cuetndo así lo resuelva el Procura -

dor General, oyendo el parecer de los agentes auxi 1 iares." 

Art. 30. "Son facultades y obligaciones de los agentes ads

critos n los tribunales del orden civil: I. Demandar, contestar de-

mandas y rormular los pedimentos procedentes en los negocios de la -

cor~petencia del tribun<ll a que estuvieren adscritos, siempre que --

esos negocios sean de aquellos en que c:mformc a la ley, debe ser -

oído el Ministerio Público, o intervenir en los mismos, ya como ac -

ter, como demandado o como tercer opositor; II. r!otificarse de las 

res~luciones dict.:ldos en los asuntos f>n que intervengan y concurrir 
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a las audienc~as y-_demá~. diligencias que con su intervención deban 

prac~i~arse; ·~II. Interponer los recursos legales procedentes, ex

presiiñdo- sUc1n.tamente los agravios que la resoluci6n causare, y cu_!. 

dar· de- que su prosecución se ajuste a 11,.)s tr.'.1mites de ley; IV. Dar 

cuenta a1 Procurador General de todos los ncg,ocios P.tl que estime n~ 

cesaria su consulta¡ y proceder de acuerdo con sus instrucciones; - -

V. Asistir a la oficina del Ministerio 1'{1h1 ico t.oJ.os los dím> hflb!. 

les a las mismas horas de trnbajo de los tribunales; VL Hendir -.

mensualmente al Procurador- Gcncrn.1 una not:ici~1 c:o;\mli:•tica de los -

asuntos en que intervenga; y VIt. Los dt.•m;'is qu~· ta:~ leyes mf•ncí11 -

nan. 11 

Art. 31. "En los asuntos civiles en que intervcnp,n el M,l 

nisteI"io Público no podrá éste desistirse de ln acción persecutoria 

o de los pedimentos que hubicrt!n f'ormulado, cunndo así lo resuelva 

el Procurador General. oyendo el part:.>cer de los ill:.'.cntcs auxiliart>t:;." 

Nuestra C<irtn Mae,na establece en ol art(culo 21. 11 
••• ~u -

persecución de los delitos incu1nbe al Mini~ter'io Público y a la Po

licía Judicial, la cual -:ostará bajo la autor.tdnd y mando inmediato 

de aquél.'' El objetivo de cAte precepto constitucional consiste en 

otorgar una verdadera participación nl Ministerio Públ leo en la in

vestigación de los delitos y en el ejercicio de la. aCción penal. 

El artículo 102 constitucional menctonu: " •.• incumbl! al -

Ministerio Público huscar y prescntnr las pruebas q11c acre di ten la 

responsahilidad de los inculpados; h<lCer que lm; JlltCios fiC !•i.gan -

con toda r~gularic.lad para que la ad1ntnistraci6n de juslicin sea --

pronto. y expedita; pedir lü apl1cnción de las ¡1enas e it1l.ervcnir en 

todos los ncgoc:i.os que la ley d'--•teri:iine." 

A conttnuaci6n mencionaremos brevemente como se lleva a -

cabo en la pf.áctica el procedimiento, una vez que se recibe la de -
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nuncia de maltrato en las Agencias del Ministerio Pú~lico especial! 

zadas: ésta se inicia 'telelf"6nica o personalmente y puede sér_ an6-
nima. 

Una 'leZ hecho el reporte, la trabajadora social as is te al 

tiomicilio señalado para llevar a cabo una entrevista con los agres~ 

res, y una vez que se ha constatado la existencia de maltrato al m~ 

nor, se rer:iite éste a la Agencia del Ministerio Público, en donde -

permanecerá el menor tiempo posible para realizar diversos estudios 

como son: 

Los médicos, en los cuales el médico certif'icará haber r~ 

visado al menor y clasificará el tipo de lesiones recibidas, así e~ 

mo el objeto con que fueron causadas; si las lesiones inferidas f'U!:_ 

ran graves, se trasladará al menor de inmediato a uno de los hospi

tales afiliados, para que reciba la atención necesaria. 

Los exámenes psicol6gicos, contendrán los datos generales 

del menor, si tiene antecedentes penales él o su familia, la apa -

riencia y conducta motora (como señales de nerviosismo); el estado 

emocional y la actitud durante la entrevista; el tipo de :familia -

(integrada o desintegrada); el rendimiento escolar en caso de asis

tir a la escuela; personalidad (agresivo, introvertido, etc.) t con

ductas adictivas (alcoholismo, droga, etc.); estado psico.físico {ma_!. 

trato físico o psicol6gico); adaptaci6n familiar y social, y sus -

principales conf'lictos. 

En el estudio social, se inicia con una entrevista al me

nor víctima de maltrato¡ nombre de la persona que presentó la denu!! 

cia l fa:-nliar, vecino o amigo); la descripción del aspecto físico y 

emotivo y vestimenta del menor; la composición familiar (número de 

integrantes, parentesco, edad, escolaridad y ocupaci6n). 

En cuanto a las utribuciones del Ministerio Público, éste 

levantará la averiguaci6n previa correspondiente, marcando una co -

pia a la Procuraduría de la Defensa del Menor y la FA.milla, para --
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que ésta última pueda auxiliar, si el caso lo amerita, al of'endido 

y a la familia; en estos casos también son apoyados por el Instituto 

Nacional de Salud Mental, las Casas-Cuna del DIF, Casas hogar y hos

pitales, con el objeto de que el menor o sujetos agresores y la frun,f 

lia en conjunto reciban tratamiento integral. 

La Agencia del Ministerio Público especializada, depende 

directamente de la Dirección General del Ministerio Público en lo F!! 

miliar y Civil. 

La finalidad de crear esta agencia, es atendiendo a lo se

ñalado por nuestra Ley Fundamental en su artículo 4o. y lo establee.!, 

do en la Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social, con re~ 

pecto al derecho que tiene todo menor a los servicios de salud, pro

tección, etc. Es por ésto, que se hace indispensable que exista un 

trato más justo, pronto y expedito por parte de las autoridades que 

tienen relación en la resolución de los problemas y delicadas si tua

ciones que afectan a los menores de 18 uños, Se debe dar cumplimie!!. 

to a lo establecido en las leyes anteriores, en el sentido de propi

ciar la protección y desarrollo integral de los menores, así como de 

sus familiares, coadyuvando eficientemente en la concret1zación de -

esta garantía constitucional. 

Por lo tanto, la Dirección de Averiguaciones Previas, la -

Dirección General de Servicios a la Comunidad 1 la Dirección General 

de Policía Judicial y las Delegaciones ree1onales de esta insti tu -

ción, en cuanto tengan conocimiento de una vrctima de delito, lo en

viarán inmediatamente a la Agencia del Ministerio Público especiali

zada, de acuerdo a lnG bases que se fijan en los sieuicnt.e~ puntas: 

En el caso de menores abandonados, expósitos, violados, -

mal tratados o víctimas de nlgún otro delito, que no tengan cnpacidad 

de discernimiento, y que requieran la protección integral de esta r!:. 

presentación social, con base en el. Acuerdo A/02'1/89 del Diario Ofi

cial del 26 de abril de 1989. 
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El ·Ministerio Públ.ic~· para el debido· cumplimi~nto de- este 

acuerdo ·podrá: 

- _Entregar al menor a sus p~dres, tUi:oreS.; r~il~~u::es- ó 
quienes·-ejerzan la custodia de1 menor, .. ~----

- .'Canalizarlo- al Albergue Tempor-al de :e esta_ tn:s-ti tüC.i.60;· 

en caso de ser victima de del.i to, o 

- En caso de menores infractores, los remitirá ·al -Consejo ~ 

de Menores. 

E. EL ALBERGUE TEMPORAL. 

El Albergue Temporal de la Procuraduría General de Justicia 

del O is tri to Federal, se encuentra a cargo del Director General del 

Ministerio Público en lo Familiar y Civil o del servidor público que 

éste designe y realizará actividades eminentemente asistenciales, -

con el objeto de proteger a los menores o incapacitados que se en -

cuentren relacionados en alguna averiguación previa y les origine -

una situación de conflicto, daño o peligro. Los menores o incapaci

tados que ingresen al Albergue, teniendo quien ejerzn la patria po -

testad y que sean abandonados o mal tratados, se canalizarán a las -

instituciones de beneficiencia correspondientes, hasta en tanto se -

determine su situación jurídica definitiva. 

Estableceremos en este punto que existen actualmente en M! 
xico una gran variedad de establecimientos. públicos y privados, que 

otorgan asistencia en favor de menores que se encuentran en estado -

de desamparo total o parcial o necesitan atención médica, psicológi

ca o pedagóg1ca. 

Cada establecimiento que se constituye lo hace con la fin~ 

11dad de atender a un determinado tipo de menores con una problemát_!. 

cu a solucionar, es decir, atienden a menores que tengan ciertas ca

racterísticas, que en s[, son los fines a perseguir por la institu -

ción. 
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Las características que tienen los menores y que es el mo

tivo por el cual se constituyen instituciones asistenciales para pr~ 

teger a este tipo de menores son las siguientes; edad. sexo, .candi -

ci6n :física y mental, educación, etc .. 

Uno de los objetivos es el colabornr nl bicnestar_socinl -

de la población, mediante servicios dl• asiste?ncia social, principal

mente a menores en estado de abandono o maltruto, con ln f"inalidad -

de otorgarles asistencia socinl, que es el ct.mjunt.o de ucc iones ·ten

dientes a modificar y mejorar las circunstancias de caráct.<?r social 

que impidan al individuo un desnrrullo inlt!gral, así como lu protec

ción física y mental, por encontrarse en estado de necesidad, despr~ 

tección o desventaja física y mental. 

El Albergue Temporal establece quP es un requisito indiu -

pensable para poder ser aceptado, que cuente con una determinada --

edad, siendo éstos, desde recién nacidos hnsta los 13 años, los cua

les permanecen bajo la tutela de esta institución hast:i que son ver

daderamente reintegrados a la sociedad en condiciones de valerse por 

sí mismos. 

Este establecimiento cuenta con un centro educativo-recre!!. 

tivo donde los niños encuentran diferentes diversiones de tipo cons

tructivo para estas edades, como jardín de niñou, trabajus manuales, 

gimnasios, salón de actos para llevar a cabo runciones de cinc o te!! 

tro, etc. 

En el albergue existe un ambiente ramiliar, los menores -

son motivados para que desarrollen una actividad deportJ.va. En este 

albergue pueden permanecer el tiP-mpo que deseen, aunque existe un l.f. 

mitc de edad para permanci..:cr ahí, que i->on los 13 años cumplidos, sin 

embargo, se pueden canalizar a Casas Hogar para niños o nifias, siem

pre y cuando el m•.rnor se haya adaptado al albergue. 
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Los menores depositados en establecimientos de beneficien

cia, se encuentran sujetos a la f'igura de la tutela legítima, conf'oE 

me lo establecido por el artículo 493 del Código Civil. Esta tutela 

es ejercitada por el director del establecimiento asistencíal, ape -

gándose a las leyes y a lo que disponen los estatutos de cada cstabl.~ 

cimiento, haciendo aquello a lo que está obligado, que es desempeñar 

la func i6n que le ha sido encomendada con apego a los fines para los 

cuales fue creada la instl. tución asistencial. 

Cabe hacer notar que no todos los menores que se encuentran 

dcp6sitados en los diversos establecimientos públicos como privados 

existentes en México, se encuentran sujetos a la figura de la legít! 

ma tutela y es debido a las siguientes circunstancias: 

En primer término, cuando se tiene que establecer cual es 

la situación jurídica de un menor, es decir, que ésta es incierta, ya 

que no se ha determinado conforme a derecho que es un menor totalme!! 

te abandonado. La anterior situación la podemor; encontrar por ejem

plo, cuando existe algún impedimento legal para que los padres cont..!. 

nuen ejerciendo la patria potestad del menor¡ otro ejcmpl.o sería CU8!!, 

do los menores figuren como ofendidos de algún ilícito penal, comet.l 

do en su contra por sus padres o familiares. Por lo tanto, la si tu~ 

ción jurídica del menor- no se ha definido, teniendo como resultado -

que se encuentr"a depositado en el establecimiento asistencial, donde 

nada más se ejer"cerá sobre él la. custodia, siendo así hasta que se -

resuelva jurídicamenle su situación, y se determine Gi es que se eje! 

cerá sobre ellos la figura de la tutela o continuarán bajo la patria 

potestad de sus ascendientes. 

Cuando el menor se encuentre sujeto a la figur"a de la tut~ 

la legítima, estará Laja el ar.iparo y protección de éstri; toda vez, -

que estos 111enores ti~nen incapacidao n;:;.turnl, debido a su minoría de 

edad, la cual desaparecerá cuando éstos hayan cumplido los 18 años. 
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Dr.hido a la premura y a las circunstanciaf'> con que los m!:_ 

nares ingresan a los instituc.lones, es precisamente, que se hace "!:. 

cesario que se les proporcionen t:odos aquellos eleme11tns de los cu~ 

les carecen, y es precisamente para solucionar su problemática, así 

como también para que alcancen un desarrollo integral, por lo cual, 

hay que resolver problemas físicos, morales, psicológicos, juridi -

cos 1 educativos, etc. de los menores que vayan ingresando a las -

instituciones. Los directores deberán desarrollar esta labor en e~ 

laboraci6n con todo el personal que interviene dircctn o indirecta

mente en el cuidado de los menores que ahí se encuentran deposita -

dos. 

Encontramos que los menores depositados pueden prcucntar 

problemas de salud que se pueden manifestar en una afección física 

o mental. Algunos de estos problemas de salud pueden ser el que se 

encuentren desnutr-idos, para lo cual se buscará un balance nutrici~ 

nal para su recuperación. Ln of'ección fisica es cuando cuenta con 

una o varias lesiones físicas debido al maltrato recibido, ya nea -

por ascendientes o por algún familiar. También reciben asistencia 

psicol6gica o psiquiátrica, ser,lin los estudios practicados. Asimi!!_ 

¡:io, se presentan problemas de aprendizaje y se les dificult.n la en

señanza impartida en la escuela, por lo cual será necesario que.:. se 

les atienda a este respecto, para que sea corregida su problcmá.ticu. 

Los menores al ser trasladados a estnblei.;1mientos asiste!! 

ciales, es única :¡ exc lus i vHm~nte, para prepare i•Jnarles protección 

temporal, ésto es, mienlras se rktermina cual va a ser ln responsa

bilidad penal del ilícito cometido en su contra, a~í como t.runbién si 

se ha perdido o su~pcndido el eje re i.c;io de la patri3 potl!Stad o tu

tela, según sea el caso. 

F, DIRECCION DE REPRESENTAC!ON SOCIAL EN LO CIVIL Y FA -

MILI AH. 

Ec;t.a dcpi:mdcncia tiene a su corgo la ih1portante misión de 
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proteger a los menores que se encuentren en estado de desamparo, es 

decir, tiene la facultad de determinar y poner en acción, lo que l~ 

galmente corresponda hacer al Ministerio Público en favor de los m~ 

nares que por f'igurar como ofendidos, se encuentran en situación de 

conflicto, r:le daño o peligro y están relacionados con expedientes -

qut maneja la Dirección de Averiguaciones Previas o la Subdirección 

".!<? Tra~.:~Jo S-:.ciat. Deberán turnarse a esta Dirección de Repre:;ent~ 

ción S' .... ~i::i.l los expedientes o duplicados de los mismos, dejando así 

t.t.J:T:bié:, 3 su disposición, en su caso, en el Albergue Temporal de C§. 

ta Proc·.Jradurla, a los afectados; para que previo estudio del asun

tf), dicha Dirección determine lo que corresponda hacer al Ministerio 

Público y de inmediato ejercite las actividades consiguientes a fin 

de que se proporcione a los afectados la más amplia protección, ya 

sea entregándolos a sus familiares, si no hay inconveniente, o en -

tregarlos a '1'.Jienes acrediten el entroncamiento familiar, así como 

canalizarlos a algún establecimiento asistencial o promoviendo ante 

los lribunalcs campelenles la designación de custodios o tutores, u 

otras medidas que jurídicamente correspondan, interviniendo en la -

protección que requieran los menores o incapacitados, con el propó

sito de salvaguardar la situación jurídica más !avorable a sus in -

te reses, 

Los menores que sean canalizados a instituciones asisten

ciales por conducto de la Procuraduría General de Justicia del Dis

trito federal, a trav.2-s de esta Dirección de Representación Social, 

serJn IT'enores a los cuales podemos encor.trar en los siguientes su -

puestos: 

Menor·~s a los cual<.>S encontramos en situación irregular, 

es decir, donde su situación jurídica es anormal, la cual tendrá -

que ser corregida o resuelta por las autoridades d-e la Procuraduría, 

o ser tramitada anti;:• la autoridad que sea competente para cono~er -

y resolver el caso, las anteriores podrán determinar seaún sea el -

caso. lo siguiente: 
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- Que Pl menor pueda ser reintegrado con sus ascendien -

tes, ésto es, previ~ compro~a~ión_ ~el_,entr:_o~c~_ientO .

:familiar. 

- Que el menor pueda ser reintegrado con sus Jan:iiliares 

colaterales, previa comprobaci6n del purentcsco, para 

que éstos puedan ejercer la tutelo. lecltima. 

- Que el menor no pueda ser reintegrado con sus rumiliu

res por existir nlguno de los impedimc:ontos estublcci -

dos por la ley, en este caso tnn c.Jpecial, ne tendrá -

que resolver si el menor será entregado defini tivamcntc 

a una institución asistencial, donde !:lC ejercerá ln t.!:!, 

tela legitima del menor y a su vez puedan da!' en adop

ción al menor, si es que existe la posibilidad para h~ 

cerlo. 

Se puede determinar también, que el menor, permanecerá 

en la ini>titución asistenc1nl, hasta que sea resuelta 

la situación legal de sus ascendientes. 

Por lo tanto. se tiene que determinar la si tuaci6n juríd.!, 

ca del menor. En este cn~o. cncontrnmos que la situación jurídica 

del menor es inestable, ya que atraviesa por un período en el cual 

no se encuentran sujetos a ficura jurídica que los proteja. 

En realidnd, lo qu: se pretende e~ que exista una vigila!! 

cia del Estado sobre los instituciones asi3tencialcs 0 para que se -

tenga un<l mejor coordinación ~n cn.::mto n ln prc::.tnción de c:;te :..:;e!.: 

vicio en favor dt: los m0nore~ q11e ya viven :'JhÍ, es decir, '¡W: :;fJ s~ 

pervise si la forma en quf:! SI! está otorgando la asi:.::.tenciv. social, 

es la adecuada, o sea, que: ':orlos y cad;:i uno de los elementos que r~ 

quieren los menores, :1ea el óptimo para que alcancen un desarrollo 

integral. 
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G. EL DELITO QUE REGULA EL ARTICULO 295 DEL CODIGO PENAL 

Brevemente haremos una ref'erencia hist6rica sobre el del! 

to de lesiones que regula el a"'tículo 295 del C6digo Penal. En re

lación a las lesiones inferidas en ejercicio del derecho de corre -

gir, el artículo 531 del Código Penal de 1871-, introduce por prime

ra vez esta causa eximente de responsabilidad para el autor de las 

lesiones. Algunos autores la consideran corno "causa de justifica -

ci6n", otros, como "excusa absolutoriaº. Causa de justificación es 

aquel la conducta que se realiza en ejercicio de un derecho, y es o~ 

jetiva; la excusa absolutoria es subjetiva y se establece en aten -

ctón a una circunstancia personal del autor de un hecho de daño; ~ 

bas impedían la aplicación de la pena. En el caso, si se acepta que 

quienes ejercen la patria potestad o la tutela y en ejercicio de -

este derecno infiere lesiones al menor, existe una causa de justif2:_ 

cación. S1 se cons1dera. por el contrario que el resultado de daño 

se ha producido sobre el cuerpo del menor, pero a pesar de ello no 

se impondrá una pena por haberlos cometido a quien ejerce la patria 

potestad, se tendrá una excusa absolutoria. El c6digo de 1871 est_!! 

blecía que esas lesiones no serian punibles cuando no tardaran en -

sanar más de quince días .. 

Sobre este dcli to se han establecido reformas en el Códi-

go Penal para erradicar este anacrónico derecho de corrección, que 

durante siglos, en una f'orr.ia u otra, la hw:1anidad ha venido abusan

do y utiliza para sancionar, las más de las veces en f'orma inhumana, 

a los menores por parte de quienes tienen el derecho de la patria -

potestad, la custodia o la tutela. 

Esta situación, s1 f'ue advertida y atemperada para cfec -

tos del Código Civil, el cual se reformó en 1974, para suprimir de 

su artículo 423, la expresi6n: "castigados r:iesuradamcntc", relativa 

a la conducta de quienes ejercen, preciso.mente, la patria potestad 
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o la tutela, estimarÍdo (iue ·la pe~~gogía c~nte~Porfut:~a aconseja sis

temas de educació~·. '!'ás··. a~e~~~do~-;·· los· cuales a/o~t~nacÍ~ente ya· se 

reÍ'lejan en la legi~iaci6n puÍlitiva vigente .. 

Cier_tamente que la relación derivada de lo patria- potes -

tad y de la tutela, por ejemplo, son ya vínculos jUridfcos-qUe ·a1 -

Estado le interesa regular y tutelar. Quienes ejercen la patri<l -

potestad o la tutela, de ninguna manera cuentan ya con derechos ab

solutos sobre la persona de sus hijos, pupilos o custodios, nino nl 

contrario, esa relación se hn convertido nhor:.1 en f"ucntc gencradorn 

de obligaciones para con los menores que al i::stado le inte1't'!>n vig,! 

lar e incrementar. Siendo así, no es po~iblc que aceptemoH todav[n 

que un menor sea maltratado, dentro del marco de la excusa absolut~ 

ria, cualquiera que f'ueran Jos días que tardaran en sanar las l1!si~ 

nes in.feridas a un menor, ni aún cuando no hubiera crueldad ni f're

cuencia innecesaria. Se precisa además, que en caso de que el menor 

hubiera sido lesionado, existe ln obligación de someter n observa -

ción y tratamiento al agresor o inclwüvc, cow3iderar ~evcramcnlc -

la posibilidad de perder la patrio poteGtad o la Lutela y se hará -

el depósito del menor afectado; ello con objeto, de evitnr la reine!_ 

dencia en perjuicio de la intccrid:-id del r.lcnor, siempre y cu.:i.ndo no 

represente una liberac16n de las responsabil idodes del agresor y en 

la medida en que las instituciones de la sociedad puedan tlacerse -

cargo de dichos mennores, 

El artículo 294 del Código Penal para el Distrito Federal 

rcsultaha n la !'echa ino¡H~rante, y:i. GUC cstablccfn la posibilidad 

de los padres o tutores, en el ejercicio del derecho de corrección 

nl uso de la violencia física, es decir, que a la luz rtc rH;tc pre -

cepto legal podían infcri r a GIJS hijoG o pupilos, lesiones, si.empre 

y cuando estas f'ucran leves, que -de acuerdo a la ley son aqllellas 

que tArtiun en sanar menos de 15 días y no ponen en peligro lu vida, 

y además el autor no abusare de su derecho. 
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Esto ocasionaba la impunidad de aquellos padres o tutores 

que castigaban corporalmente a sus hijos, causándoles lesiones le -

ves, y que esta conducta propiciaba el maltrato a los menores, es"t!!. 

ba en contra de las acciones por las que propugnamos y surgió ento}! 

ces la necesidad de enviar propuestas para promover modiJicaciones 

a dicho ordenaniento, artículo que f'ue ref'ormado y publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el día 13 de enero de 1984, para -

quedar redactado en la siguiente .fonna: "Al que ejerciendo la pa -

tria potestad o la tutela infiera lesiones a los menores o pupilos 

bajo su guarda, el juez podrá imponerle, además de la pena correspo!! 

diente a las lesiones, suspensión o privación en el ejercicio de -

aquellos derechos". 

Con estas ref'ormas, se evitará en una medida importante, 

la artera agresión de que son sujetos los menores por padres deshum_!! 

nizados, y bajo ninguna circunstancia, la ley protegerá la comisión 

de lesiones con excusas absolutorias, sino que, al inf'erirlas será 

considerado como delito de lesiones, siempre en f'orma intencional, 

es decir, que se trate de una conducta volutiva. 

Con lo anterior, pensamos que hemos dado un paso trascen

dental en la vida normativa de nuestr:i sociedad, en ber.e:ficio del -

ser más necesitado de protección: el menor y asimismo, seguir pro

moviendo leyes que los protejan. 

H. LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. 

La Comisión Hacional de Derechos Humanos es una institu -

ción nueva en nuestro país, aunque tiene untecedentes desde el si -

glo pasado en las Procuradurías de los Pobres de don Ponciano Arri_!! 

ga en 18'17. En este siglo, a partir de la década de l.os setentas, 

se han creado órganos públicos que tienen corno finalidad proteger -

los derechos rlc los gobe1•nados frente a la administración pública o 

a la administración de justicia. 
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La Comiai6n Nacional es un 6rgano desconcentrado de la S!, 

cretaría de Gobcrnaci6n cuyo Consejo se integra por dos funciona -

rios de la Comisión: su presidente y su secretario técnico y por 

diez personalidades de la sociedad civil. Es decir, la sociedad ci

vil integra y forma parte del órgano que define los lineamientos a 

los que estarán sujetas las acciones de la propia Comisión. Se pe! 

sigue que la defensa y protección de los derechos humanos. por par

te de la Comisión, no queden exclusivamente en manos de funcionarios 

sino también de personall.dades cuyo cargo en la Comisión es honoríf.!, 

co y que son responsables de su actuación en ésta, sólo ante ellos 

mismos, lo cual, indudablemente, otorga independencia a la propia 

Comisión. 

Para que la Comisión pueda. f'uncionar es necesario que en 

su actuación tenga independencia del gobierno, de los partidos pol.f 

ticos y de otras organizaciones políticas y sociales. En este sen

tido la Comisión es apolítica y apartidista. Las recomendaciones -

de la Comisión tiólo se pueden basar en las evidencias del respecti

vo expediente apreciadas en conciencia y por lo tanto son objetivas 

e imparciales. 

La def'ensa de los derechos humanos se vuelve una priori -

dad real y fundamental de la sociedad y del gobierno y se conf'igu -

ra una f'uet'za social que absolutamente nadie puede ya detener y que 

se actuará contra las autoridades, que se atrevan a violar los der~ 

chas humanos. 

La Comisión no eG un ombudsman pero tiene muchas similit.!:! 

des con él. Ombudsman es un vocablo sueco que denota una lm:iti tu -

ción jurídica que existe t'ealmente en más de cuarenta pulses. é:s -

un ot"ganismo cuyo titular es un funcionario público de alto nivel, 

quien actúa con independencia pero es responsable ante el poder le

gislativo, recibe quejas en contra de autoridades y funcionarios, -
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las investiga y emite recomendacionés y P.erió~ic<:a~ente rind~ un in

f'orme público sobre el cumplimiento o no de suS r~cqmendaciones y s~ 

gerencias. 

El ombudsman nació en Suecia con la ·consti ~ución de 1809 y 

persiguió establecer un contro-1 adicional para el - cumplimiento de -

la$ leyes, supervisar como éstas eran realmente aplicadas por la ad

ministración, y crear un nuevo camino, ágil y sin f'ormal'ismos, a tr,! 

vés del cual los individuos pudieran quejarse de las arbitrariedades 

y violaciones cometidas por autoridades y f"uncionarios. 

La Ceimisión tiene similitudes con el ombudsman en la prese!! 

tación de las quejas, en la :facultad de la investigación, en el acc~ 

so di recto del quejoso al órgano, en la facu l tud de pedir toda la d.,2 

cumentación relacionada con el caso, en la informalidad y antiburo -

cratismo de su actuación. en lo apolítico del cargo y de la función, 

en la independencia en el desempeño de ésta, en la gratuidad del se.r: 

vicio, y en la elaboración de inf'ormes periódicos y públicos. 

La Comisión forma parte del Poder Ejecutivo, y no tiene po

der sancionador, también representa al gobierno de la Rcpúbl ica ante 

organismos internacionales gubernamentales y no gubernamentales de -

derechos humanos y posee .facul lades de prevención de violaciones edu

cativas y culturales respecto a los derechos humanos. 

La competencia de la Comisión abarca tres grandf>s campos, -

tratándose de: 

a) Viol<Jcior1es administrF'ltivas, vicios en Jos procedimien -

tos y delitos que les:onen a una persona o a un grupo y que sean ca -

metidos por una autor1dad o servidor público; b) así como los comet! 

dos por otros rigentes social~s. cuya impunidad provenga de Ja anuen -

c1a o la tolerancia d'.':' alguna autoridad o :.;ervidor público, y e) en 

los casos a que se refieren los dos incisos anteriores, por negligen

cia imputable a aleunn autoridad o servidor público. 
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De .1os incisos anteriores se desprenden varias·. considera

ciones: no existen violaciones a los -derechos huma·no-s en-las ·rela

ciones entre_ particulares; para que_ éstas SEi dei:_i. e~ --"~<-'.~fi~rio que 

int~rvenga, directa o indirectamente, una autoridad o un· servidor -

público. 

La Comisi6n también puede i~terv~ilir -~uo~~o· B~_ trate ~e -

vicios en los procedimientos, incluidos los judiciales, porque en -

esas situaciones no se examina ningún aspecto jurist.Jiccio11al de f'o~ 

do y sí se pueden estar violando derechos humnnos con~.:igrado:i en ln 

consti tuci6n. 

Asimismo, la Comisión es competente en los asuntos labor!! 

les en los cuales intervenga alguna autoridad admini~t.rntiva, con 

este carácter, y supuestamente se hayan violudo derechos l1umanos. 

Así la Comisión está facultada para conocer violaciones a 

las garantías individuales establecidas en nuestra Carta Mugna y -

que se cometen durante los procesos comiciales. 

El procedimiento para conocer si hay o no violaciün de d~ 

rechos humanos, por parte de la Comisión Nacional, es n través de -

dos caminos: de oficio o por queja presentada ante la propia comi

sión. 

Las quejas pueden ser presentadas por todas aquellas per

sonas que tengan conocimiento de una violación de derecho:..; humanos, 

resultaren o no perjudicada::; por ellas. Muchas de éstns '-'! conocen 

a través de los organismos no gubernamentales pro defensa de los d~ 

rechos humanos. 

Las quejas deben presentarse por escrito y no deben ser -

anónimas. Lo primero que la Comisión realiza unte la presentación 

de la queja es examinnr si es competente o no. Si no es competente, 

por escrito, se lo hace s<.1ber al quejm;o y le expresa las !";.1~011es ·-
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de la incompetencia, a.sí como, si existe y aún tiene derecho a ello, 

a cual órgano debe acudir. En cambio, en los casos en que la Comi

sión es competente, se abre un expediente y se solicita a la nutor!, 

dad señalada como responsable el envío de un inf"orme sobre las he -

chas que se aducen dentro de un término de quince días naturales. 

Se abre un periodo probatorio para desahogar lns pruebas presenta -

das por las partes y la Comisión pueda realizar las investigaciones 

que juzgue necesarias para la buena integraci6n del expediente. 

Todas las autoridades del país están obli.gadas a pr-opor

cionar-, veraz y oportunamente, la información y documentaci6n que -

solicite la Comisión, lo que incluye las visitas e inspecciones que 

sean necesarias. 

El ténnino para presentar una queja es de un año, contado 

a partir de la fecha en que se tuvo conocimiento de la violaci6n de 

los derechos humanos. Una vez terminado el procedimiento, caracte

rizado por su !"alta de f'or-malísmo, se examina el expediente y de -

acuerdo con las constancias y pruebas en él contenidas,se podr5 de

clarar la no respom~abilidad de la autoridad o la emisión de una "r;:. 

comendaciónu a la autori.dad que ha violado un derecho humano. To -

das las recomendaciones se publican en la "Caceta" de la ComiGi6n, 

que es el órgano oficial de la misma y de ellas se dará cuenta en el 

informe semestral, cuales de ellas fueron aceptadas y cunles no Y -

que autoridades lns rcch;;izaron. 

Tratándose de los menores no podemos soguir atent.nndo co!! 

tra sus der-cchos fundamentales, con actitudes equivocadas e injus -

tas, que los lesionan gravemente, así que debemos propugnar porque 

los derechos humanos de los menores tanb1én se?an protegidos por es

ta Conisión Naci.onal de Derechos Humanos, tanto a nivel nacional e!:: 

"'º internucional. 

Consideramos que una vida digna no se logra exclusivamen

te con recursos económicos, sino con la suma de una serie de 'facto-
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res como los psíquicos y rísicos, que se conjugan ,para logi:-ar el d! 

sarrollo de un ser humano. Identidad, salud y vida digna.~Son::.dere.:...

chos inseparables. Los deudores de estos derechas son,- los, pro8Cni

tores y las instituciones públicas. 

El interés por la promoci6n, protecci6n y defensa de .los 

derechos del menor 1 constituye una de las principales preocupacio -

nes de nuestra sociedad. En atenci6n a este reclamo, el gobierno -

ha instrumentado una serie de programas tendientes a dar respuesta 

ef'icaz a los problemas que este cuantioso grupo de la poblnción --

plantea. 

En este sentido, la salvaguarda de los derechos del niño, 

ocupa un lugar prior-i torio en la ogenda de trabajo de la Comisi6n. -

Concretamente, como parle de su programa de defensa de la niñez., se 

elabor6 un directorio de instituciones para menores, con el que la 

Comisión pretende contribuir a la divulgación de lns instituciones 

gubernamentales y no gubernamentales que, en el Distrito Federal, -

desarrollnn lo importante tarea de apoyar a la niñez. 

La relevancia de este esfuerzo radica en el reconocimien-

to de la necesidad de orientar a quienes buscan algún tipo de ayuda 

para subsanar el grave problema de la violación de los derechos de 

los menores, organizada y sistematizada de los servicios,que pres -

tan diversos organismos de atención a la niñez, puede fncilitar de:!, 

de la cnnalización de las denuncias y la obtención de la ayud<1 bus

cada, hasta la adecuación de los recursos públicos y privados a los 

centros que dan atención, con algún criterio dt! prioridades. 

Tal es el espí.ritu que animó a la Comisión en este empeño, 

con el que quiere sumo.rst:: a aquel del Estado y de la sociedad ci -

vil, orientado a la difu~;ión, protección y ~alv:1gu<ird.:i de los dere

chos humanos del menor mexicano. 
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Para concluir este capítulo, haré las siguientes rcfle -

xiones: 

Llegamos así al punto central de esta investigación, en -

el sentido de que nos encontramos f"rente a un precepto normotivo, -

que en la realidad, ha dejado de cumplirse y me refiero específica

mente al depósito de menores maltratados por sus padres o tutores, 

contenido en el artículo 939 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal. 

Co:-in hemos podido obser•Jar, en la práctica, el procedí -

r.iiento Qi..e se lleva a cabo, en cuanto se conoce el hecho de rnaltra

to cometido a un nenor de edad, es cuestionable, ya que se presenta 

en una f'orma irregular, pues no existe una inf'racstructura adecuada 

para proteger a los nenores víctimas de maltrato. 

Se considera, que la autoridad judicial, en este caso el 

Juez de lo Fa~ili<lr, es quien tiene f'acultades otorgadas por la ley, 

para asumir la respon5abilidad y analizar cada situación que se le 

presente, en rel:Jción al maltrato, y resolverlo según Gu considera

ción, ya que es una persona especializada en aGuntos del menor y la 

familia; y sin embargo, son diversos los organismos que se encargan 

de resolver la situación de estos menores, sin enterar de catos ca

sos a los Jueces de lo Familiar, asimismo, dando en adopción a los 

menores, sin tener conocimient.os más profundos "'!1 cuanto a legisla-

ción se refiere. 

Ve:-:ios, que desafortunad;if':entc, en la realidad, cuando se 

cunocc:- el hecho de n:,:.trato cor.ictido por los adultos responsables -

del oenor, é:;;tc se canaliza a instituctones de nsiutenci.'.1 pública 

cor.io el Albergue Temporal. única,.,ente levant;indo unn averiguación -

previa por parte del Mir:iisterio Público especializado en asuntos de 

menores, y posterior.""lente, quien resuelve sobre el depósito de éstos, 
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es la Dirección de Representación Social y Civil, ya sea deposi tán

dolos en Albergues, Casas Hogar, dándolos en adopción o entregándo

los a sus padres, sin llevar a cabo una mayor investigación, sino -

únicamente mediante una identif'icación presentada por éstos, o si -

el menor lo solicita, con un pariente que demuestre el entroncamie.!! 

to :familiar, siempre y cuando sus padres den el consentimiento. 

Es por lo que se hace necesario, que se lleve a cabo un -

seguimiento adecuado de estos menores víctimas de maltrato para ev!_ 

tar que se sigan cometiendo estas irregularidades. 
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CAPITULO V. JURISPRUDENCIA RELACIONADA CON EL TEMA. 

En relación al depósito de menores, existe poca jurispru

dencia al respecto y viene a corroborar una mínima parte del pre -

sente estudio realizado, la primera de ellas contiene lo siguiente: 

"MENORES, DEPOSITO DE. INCONSTITUCIONALIDAD DEI. ARTICULO 

.9b5 f;!-:L CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES D!=:L ESTADO DE r1u1::vo LEON. 

JURISOICCIO:i VOLUNTARIA.- El artículo 985 contenido en el Cap(tulo 

VIII del Libru C'u<~rto, Título Unico del Código de ProcedLmientos -

Civiles del Estado de t~uevo León, que se denomina "DISPOSICIONES -

RELATIVAS A OTROS ACTOS DE JURISOICCION VOLUNTAHIAº, es un precepto 

que no consigna procedimiento alguno para el depósito de menores, 

que deja a juicio del Juez, y en su parte final expresamente dice 

que no son necesarias f'ormalidades de ninguna clase. Como en tales 

casos se va a privar al padre o a la madre, o a 1 tutor en su caso, 

de la posesión del menor, es indiscutible que existe controversia, 

y que, por lo tanto, debe ser oída en juicio la persona a quien se 

le priva de tal derecho, pues no cz. exacto que se trate de una med.!, 

da cautelar ni de acto prejudicial, que incluao no puede llevarse 

en una jurisdicción voluntaria sin f'altar a los p!'incipios doctri

nales y leeales que la rigen. La jurisdicción voluntaria sólo se 

produce pidiendo la intervención del Juez, cuando no está promovida 

ni. se promueve cuestión contradictoria alguna entre partes; y es -

evidente que la pr1vac1ón de la posesión de un menor ir:iplica diSC,!;! 

si.ón sobre la misma, que sólo puede ventilarse en juicio, porque si 

existe cuestión entre p:irtos y ci<>bc s11tisf"nccrse la garantía de au

diencia previa. No tmparta que la persona ']lle pierde la posesión del 

menor pueda ser oída después en el juicio sobre la patria potestad, 

pues de esta. ::ianera se l.e obliga a quien es privada de la posesión 
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a seguir un juicio para recuperar la guarda del menor. - con ·1a-·car&a 

procesal de tener que comprobar de esta manera su acción;- no se. to

ma en consideración que es el interesado quien debe pr'!~ove~ __ 1a:_~c

ci6n que crea pertinente para que se le reconozca el de~ecl~o -~~ t~

ner a su lado al menor y desde luego probar en juicio dichn·_~cci?.n, -_ -

dando CJportunidad a quien estú en ejercicio de la Pl?Sesión_.pa·:a.:que 

se defienda en calidad de dC"mandado. 1-:t>te es el procedi~rüento ,que 

debe observarse conforme el artículo l4 constitucional _que "·~e:-co~: __ 

culea en la especie, porque con u11 simple ncuí'rdo de Jm~iSdicci6n'~

voluntaria, sin audiencia del interesndo, uu le pr~~\-~ _,f;?:_~,;--rl~~·re~_ho, 
como es el de tener consigo a su menor hijo." 

Amparo e11 revisión 4247/57.- Aurora Urrutia Medellín.- U 

de mayo de 1967.- Unanimidad de 15 votos.- Ponente: Mario· a. Re -

bol ledo. 

Semanario Judicial de la Federación. Sexta Epoca. Volu

l'len CXIX. Primera Parte. Pleno. Pág. 18. 

La anterior tesis jurisprudencia!, muestra que no existe 

procedimiento para el depósito de menores y que el padre, la madre 

o el tutor, deben promover la posesión del menor mediante un juicio, 

comprobando su acción. 

"MENORES, SUSPENSION TRATANDOSE DEL DEPOSITO m:. 

La Suprema Corte de Justicia ha sentado jurisprudenciu 

el .sentido de que las disposiciones legales relativas a mcnorc~ de 

edad, son de interés p1jülico y que {:s improcedente conceder en ta -

les casos la suspennión , contr~ lan órdenes que tj endan a hacer -

cf'ectívas dichas disposiciones, pero esa jurisprudencia no es apli

cable cuando se tratn de poner .'.ll menor ba.io la patria potestad de 

persona distinta a quien l.'.l ha venido ejcrcltando; caso al cunl es 

aplicable la jur1sprudr:mciu sobre r¡ue contra las resoluciones que -

pretendan µrivar a qu1cnc::; P.jt:>rcen la patr!.a pof.c!.;tad, de la custo-
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dia del menor, procede conceder la suspensión sin f'innza, por otra 

parte, las disposiciones legales que af"ectan a menores, aunque de 

interés público, se han establecido en beneficio de éstos y no -

puede desatenderse la si tuaci6n en que deben quedar con motivo de 

los erectos de la suspensi6n, así es que si el representante del -

menor que lo tiene en su poder, nf'irrna que la persona a quien se -

pretende poner en el goce de la patria potestad, en diversa ocasión 

que lo tuvo a su lado, no le di6 la atención necesaria y que el m~ 

nor careci6 de educaci6n y alimentos adecuados, como de ser ésto -

cierto se causarían al menor perjuicios de dif'ícil reparación, pr~ 

cede conceder la suspensión y, además, porque, de no concederse, -

quedaría SLn materia el amparo". 

Parra y Cuellar Ana María. Quinta Epoca. Título Sexto. 

Tomo L. 5 de diciembre de 1936. 4 votos. Plíg. 1883. 

Las disposiciones legales relativas a menores son de int~ 

rés público, por lo que se ha establecido la suspensión de la cus

todia, por parte de las pel"Sonas que ejercen la patria potestad s~ 

brc éstos, por no recibir la atención necesaria. 

"GUARDA Y CUSTODIA. PUEDE ENCOMENDARSE A PERSONAS DIFE -

RENTES DE LOS PADRES SI CONVIENE AL MENOR (GUERRERO)." 

El artículo 46 del C6digo del Menor, de ese Estado dice 

que en los casos a que se refieren los dos i.lrtículos anteriores, -

el juez resolverá conforme a las disposiciones del Cúdigo Civil; -

pero si el interés del menor lo exigiere, por razones graves que 

expondrá en el fallo, podrá apartarse de aquellas disposiciones y 

establecer las r.iodalldndes que juzgue convenientes y dictar lan m~ 

didas que estime necesarias, inclusive la de encomendar la guarda 

del menor a un tercero o confiarlo a una Institución olici:ü o pa:,: 

ticular, según las posibilidades de sus pad1·es o ramilinres, y en

cargar la adrnin1strac ión de sus bienes a una institución fi ducia -



101 

ria. Esa disposición está lntimamente relacionada con los precep

tos que anteceden, y que todos fo:nnan parte del capítulo relativo a 

los conflictos sobre el ejercicio de la patria potestad, dctennin8!! 

do....el artículo lo. que señala: 11Todos los menores de dieciocho --

años, sin distinción de sexo y nacionalidad, residentes en el terr,!. 

torio del Estado, tienen derecho: ••• III.- Al desarrollo integral 

de su cuerpo y de su mente en el seno de la .familia o en un ambiente 

familiar¡ ••• IV.- A ser protegidos contra el al:randono en todas sus 

formas y frente a la cxplotaci6n de su persona y de su trabajo". De 

dichas disposiciones se sigue que en autos se demuestra !"ehacicnteme!! 

te que una mujer entregó voluntariamente a su menor hijo a los cuida

dos de terceros, por el trabajo que realizaba y, además, por no tener 

suficiente tiempo para atenderlo, debe inf'erirse que de no haberse he

cho cargo del menor estas personas, hubiera quedado expuesto al aban

dono, por lo que tomando en cuenta su tierna edad, etapa en la que se 

necesita de cuidados y atenciones especial.ísimas, en primer término, 

para subsistir, y en segundo, para que tenga un desarrollo emocional 

normal, es indudable que se decide acertadamente si se determina que 

sean las personas aludidas las que se encarguen de la guarda y cus -

todia del menor, sin soslayar el hecho de que estando acreditado que 

la mujer ref'erida es su madre, tenga el derecho a un acercamiento -

con el mismo, a fin de que se logre una idcntif'icación entre ellos -

y no se le cause algún daño emocional, al sustraerlo del medio en -

que se encuentre. Fortalece esa conclusión, el propio código en las 

disposiciones preliminares que se vienen annliznndo, en e uanlo esta

blece: "3o. En cualquier cuso de in1,;ompntibilidad o ele duda, las -

disposiciones de este código y cualesquiera otras que tcng:i.n por ob

jeto la protección a la infancia y adolescencia, habrán de interpre

tarse en la forma qu•~ fuere más f'avorable a la protccci.ón qut! prete~ 

den", lo que significa que si t::n. la hipótesis examinada lo que :;e -

pretende es la protF?cción del mPnor, se debe aplicar lo que dispone 

el artículo 46 del C6dig~J del Menur t~n los términos preci~mdos". 
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Amparo directo 1907/87 .- María Luviano Hernández.- 5 de -

noviembre de 1987. 5 votos.- Ponente: Ernesto Oiaz Inf'ante.- Seer~ 

taria: Alma Leal Treviño. 

"PATRIA POTESTAD, BASTA LA POSIBILIDAD DE QUE EL MENOR R§ 

SULTE, AFECTADO EN LOS DERECHOS QUE LA LEY PROTEGE, PARA QUE SE PR.Q 

OUZCA LA PERDIDA DE LA.- Son tres los elementos de la acción de -

pérdida de la patria potestad a que se refiere la fracción III del 

artículo 1144 del Código Civil, a saber: a) Que qui.en ejerza ln p~ 

tria potestad tenga costumbres depravadas, dé malos tratamientos a 

los h1 Jos o abandone sus deberes para con ellos¡ b) Que pueda com

promet.~rse la salud, la seguridad o la moralidad de los hijos; y e} 

La relación de causa a efecto entre el abandono de los deberes de -

los padres y el daño que puedan sufrir los hijos. Desentrañando el 

sentido exacto de la norma. se desprende que para que se surta la -

hipótesis legal de: pérdida de la patria potestad en estudio, no se 

requiere que el menoscabo en los derechos del menor, que la ley pr2_ 

tege, se produzcan en la realidad, pues para ello basta que con el 

proceder del padre inclumplido, se genere la posibilidad de que se 

ocasionen esos perjuicios. De ~~ta forma, para determinar si se as. 

tualiza o no la cau~a de que se trata, es preciso que el mismo se -

aprecie tomando en consideración tan sólo las probables consecuen

cias que racionalmente pudieron haberse ocasionado en perjuicio del 

menor con la conducta del padre, sin que se deban considernr las d~ 

más circunstancias que hayan acontecido en la realidad o los efectos 

que dicha conducta haya producido, pues al establecer el precepto -

de refC'rencia el vocablo "pudiera", irnpone l~ obligac1(in de hacer -

la valoración del caso, en función únicamente de lns consecuencias 

normales que la aludida conducta por sí misma pudo producir, y no -

de las consecuencias que realmente haya causado, toda ve?. que no -

necesariamente hay identidad entre lo que ocurrió y lo que pudo oc~ 

rrir, sin que para tal efecto obste el hecho tic que en ul monicnto -

de emitir el juicio correspondiente, ya se hubiero:>n conoeido las -

consec-uencias de la < onducta impugnada y qu(> ~~~ta no haya producido 



103 

perjuicio alguno al menor, puesto que la sanci6n que impone el pre

cepto legal. en comento, no tiene su fundamento en las consecuencias 

que la conducta hubiese causado en la realidad. sino tan sólo en -

las que pudo producir, las cuales además, pueden llegar a conocerse 

racionalmente, tomando en considcrnci6n todns las circunstancias del 

caso. 11 

Amparo directo 615/88.- Mnd.a Patricia Méndez Goyrl.- 7 de 

abril de 1988.- Unanimidad de votos.- Ponente: Ef:-aln Ochon Ochoa.

Secretario: Noé Adonaí Martrnez Berman. 

11 PATRIA POTESTAD. LOS MALOS TRATAM.11-;N'l'OS COMO CAUSAi~ U!:: SU 

PERDIDA DEBEN SER REITERADOS Y GRAVES (CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE Z,!! 

CATECAS) .- De conformidad con el artículo 5~6, .fracci6n IV 1 del ci

tado ordenamiento, la patria potestad se pierde por los malos trata

mientos de los padres que puedan comprometer la salud de los hijo:> -

aun cuando no cayeran bajo la sanción de la ley penal. Ahora bien, -

si en el juicio de pérdida de patria potestad se invoca como causal 

de los malos tratamientos de la madre hacia los menores, pero sólo -

se acredita que en una ocasión golpeó a uno de sus hijos, dctenninán

dose con constancia médica que los golpes fueron leves, debe consi

derarse que no se incurra en la causal de pérdida de la patria potes

tad aludida pues, de conformidad con el precepto legal ci todo, los 

malos tratamientos deben ser de tal magnitud que comprometan la salud 

de los hijos, es decir, que deben ser graves y reiterados." 

Amparo directo 5A01/87.- Ofelia l.ópcz Mimbela.- 13 de enero 

de 1988.- 5 votos.- Ponente: Mariano Azuela Güitrón.- Secretaria: -

Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

Como podemos observar, la comisión de malos tratamientos -

en el menor, origina ln pérdid:i. o suspensión de la patria potestad, 

lo cual implica que los padres o tutore::; deben evitar este tipo de -

conducta equivocod:'.1. 
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VI. CONCiUSIONES. 

DesPués de expuesto todo lo anterior, he llegado a las ª.! 
guientes conclusiones: 

l. Tomando como base lo estudiado a lo largo de este trabajo 

y habiendo analizado las condiciones jurídicas y sociales 

de los menores maltratados, se puede observar que a través 

de la historia, éstos han sido sujetos a un trato espe -

cial, ya que se les ha tratado como objetos, sin derecho 

alguno, pues se ha pensado que no tienen la misma capaci

dad f'ísica y mental que un adulto, y se ha aprovechado de 

ésto, para humillarlos y maltratarlos, no obstante que a! 

gunas culturas se preocuparon por el desarrollo de 1os m! 

nares en todos los aspectos. 

2. A medida que fue transcurriendo el tiempo, se fueron crea!! 

do en diversos países, legislaciones que protegieran al -

menor y empezaron a concientizar a la sociedad de que el 

menor es un ser humano y que como tal, tiene derechos es

pecíficos, por su grado de indefensi6n, y que deben ser -

respetados como los de cualquier ciudadano; sólo que éstos 

se encuentran en una etapa de desarrollo y que por lo ta!! 

to necesitan más cuidados y atenciones. 

3. Diversos organismos internacionales como la Organización 

de las [faciones Unidas, han creado mó.s de 80 instrumentos 

a favor de los menores y la familia; el último de estos -

instrumentos y el mús importante es la 11Declaraci6n de los 

Derechos del Niño", celebrada en la Convención el 20 de -

noviembre de 1989, en la cual se establecieron 52 artícu

los en favor de éstos. Asimismo, en nuestro. legislación, 

se encuentran artículos en pro de los menores, Y !.os cua-
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les lamentablemente no se han respetado, aunque tengan -

carácter obligatorio, quedando con ello desprotegidos de 

todo derecho, siendo objeto de maltrato Císico, psico16-

gico y emocional .. 

4. Todo Estado moderno que cuenta con un sistema jurídico, 

no puede estimarse nvanzado, si en él, t~e soslaya la si

tuaci6n legal de los menare~; por tales razones, se pro

pone, bajo la interpretación de la ley, dar cumplimiento 

a las f'acultades que tiene ~l Juez de lo Fam.tliar en los 

asuntos relacionados con el depósito de mcnort?S mallru!n 

dos por sus padres, tutores o rt.•sµonsables de el los, ya 

que en la práctica, los casos de maltrato cometido nl -

menor, son desconocidos por dicha autoridad, quien tiene 

f'acultades para intervenir en ellos. 

5. Se debe proteger- a la infancia creando una normatividad 

específica relacionada con el desarrollo integ,rnl de la 

salud y bienestar social, así como la creación de progrn

mas de orientación para los padres sobre la manera de -

tratar a ::;u~ hijos; interviniendo el gobierno o. travé!3 

de organismos especializados como el OIF u otros organi.:;! 

mes, los cuales contribuirán de manera significativa a 

mejorar las relaciones entre los padres y los hijos. 

6. Es necesario, que el Juez de lo Familiar, una ve7. que -

tenga conocimiento de ln CXi!>tcncin de mal trato cometido 

por los padres, tutores o personas encargadas del menor, 

y reciba la solicitud del depósito de éste por algún f,!! 

miliar, y éste haya riada medios de convicción de sus -

buenas pretensiones, lo haga del conoc1miento del Mini~ 

terio Público, y una vez escuchadQ a ambas partes 1 me -

diante declaración judicial, decrete el depósito del m!! 

nor. 
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7. Debe darse cumplimiento a las facultades otorgadas por la 

ley a los Jueces de lo Familiar, quienes deberán resolver 

según su experiencia y conocimientos, de acuerdo con las 

circunstancias de cada caso en particular. Asimismo, se 

hace indispensable que el gobierno mexicano designe un m~ 

yor presupuesto a las instituciones de asistencia social 

para cubrir las necesidades básicas de los menores, ya que 

consideramos son insuf'icientes los recursos con los que -

cuentan. 

R. Estir.a.'TIOS que se debe analizar y revisar a !'onda el dep6-

sito de menores contenido en el artículo 939 del Código -

de f'rocedimientos Civiles, ya que es letra muerta en la -

realidad, pues es nulo el conocimiento de estos casos de 

maltrato de menores por los Jueces de lo familiar, para -

que se cumpla con las facultades que tienen paro. interve

nir en los procedimientos de jurisdicción voluntaria y en 

esta clase de cuestiones que son de orden público. porque 

afectan a las personas. 
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